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l. NTROOUCC !ON 

LA DESCENT:ll\LIZACIÓN Y LA DEMOCRATIZACIÓN DE LI\ VIDA NA-

CIONAL· FUE~ON MOTIVOS FUNDAMENTALES QUE MUCl\O INFLUYERON PA

RA QUE SE LLEVAR/IN A CABO LAS REFORMAS DEL ARTICULO 115 CoNS

TllUCION/\L PUl!LICAOAS EL 3 DE fEBREIW DE 1983. !JICll/\S REFOH-

M/\S TIENEN L/\ FINALIDAD DE DOTAR AL MUNICIPIO DE M/\YOn CAPAC.!_ 

D/10 LEGAL EN LOS /\SPECTOS ECONÓMICO, POLiTICO Y SOCIAL. 

S1N EMBARGO. EN EL ESTADO DE MÉXICO. VEMOS CON TRISTEZA -

QUE EST/\ BUENA INTENCIÓN DE íORTALECER AL MUNICIPIO SE VE CO

TIDIANAMENTE LIMITADA DEBIDO A OUE LOS AYUNTl\MIENTOS ESTÁN sy 

BORD!NA!JOS AL GOl!!ERNO [STAl/IL. SOBRE TODO EN MAlLHIA ECOtlÓM.!_ 

CA YA QUE LA AUTONOMiA l\ACENDAil!A NO SE 111\CE !lEALIDl\D DEBIDO

/\ QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO /\ TRl\VÉS DE L/I SECRETARIA DE FI

NANZAS ADM!NISTRI\ UNA DE LAS CONTRIBUCIONES MÁS IMPORTANTES.

COMO ES L/\ DEL IMPUESTO PREOIAL. 

EN EL /IS PECTO POL i T 1 CO, LOS AYUNTAM 1 EN!OS DEL ESTADO DE -

MÉXICO. ESTÁN .TAMBIÉN /\ EXPENS/\S DE LAS D!RECT~ICES QUE SE LE 

MARQUEN, Y PRUEBA OE ELLO ES OUE EN EL PROCESO DE REFORMA /\ -

LA LEY DE ÜRGANIZAC!ONES POLÍTICAS y PHUL~S05 E~ECTOR/ILFS DEL 

ESTADO DE MÉX 1 co MEJOR CONOC 1 DA COMO LOPPEEM. RLAL 1 ZADA Efl --

1990. LOS AYUNTAMIENTOS COMO TAi.ES NO PRESENTARON NINGUNA PRQ 
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PUESTA PARA MODIFICAR TAN RELEVANTE ORDENAMIENTO JURIDICO. 

EL ARTICULO 112 DE LA LEY ÜRGÁNICA MUNICIPAL DEL [sTADO DE 

MÉXICO. ESTABLECE QUE ES OBLIGACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS LA -

ORGANIZACIÓN Y PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPA

LES. SIN EMBARGO. [XISTEN SERVICIOS COMO EL AGUA POIABLE Y Ab 

CANTARILLADO. CALLLS. SLGURIUAD PÚULICA Y TRhNSITO EN LOS QUE 

LA CoM1s1óN [slAIAL DE AGUA Y SANEAMIENlo C CEAS ), LA (OMl-

s 1 óN OEL lRANSP01nr EN EL ls 1 ADO DE MÉx 1 co C COTREM 1 Y LA D l 

RECC IÓN GENERAL DE SEGUR 1 DAD Püuu CA Y T Rf.Ns 1 TO DEL ESTADO DE 

MÉXICO ( IJGSPYTEM ). Rl:SPl:CllVAMlNIE. TIENEN lNGlRENCIA DIRE(;_ 

1 A. LO QUE OCl\S 1 ONA CON rus lÓN J\L 01 ORGAH y MANi U~[H LO~ MEr-i

C IONADOS SLRVICIOS. YA QU[ LOS AYUNTAMILNTOS ARGUMENTANDO CA

RENCIA DE RECURSOS. l'RElENUEN DEJAR SU RESPONSAIJILlllAD EN LOS 

ORGANISMOS StfiAt.AOQS. Y tSTOS J\ SU VEZ. ARGUMENTANDO FALTA 0[ 

COMPElENCIA.LA PRETENDEN DEJAR EN EL AYUNTAMIENTO. ESTA íALTA 

DE COORDINACIÓN Y COMUNICACIÓN REPERCUTE NECESARIAMENTE EN LA 

EflCIENC!A DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS TAN IMPO~TANTES

PARA LP. POBLACIÓN. COMO LOS YA SEÑALADOS, Y POR LO TANTO, 

OBVIA DECIRLO, TllAÉ COMO RESULTADO, UN PERMANENTE Y SENTIDO -

MALESTAR SOCIAL. 

PoR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, CONSIDERAMOS NECESARIO ---
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PLANTE/IR Al TERNllTIVllS QUE EVITEN EL ABUSO DEL PODER PÚBLICO Y 

QUE LOS l'RINCll'IOS ot: l!ORE lll\C!ENDA, DEMOCRACIA Y AUTOGOB!E!!_ 

NO EN LOS HUN!CIPIOS DEL [STl\DO DE MÉXICO SE flf,G/\H RE/\LJOAD. 



CAPITULO 1 

ANTECEDENTES HlSTOR.lCOS DEL MUNICIPIO 

1.- EL MUNICIPIO EN GRECIA. 

AL HABLAR DEL MUNICIPIO GRIEGO. TENEMOS OUE HACER RHERE~ 

CIA A LO OUE FUE LA "GENS", MISMA QUE SE FORMADA CON EL CREC! 

MIENTO DE LAS FAMILIAS, SIEMPRE BAJO LA AUTORIDAD DEL PATER -

FAMILIA· 

Drnmo DE LA GENS GRIEGA ENCONTRAMOS UNA ESPECIE DE MUNI-

CIPlO PRIMITIVO CON CARÁCTER EM!NENIEM(NTE AGRARIO 

TANDOSE CLARAMENlE LA PROP?EnAD IERRITORIAL. 

DEL 1111--

Los GRIEGOS CONCEDIEflON GllAN TRASCENDENCIA A LA RELIGIÓN

DOMÉST!CA. ESTO MISMO CONfRIBUYÓ A DA!l A LA FMllLIA UNA FORMA 

INSTITUCIONAL, ÜE IGIJ/\L MODO, CADA FAMILIA FOMENTADA EN1RE 

SUS MIEMBROS, IJNA (51'ECI[ 0[ RITO FAMILIAR MUY PARTICULAR. [? 

TE RITUAL ERA GENERALMENTE SECREfO Y SE TRAtiSMIT.I/\ /\ LOS llER!:c 

DEROS POR LOS PADRES DE FAMILIA, EN UNA FORMA MUY CUID/IDOSA. 

ÜENlRO DE LAS FAMILIAS Gl11EG/\S, SE HABLABA DE LA UBICA--

CIÓN DEL ALTAR Y DEL HJEGO S.Ar.RADQ, CON LO QUE SURGE LA IDEA-



DEL DOMICILIO: MISMO QUE ERA CONSIDERADO INVIOLABLE TOMANDO -

EN CUENTA QUE CONSTITUiA LA SEDE FAMILIAR Y POR OTRO LADO EL

CARACTER RELIGIOSO DE LA FAMILIA GRIEGA. 

Es PRECISO DESTACAR QUE EL CULTO DOMtSTICO CONSERVÓ UNIDA 

A LA FAMILIA, A PESAR DE SU NATURAL CRECIMIENTO QUE DIO LUGAR 

A LA FORMACIÓN DE LA GENS. QUl ES UNA GRAN FAMILIA. UN GRUPO

DE INDIVIDUOS EMPARENTADOS Y UNIDOS POR EL CULTO Y BAJO LA AU 

TORIDAD DEL PATER FAMILIA, QUE ERA EL SACERDOTE, EL JEFE Y EL 

JUEZ. 

(ON EL TIEMPO. LAS GENS TUVIERON QUE UNIRSE POR NECESIDA

DES DE COMERCIO Y POR CUESTIONES MATRIMONIALES PRINCIPALMENTE, 

CON LO CUAL SE FORMAN LAS "FRATRIAS": EN LA MISMA LÍNEA. TAM

BIÉN TUVIERON QUE NOMBRAR UN JEFE O FRATHIARCA. QUE ERA EL J~ 

FE M~XIMO Y QUIEN PílESIDÍA LOS SACRIFICIOS Y LAS ASAMBLEAS. -

MAs TARDE SE HIZO NECESARIA LA UNIÓN OE LAS FRATRiAs. POR LO

QUE NACEN LAS TRIBUS. LA EVOLUCIÓN Y EL CRECIMIENTO DE LAS -

TRIBUS, ORIGINA LA UNIÓN DE ÉSTAS. CON LO CUAL NACEN LAS ALD~ 

AS, 

FINALMENTE TENEMOS QUE LAS ALDEAS FORMARON CONFEDERACIO-

NES. MISMAS OlJE TENÍAN SU CENTRO EN LO QUE FUE LA CIUDAD, PoR 

EJEMPLO. EN LA REGIÓN DEL ATICA SURGIÓ ATENAS. 



LAS ANTIGUAS CIUOAOfS O 0POLI~" GNllGAS. SIEMPRE JUVJERON 

COMO BASE DC SIJ OAGArllZACIÓN A LOS PRIMI 1 IVOS CLANES O GENS.

QU[ DERIVABAN DE LAZOS DE PARENTESCO CON NEXOS GENT!UCIOS. -

SOBRE ESTA BASE SE ERIGIERON LAS FEDERACIONES O ALIANZAS LOC~ 

LES QUE DIERON roRMA A LAS CIUDADES. LA ALIANZA OE CLANES o -

GENS. TUVO UN CARÁCTER MILITAR. LO QUE SE llACÍA NECESARIO EN

VISTA DEL CONSTANTE ASEDIO EN QUE SE ENCONfRAHAN LAS CIUDADES, 

LA EVOLUCIÓN Hl5ibRJCA QUE PRESLNIAN EN GRLCIA LA5 ALDEAS 

AL CONVEllTIR5E EN CIUDADES. NOS MUESTllA CLARAMENTE QUE HUBO -

PRIMERO UNA ORGANIZACIÓN GLNTILICIA QUl MMH[NÍA UNIDO Al GR!!_ 

PO [N lJNA flEGIÓN DEHRMINADA. PREVALECJf.NDO COMO VÍNCULO FUN

DAMENTAL El PAREN IESCO; POS TER JOllM[NIL. Af'ARECL UNA ORGANIZA

CIÓN MÁS AMPLIA QUE TIENE COMO PUNID DE PARTIDA EL DOMICILIO. 

EN ESTE CASO ESTAMOS FRENTE A OTRO ASPECTO IMPORTANTE OUE LOS 

GRIEGOS TOMARON MUY EN CUENTA Al ORGANIZAR SUS CIUDADES Y QUE 

FUE LA VECINO/ID, 

REFORZANDO LO YA AIWTAOO. TRANSCRlHIMOS AL MAESTRO MOISÉS 

ÜCHOA CAMPOS QUE NOS DICE: "[11 SU ORIGEN LAS FAMILIAS SE HA-

BÍAN REPARTIDO El PllÍS Y Si !,L PRINCIPIO VIVIERON lNDEPENDIE~ 

TES EN SUS PEQUENAS SOCIEDADES GOBERNADAS POR SU JEFE HEREDI

TARIO DESPUÉS SE A!';f?flPl\RIJM t:~: íRi1íkÍA~1 LUEGO EN TRIBUS Y SUft 
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GlERON LAS ALDEAS". 1 

LA FONDAC lÓN OE LAS el U DAD ES. ruvo QUE Bl\SARSE PH 1NC1 PAL

MENTE EN LA RELIGIÓN. POR SER tSTA LA FUERZA LEGAL DE LI\ !PO

CA. AL REPRESENIAR LA RELIGIÓN El VINCULO DE UNIÓN. CON EL P! 

SO DEL TIEMPO SE LLEGÓ 1\ llNCR UNA VCRDAUf~A ~El lGIÓN DOMtSTi 

CA. ZL DERECHO PÚBLICO E~A UN PRINCIPIO QUE APENAS EMPEZABA 1\ 

ESBOZAJSE. POR LO CUE ~O TUVO GAl\N lRASC[NDENCll\ EN LA l\SDCI! 

CIÓN HUMAN/\ EN GRECIA. Y Mis OU( NADA IENIENDO EN~RCRTE 1\ LA

FUERZI\ INV[NCIHLL QUL RfPRfSFNTABI\ LA RELIGIÓN, CON UN ARRl\1-

GO MUY ruERTE ENIRE LI\ POBLACIÓN. QUE INCLUSO TENiA sus PRD-

PJOS DIOSES Pl\HTICIJLAfl[S OUE MÍ.S 11\ilfl( AL f·UNDARSE L/\S CIUDA

DES. LLEGARON A CONVERTlilSE EN DIOSES OIVJNIZl\DDS YA NO POR -

UNA GENS O UN/\ fRIBU, SINO POR UNA CIUDAD. 

(ON RESPECTO A LO DICHO ANTER!ORMENlE CONSID[RAMOS QUE LA 

RELIGIÓN JUEGA EN LA Gí!ECIA ANTIGUA. UN PAPEL MUY IMPORTl\NTE

EN LO REFERENTE A LA AUfONOMÍI\ YA QUE Al TENER CAD/\ CIUDAD, -

SUS PROPIOS D!OSFS Y SUS PROPIAS COSTUMBRES RELIGIOSAS. SUR-

GIÓ NECESARIAMENTE UNA DISTINCIÓN ENTRE CAD/\ UNA OE 1.AS CIUD~ 

DES, QUE CON EL PASO DEL TIEMPO SE FUE ACENTUANDO Y POSTE!rlOR 

l.- LA REFORMA MUN!ClPl\L PoR!{ÚA, Mí:xico. 1985, PÁG. 57 
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MENTE CON HOTlVO DE lAS LUCll/\S TERRI fOKl,\L[!; SE INSTITUYE --

REALMENTE EL CONCEPTO DE /\UfONOMÍ/\ MUNlCIPJ\L. 

AL /\SENTARSE Lll SOC!CUllO EN UNA CIUDAD DETERMINADA. íUE-

RON SURGIENDO NECES!Ol\OES DUELA RELIGIÓN NO ESTABA EN CONDI

CIONES DE Sl\TISF/\CEH. POR l.O OUE SE K(QUIUIÓ lMPtEMENTl\R UNll

SER IE DE MEC/\N 151105 QUE EN LA REAL 1 UAIJ COMPLT Í MI AL CAMPO DEL 

DERECflO. CO~ISllJEH:.rrno {\ ESIE COMO [L INSlllUMENTO IDEAL DE OR

GANIZACIÓN Y CONfHOL fN CUALQUIER SOCICOl\0, 

MANCJAR SIJS ASUNTOS u~ UN.\ roRMA AUTÓNOMA E !NDEPEND 1 ENTE 

TRAE COMO CONSECUENCIA QUE, CADA ClllDAD GR![GI\ EMPl[C[ f\ MANg 

Jf\R OlkO corKEf'TI) NO MENOS JMPORTAIH[ COMO ES LA SollERANÍI\; -

DE flECIJO l\C 1 Ul\BllN tN UN/\ FOilMI\ AUTONOMA Y SOBEHANA. S lll CCN5_l 

DERAR ESTAICll\MENTE LOS SIGNIFICADOS AClUAL[S 0( DICHOS CON-

CEPlOS JURÍDICOS. AUNQll( RECONOClMOS l.A GllAN VISlÓN D( LOS -

GRIEGOS EN E51E CAMPO. 

Al CRECER LllS CIUDADES y CON tsro sus NECESIDADES. SE VI~ 

RON EN LA URGENCJA DE EN!l\ELAR lllll\rlZAS COll MOTIVOS DIVERSOS; 

GENERALMENTE ERl\fJ PARA UfJ fÍN llE!ERMINADO. MISMO QUE UNA VEZ

cu¡.;PLIDO PONÍA FHI A DICHA l\UANZA. NO EXISTIENDO PARA LAS -

CIUOl\OES NINGUNA OUllGllCION POSTERIOR. AL Rl5~ECTO CONSIDERA

MOS OPORTUNO REFORZAR LO DICflQ. CON EL SIGUIENTE COMENTl\RlO:-
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"ENTRE DOS CIUDADES PODÍA EXISTIR UHA ALIAHZA O ASOCIACIÓN 

MOMENTÁNEA CON EL PROPÓSITO DE OBTENER ALGÚN BENEFICIO O RE-

CHAZAR ALGÚN PELIGRO· PEl!O .JAMÁS HABÍA COMPLETA UNIÓN. PUES -

LA RELIGIÓN llACÍA DE CADA CIUDAD UN GRUPO QUE NO PODÍA FUSIO

NARSE CON NINGÚN OTRO, EL AISLAMIENTO ERA LA LEY DE LA CIU--

DAO", 2 

LA CITA ANTERIOR NOS MUESIRA LA CUIDADOSA ORGANIZACIÓN 

QUE PONÍAN LOS GRIEGOS EN ÉSTAS CUESTIONES. PUES A TODA COSTA 

TRATABAN DE PROTEGER Y SALVAGUARDAR LOS INTERESES DE SU CIU-

DAD. 

EN CUANTO A LA ORGANIZACIÓN ECONÓMICA, SE SIGUIERON DIREC 

TRICES HEREDITARIAS SOSTENIDAS POR LA RELIGIÓN; ESTO DIÓ POR

RESULTAOO UNA GRAN DESIGUALDAD EN LA SOCIEDAD GRIEGA DE ESA -

tPOCA. LAS CLASES SOCIALES SE DISTINGUIERON CLARAMENTE, ASI -

TENEMOS QUE EN ATENAS EXISTÍAN DOS CATEGORÍAS: EUPATRIDAS Y -

TETAS: EN ESPARTA TENEMOS A: Los IGUALES E INFERIORES; EN Eu

BEA SE LLAMABAN: CABALLEROS Y PUEBLO. 

CADA CIUDAD TENÍA SU PROPIA ASAMBLEA. !STA SE FORMABA CON 

2.- mrnoN HUERTA. TEREsnA. DERECHo MllNiCiP.AL. PoRRuA; MÉx1-

co. 1985. PÁG, 32 
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LOS CIUDADANOS DE MAYOR RANGO. ÜE TAL SUERTE TENEMOS QUE EN -

ATENAS SÓLO LOS EUPATRIDAS PoDIAN FORMAR PARTE DE DICHA ASAM

BLEA: EN [SPARTA SÓLO LOS IGUALES: EN EUBEA SÓLO LOS CABALLE-

ROS. 

LA PLEBE ERAN ESCLAVOS, PUEBLOS CONCUISTADOS QUE VIVIAN -

FUERA DE LA CIUDAD, ESTABAN TOTALMENTE DESPROTEGIDOS. NO TE-

NIAN DERECHOS DE NINGUNA ESPECIE. 

EL REY MAXIMA AUTORIDAD EN CADA CIUDAD, VIÓ MERMADO SU PQ 

DERIO POR LOS PATERO JEFES DE FAMILIA, QUE UNA VEZ ORGANIZA

DOS LLEGARON A FORMAR UNA VERDADERA ARISTOCRACIA, QUE CON EL

PASO DEL TIEMPO TUVO MUCHO PODER out INCLUSO PROVOCÓ EL DES-

CONTENTO GENERAL. INCLUYENDO AL REY MISMO Y A LAS DEMAS CLA-

SES SOCIALES EXISTENTES. 

EN VIRTUD DEL DESCONTENTO REINANTE. ERA DE ESPERARSE UN -

CAMBIO EN LAS ESTRUCTURAS POLITICAS Y SOCIALES Y POR SUPUESTO 

DE LAS JURIDICAS, YA QUE A TRAVÉS DEL DERECHO SE HARIA POSl-

BLE DICHO CAMBIO. POR FIN LO JURiDICO PREVALECERIA SOBRE LO -

RELIGIOSO; PARA ÉSTO TUVO QUE APARECER EN ESCENA UN GRAN LE-

GISl~DDP: Sn1óN. HOMBRE NOTABLE QUE flA PASADO A LA HISTORIA -

POR LO TRASCENDENTE DE SU OBRA. 
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Tocó A SoLÓN PONERSE DEL LADO DEL PUEBLO y POR ENDE DARLE 

SOLUC 1 ÓN r,L CONFL 1 CTO QUE REPRESENTABA LA U'SIClYtJ)ll) SOCIAL, 

"SOLÓN ELABORÓ Y PUSO EN VIGOR UNA CONSTllUCIÓN QUE D/IBA

A TODOS LOS ATENIENSES EL DERECHO DE CIUDAD. DE FORMAR P/IRTE

DE LAS ASAMBLEAS DEL PUEBLO, Y DE OCUPAR LAS MAGISTRATURAS. -

DIÓ A TODOS EL DERECHO DE PHOPIEDAD; SUPRIMIÓ LOS T~RMINOS 5!' 

GRADOS Y ESTABLECIÓ MEDID/IS PARA QUE LA FALTA DE PAGO NO SE -

lROCARA EN SERVIDUMBRE. TooAS ESTAS DISPOSICIONES ESTUVIERON

ENCAMINADAS A EMANCIPAR A LOS CLIENTES. LA GENS PERDIÓ SU UH! 

DAD ORIGINAL Y SE DESINTEGRÓ. DANDO PASO A LA NUEVA íAMILIA -

MÁS O MENOS TAL, COMO LA CONOCEMOS ACTUALMENlE", J 

RESULTA NOTABLE EL AVANCE TRANSFORMADOR LOGHADO POR EL -

GRAN LEGISLADOR ATENIENSE, SI TOMAMOS EN CUENTA LA GRAN RESI~ 

TENCIA PRESENTADA POR LOS ARISTÓCR/11/IS, SACERDOTES Y EN GENE

RAL POR TODOS AQUELLOS CIUDADANOS OUE SE CONSIDERABAN AFECTA

DOS CON TALES DISPOSICIONES JURÍDICAS Y SOCIALES. QUE FUE RON

DE UN ALTO SENTIDO REVOLUCIONARIO PAllA AQUELLA ÉPOCA. 

Es PRESISO SEHALAR, QUE llÚN CON LOS CAMBIOS TAN IMPORTAN

TES SUSCllAUOS En CSTE CASO EN ATENAS. AÚN EXISTIAN GRUPOS 1~ 

3.- OCHOA CAMPOS. MOISÉS. OP. CIT .. PÁG. 62 
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CONFORMES CON TAL MEDIOI\; POR LO fl\NTO. DICHOS GRUPOS SIGUIE

IUI LUCfil\NDO Y TRATl\RON f'Oll TODOS LOS MEDIOS DE ENCUMBRAR f\ -

LOS SUYOS CON OBJETO DE SEGUIR OSTENTl\NDO El PODER ABSOLUTO.

QUE DURANTE MUCHO TIEMPO LES PERTENEClb. RESULTA OPORTUNO OU-

SERVAR QUE TODAS LAS HEDIDAS THANSFORM/\DORl\S QUE Y/\ HEMOS 11Er:! 

croN11.oo. APARTE DE llnnAs. Tl\Hn1t11 ruumN 111PL11.N1110As EN Es--

P/\RTA, LI\ OTRI\ CIUDAD GRIEGA DE GRl\N IMPORTANCIA. DEBIDO A SU 

PRESTIGIO MILITAR. PRINCIPALMENTC. 

LA RESULTMHE OB![N{DA cor• LO l\NíES EXPUESTO. FUE DUE L/\S 

CIUDADES l\LCANZ~_llON UN RÁPIDO DESAflflOLLO. MOTIVADO PRINCIPAL

MENTE POR LI\ IGUALDAD QU[ PREVALECÍA ENrnE SUS POBLADORES Y -

EL DESEO DE GOBERNARSE POR SI MISMOS. Es CUANDO APARECE EN -

GRECIA EL MUNICIPIO URBANO LLAMADO "DEMOS", 

A CONTINUACIÓN SUHGE EN GHECIA UN AUTÉNTICO ESTADO MUN!CJ. 

PAL. FUNDAMENTADO EN El INTERÉS PÚUL ICO. MISMO QUE PREVALECÍA 

YA SOBRE CUALQUIER OTRA COSA. INCLUYENDO LAS CONSIDERAC!ONES

RELIGIOSAS. EL PUEBLO EMPEZb A PARTICIPAR ACTIVAMENTE EN LAS

~UESTIONES DE GOBIERNO: LOS REPRESENTANTES DE TODA> LAS CLA-

SES SOCIALES TUVIERON IGUALES OPORTUNIDADES: ES CUANDO REAL-

MENTE EMPIEZAN A DESTACAH LAS IDEAS RENOVADORAS EN UNA SOCIE

DAD OUE SE HABÍA MANIENIDO OIJRANTE SIGLOS RENUENTE AL CAMBIO, 
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QUE CONSISTiA FUNDAMENTALMENTE [N LA PAHf!ClPAC!ÓN DE LOS CIY 

IJ'O'Wi EN LA ESTflUCTURAC!ÓN Y ORGANIZACIÓN DE SU MUNICIPIO. 

LA SITUACIÓN llE!NANTE EN GRECIA PERMITIÓ QUE MUCHOS C!UD~ 

DANOS EMPEZARAN A DESTACAR. LAS TRIBUNAS DE LAS PLAZAS PÚBLI

CAS SE CONVIRTIERON EN LUGARES MUY CONCURRIDOS. SURGEN ORADO

RES DE GRAN PRESTIGIO; SE DICE QUE ESTA ACTIVIDAD FUE MUY RE! 

PETADA E INCLUSIVE RETRJDU!OA, EN ATENAS. LOS ORADORES ERAN -

LLAMADOS "DEMAGOGOS". QUE QUIERE DECIR CONDUCTOR DE LA CIUDAD. 

LA LEY EMPEZÓ A OCUPAR UN L llGAll PllDM 1 NE10 E: l A REGULAC l ÓN 

JUR]D!CA DE LAS CUESTIONES MUNICIPALES SE HIZO INDISPENSABLE

EN TODOS LOS CAMPOS. DESOF LA ELLCC!bN ül AUTORIDADES HASTA -

LA REGULACIÓN DETALLADA DE LA COMPETENCIA MUNICIPAL EN LAS Ol 

FERENTES ESCALAS DE LA VIDA PÚBLICA. 

SE LE DIÓ GRAN IHPORIANCIA A LOS DEBERES PÚBLICOS. POR LO 

QUE LOS C l UDADANOS AL DE D 1 CAllSE A LA V !DA PÚBLICA TUV l ERON 

QUE DISPONER DE ESCLAVOS QUE REALIZARAN LABORES DE OTRA iNDO

LE. COMO SERIAN: OBREROS. CONSTRUCTORES. M~DICOS. ARMADORES -

ETCÉTERA. l!ABÍA ornA CLASE DE ESCLAVOS. LOS DEL ESTADO. QUE 

LA llACÍAll DE VERDUGOS. POLICÍAS O ERAN DESTI:IADOS AL IRABAJO

DE lAS ODRAS PÚBLICAS. 



14 

Es EN EL ASPECTO FISCAL. DONDE LOS MUNICIPIOS GRIEGOS AL

CANZARON UN GRADO DE PERFECCJbN NOTABLE, DESTACA [L CONTROL -

QUE MANTENiAN lANTO DE LOS INGRESOS. COMO DE LOS EGRESOS. DE~ 

TRO DE LOS PRIMEROS, SE ENCONTRABAN LAS RENTAS DE LOS DOMJ--

N!OS Y DE LOS TEMPLOS. LOS lHPUESlOS TANTO A LOS ESCLAVOS QUE 

SE LlllERA!lAN. COMO A LOS EXT•lANJE:iOS Y A LAS EMBllRCllCIONES -

ASI COMO A LOS CIUDADANOS HICOS. DENTRO DE LOS EGRESOS SE EN

CONTRABAN LOS GASTOS DE GUERRA Y FIESTAS. AS! COMO LOS SllLA-

R!OS 11 LOS SEf!VlllOHES IJEL ESTADO. 

SIN DUDA EL PROGRESO El!A NOTORIO, PERO PREVllLECÍA LA ES-

CUW 1 TUD COMO !>OM!lll.~ NlGl!A SOBRE ESE PROM 1SOR10 llOR I ZONTE, -

fú; LA BR!LLllNTE ATEN/IS CON su IHSTÓlllCA DEMOCRACIA. NO PUDO -

BOl!RAR DE SUS NÓMINAS fAN DELESNAllLE TÉRMINO. 

2.- EL MUNICIPIO EN ROMA, 

EN ROM/\ ES MUY CON OC IDA LA LUCllll PERMANENTE OUE LIBRABAN

LOS PLEBEYOS Y LOS PATRICIOS, ES PREC!SllMENTE ÉSTA, UNA CAUSA 

FUNDl\MENTAL QUE DIO ORIGEN 11 LOS MUNICIPIOS. 

ílFSOF SllS INICIOS, EN LA ANTIGUA ROMA LOS MUNICIPIOS MO~

TRARON UN Hl\YOR NIVEL ORGANIZATIVO CON RESPECTO 11 GREt!AI GE~ 

NERllLMENTE BASARON SU ACCIONAR EN UN EFICIENTE SISTEMA LEG!S-
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LATIVO. No DEBEMOS OLVlnAR QUE LllS INSTITUCIONES DE DERECHO -

ROMANO PREVALECEN AÚN EN NUESTROS DiAS. LA PA~TICIPAClbN CIU

DADANA EN Lll VIDA PÚBLICll FUE INTENSA, AMBOS BANDOS LUCHABAN

POR LOGRAR UNA REPRESENTAClbN EN EL GOBIERNO DE SU CIUDAD. 

LA APARIClbN DE LOS "TRIBUNOS DE LA PLEBE". QUE ERAN LOS

PROCURADORES DEL PUEBLO, MAREAN EL INICIO DE UNA INTENSA ACT! 

VIDAD POLiTICO-.JUHÍDICA Uf LA VIDA UtL CIUDADllNO llOMANO. MÁs

TllRDE LOS "EDILlS PLEBELLOS 0 INICIARON PROPIAMENTE LAS FUNCIQ 

NES MUNICIPALES. Y LA INICIACIÓN DE LOS PNIMEROS AYUNTAMIEN-

TOS ROMANOS SE DIO CON LA PARTICIPACIÓN DE LOS "EDILES CURU-

LES", 

EN CUANTO A LA ORGANIZACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS, tSTA R~ 

CAYÓ PRINCIPALMENTE. EN LOS PRETORES Y EN LOS EDILES; TOCANDO 

AUE PRIMEROS LAS FUNCIONES CIVILES. Y A LOS SEGUNDOS LAS DE

ÓRDEN llDMINISTRATIVO Y Dl POLICÍA, fANTO LOS PRETORES COMO -

LOS EDILES. EN SU CARÁCTER DE AUTORIDADES MUNICIPALES, EMITI~ 

RON EDICTOS. QUE TEN]AN POR OBJETO NORMllR LA ACTIVIDAD CIUDA

DANA EN SUS DIFERENTES ASPECTOS. 

"PunLJCABMI AL ENTRAR AL EJERCICIO DE su CARGO. EDICTOS -

--tlJICIA. MAGISTRAllJI'\-- EN QUE SE ESTABLECÍAN LOS PRINCIPIOS SE-

GÚN LOS CUALES DECIDlllÍAN LOS CASOS QUE SE LES PRESENTABAN D.\! 



lfi 

("} 
V 

RANTE SUS FUNCIONES". n 

Los EDICTOS DE LOS PRETORES. TRATABAN EXCLUSIVAMENTE so--

BRE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA ENlRE LOS CIUDADANOS Y FUE-

RON CONOCIDOS COMO •rRAETORIUM ED!CTUM". Los EDICTOS EMITIDOS 

POR LOS EDILES. FUERON CONOCIDOS COMO "AElllLITIUM EDICTUM" Y-

DEBEMOS HACER NOTAR QUE CONST 11 UYU<ON V(RDADEHl\S ORDENANZAS -

MUNICIPALES. 

DESDE SUS INICIOS El MUNICIPIO ROMANO MOSTRÓ DESEOS DE E! 

PANSIÓN, SÓLO QUE ANTES NECESITABA CONSOLIDARSE, MOSTRAR UN -

RÉGIMEN MUNICIPAL SÓLIDO Y l!iEN IUNOr.MENTADO Y, LO MÁS IMPOR-

TANTE, CONSERVAR SU AUTONOMiA. PARA ESTO ÚLTIMO SE RECURRIÓ A 

MUCHOS RECURSOS. ENTRE OTROS LA RELIGIÓN, ·auE CONSTITUIA UNA-

FUERZA MUY IMPORIANfE y TAMBIÉN LAS LUCHAS QUE sosrUVIERON --

CON EL FIN DE CONSERVAR SU DERECHO DE CIUDAD. 

UNA VEZ FORTALECIDO INfERNAMENTE EL MUNICIPIO EN ROMA, 

SURGE CON FUERZA lA IDEA IMPERIALISTA: PARA ÉSTO SE CONTABA -

CON UN EJÉRCITO MUY BIEN DISCIPLINADO Y ENTRENADO. CON EL --

lj,- GARCIA GALLO. l\LFONSO. MANUAL DE DERECHO ESPAÑOL. EL OflÍ-

GEN Y EVOLUCIÓN DEL DERECHO. ARTES GRÁFICAS Y EDICIONES -

S.I\,, MADRID, 1979. PÁG. Q72 



OJE5E INICIAN LAS CONQUISTAS DE LOS PUEBLOS VECINOS, [oN EL -

PASO DEL TIEMPO. tSTAS CIUDADES VENCIDAS POR LOS ROMANOS FUE

RON SOMETIDAS A SU DOMINIO V ANEXADAS A SU IMPERIO. POR LO 

QUE TUVIERON QUE PAGAR TRIBUTO. FAVORECIENDO EVIDENTEMENTE A

LOS ROMANOS, QUE VIERON FORTALECIDO SU MUNICIPIO EN TODOS LOS 

ÓRDENES. 

Los ROMANOS. A DIFERENCIA DE OTROS PUEBLOS DE ESA ÉPOCA.

NO DESTRUYERON A LAS CIUDADES ENEMIGAS. CONSIDERARON QUE ASÍ

PODÍAN ADUEÑARSE DE ELLAS Y ANEXARLAS A SIJ TERRITORIO. ESTA-

BLECIERON EN ELLAS SU RtGIMEN MUNICIPAL, CON LO CUAL SE EXTE~ 

DIÓ ESTA COSlUMURE. 

EN UN PRINCIPIO. LOS ROMANOS NO TUVIERON LA IDEA DE CONS

TITUIR UNA NACIÓN: DE MODO QUE FUERON SOMETIENDO CIUDADES Y -

ESTABLECIENDO SOBRE ELLAS UN DOMINIO MÁS QUE NADA DE ÓRDEN PQ 

L\TICO. 

LAS CIUDADES SOMETIDAS. FUERON ORGANIZADAS POR LOS ROMA-

NOS. CONSERVANDO SUS MAGISTRADOS MUNICIPALES; ES DECIR, CON-

SERVARON CIERTA AUTONOMÍA. MÁS ADELANTE ESTAS CIUDADES ENVIA

RiAN REPRESENTANíES QUE TRATAR\AN EN EL SENADO NOMANO LOS A-

SUNTOS QUE ELLOS CONSIDERABAN IMPORTANTES. Y POR TAL MOTIVO -

MERECIERAN 5ER TRATADOS EN ESE IMPORTANTE FORO. 
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Es PREC 1 so ACLARAR QUE f'\ANTENl:R H DOM 1N1 o SOBRI: LAS e 1 u-

Dl\DES NO FUE FÁCIL. YA DECÍAMOS QUE SE CONTl\BA CON UN I!UEN l-

JÉf!ClTO, PCRO AÚN l\SÍ llESULTÓ HUY DlflCll MANTtNEH LA SUl'REM~ 

Cll\ SOBRE ELLAS, YA QUE lRATl\ílON A TODA COSTI\ DE lf'\PONER SUS-

PRINCIPIOS Y CREENCIAS Y POR SUPUESTO GOBERNARSE SEGÚN CREÍAN 
'~- ... 

CJNVEN !ENTE: L l BRÁ'WOSE CONSTANTEMENTE CRU(Nl AS LlJClll\S, QUE -

DIERON POR ílESlJLTADO. YA StA lA CONSECUCIÓN DE CIERTOS DERE--

CHOS Y PRIVILEGIOS O POR EL CONTRARIO EL ESTABLECIM!ENlO DE -

DURAS REPR[SIONES, 
(,) 

El llEC110, QU( HUCllAS CIUDAUlS SE (NCONl!lABl\N SDMHIDAS Al 

IMPERIO DE UNA SOLA, UE ALGUNA MANEllA RlVOlUCIONÓ LA COSTUM--

llRE DE LA ÉPOCA Y CONSTITUYÓ UN Plll:SC~DENH HUY SIGNIFICATIVO -

PARA QTROS PUEBLOS. (QN EL PASO DEL TIEMPO LAS CIUDADES SOME-

TIDAS AL DOMINIO llOHANQ, FUERON ACOSTlJf'\llRANDOSE E INCLUSO LLl!_ 

GARON A CONSIDERAR BtNEFlCO El 11ECHO DE PERTENECER AL IMPERIO 

ROMANO, PUES TENÍAN UN SISTEMA ~URiDICO BIEN ESTRUCTURADO E -

INSTITUCIONES DE IGUAL TIPO. f\UNOUE EXISTIÓ DESIGUALOAD ENTRE 

LAS CIUDADES, ESTA ClllCUNSTANCIA TRATÓ DE SER ATENUADA POR EL 

DERECHO ROMANO, QUE LOGRÓ AVANZAR CONS IDEllABLEMENTt EN ESTE' -

CAf'\PO, 

3,- EL MUNICIPIO EN ESPAÑA. 
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EN ESPAÑA PREVALECIÓ rn UN INICIO, El SISTEMA PATRIARCAL

EN PUEBLOS Y CIUDADES: ASÍ MISMO CONSERVARON CIERTA AUTOMÍA -

ENTP.E ELLOS. SE DISTINGUIERON LOS MUNICIPIOS ESPAÑOLES. POR -

SU DESARROLLADA ORGANIZACIÓN ESPECIALMENTE PARA LA GUERRA: NQ 

TiNDOSE LO YA DICHO EN LA HERÓICA RESISTENCIA QUE OPUSIERON -

SIEMPRE A LA INVASIÓN ROMANA. PERO QUE FINALMENTE SE HIZO PO

SIBLE EN VIRTUD DE LA TENACIDAD Y FUERZA MILITAR DE ESTOS ÚL

TIMOS, 

A PESAR DEL PODERÍO ROMANO Y EL DOMINIO EJERCIDO EN ESPA

ÑA. LOS MUNICIPIOS ESPAÑOLES LOGRARON CONSERVAR CIERTOS PRIVl 

LEGIOS. GANADOS MAS QUE NADA EN EL AVANCE MOSTRADO. ílE TAL -

SUERTE. LOS ROMANOS. AÜN CUANDO IMPUSIERON HUCHAS DE SUS COS

TUMBRES Y LEYES. TUVIERON QUE ACEPTAR QUE EN ESPAÑA LOS MUNI

CIPIOS DEBERÍAN TENER UNA MAYOR LIBERTAD DE ACCIÓN Y DE ORGA

NIZACIÓN: SIN EMBARGO. AL CONQUISTARLOS. LO PRIMERO QUE INS-

TAURARON FUERON LOS IMPUESTOS POR LO QUE TRATARON A LA MAYOR

BREVEDAD Effi!H.E IE REGLAMENTAR UN SISTEMA DE RECAUDACIÓN FÍICIL

PARA ELLOS. PERO OUE A LOS ESPAÑOLES NO LES FAVORECÍA EN NADA. 

SíN DUDA QUE LOS ROMANOS NECESITABAN ASIGNAR ALTOS TRIBUTOS A 

LOS PUEBLOS CONQUISTADOS PARA SATISFACER su~ NCCES!DADES IN-

TERNAS. QUE YA EMPEZABAN A SER VERDADERAMENTE APREMIANTES. 



MAs ADELANTE OBSERVAMOS COMO El MUNICIPIO ESPAiOL. SE FUt 

REAFIRMANDO. PRIMERO RECIBIÓ LA FUERTE INFLUENCIA ROMANA, PRQ 

DUCTO DE LA CONQUISTA. DESPUÉS CON LA ENTRADA DE LOS VISIGO-

DOS A TERRITORIO ESPA~OL. NUEVAS CARACTERISTICAS DE ESTILO -

GERMÁNICOS.E IMl'LMHAN EN LOS MUNICIPIOS. 

(UANDO MENCIONAMOS El DESARROLLO OUE LOS MUNICIPIOS ESPA

~OlES HABJAN ALCANZADO, LO HICIMOS EN BASE A LA íUERTE INSTI

TUCIÓN QUE REPRESENTARON. A PESAR DE RECIBIR INFLUENCIAS EX-

TERNAS MUY IMPORTANTES. l.OGHllRON SIEMPllE MANTENER SIJS BASES -

MUNICIPALES y LOGRARON QUE tsr11s FUERAN RECONOCIDAS POR LOS -

CONQUISTADORES. POR OTRO LADO, SUPIERON INCORPORAR A SU RÉGI

MEN MUNICIPAL AQUELLO QU[ JUZGARO~ DE TRASCENDENCIA PARA SU -

PROGRESO, LO QUE PROVOCÓ OU[ SUS AYUNTAMIENíOS, LEJOS DE MAN

TENERSE EN EL ATRASO O 11ETROCED[R, FUERAN CONSIDERADOS COMO -

LOS MÁS AVANZADOS OE LA ÉPOCA. 

(OMO DIJIMOS ANTES TRATARON LOS ESPAROLES DE MANTENER SUS 

PRINCIPIOS MUNICIPALES BÁSICOS O FUNDAMENTALES. , .• "TAMBIÉN -

CONTINUARON SUQSISTENTES l~STA CIERTO PUNTO. LA RELIGIÓN. LAS 

COSTUMBRES Y LA LEGISLACIÓN F5PECIAL DE LOS ESPAÑOLES OUE FOE 

MARON UN PUEBLO SEPARADO DE SUS DOMINADORES: UN MAGISTRADO I~ 

PORTANTE DEL MUNICIPIO ERA El DEFENSOR DE LA CIUDAD. QUE RE--
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PRESENTABA A LA COMUNIDAD EN SUS R[LACIONES CON LOS REPRESEN

TANTES DEL PODER: EL CLERO PROCURABA CONSERVAR LA LIBERTAD A~ 

TIGUA Y APOYADA AL MUNICIPIO PARA LA CREACIÓN DE XENODOCHIOS

U HOSPITALES. Y PARA TODAS LAS EMPRESAS DE INTERÉS NACIONAL D 

RELI G 1 OSO QUE NO FUERAN SOSPECllOSAS O PERJUD 1C1 ALES PARA LOS-

BfSIGODOS". 1;:¡ 

AQUÍ NOTAMOS CLARAMENTE. EL. SENTIDO PROGRESISTA QUE EN TQ 

DO MOMENTO MOSTRÓ EL MUNICIPIO EN ESPAÑA: SE NOTA ANTE TODO -

EL PERFECTO APROVECHAMIENTO QUE SE HIZO. DE AQUELLO QUE CONSJ_ 

DERARON POSITIVO PARA SUS PRETENCIONES Y SO!lRE TODO REAFIRMAR 

LO QUE YA TENÍAN Y QUE LES ERA DE BENEFICIO. 

EXISTIERON EN EsPAílA; DOS TiPoS DE REPRESENTANTES MUNICI

PALES DEL REY: EN LAS CIUDADES LOS GOBERNADORES Y EN LAS ALDs 

AS LOS VIL!COS. 

SIENDO LA RELIGIÓN UNA IMPORTANTE FORMA DE CONTROL GUBER

NAMENTAi. PERIÓDICAMENTE SE CELEBRADAN CONCILIOS: ES PRESISA-

MENTE EN EL CONCILIO DE TOLEDO, DONDE SE VENTILABAN TODOS LOS 

ASUNTOS MUNICIPALES DE IMPORTANCIA EN EsrAílA. A PARTIR Ut QUE 

SE CELEBRÓ EL SEXTO CONCILIO. DESAFORTUNADAMENTE, QUEDAN SU--

5.- OCHOA CAMPOS, MOISÉS. OP. CIT., PÁG. 77 
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PRIMIDAS LAS LIRERTllDES MUNICIPALES. 

LA SITUACIÓN ECONÓMICA DE LOS MUNICIPIOS. POR CAUSA DE LA 

MEDIDA TOMADA EN El S[XlO CONCILIO, SE TO!lNÓ CADA VEZ MÁS PRf 

CARIA. PooHiAMOS AFIRMAR QUE ENTRARON EN UHA ETAPA DE RETROCf 

SO, QUC llf:SV lllTUABA EN MUCHO, lOIJA LA ÉPOCA DE PROGRESO Y DE

SAHROLLO MOS Hll\DA AN 1 ES, 

POR OTRA Plll<lE, LAS CIUIJllDES EMPIEZAN A LUCHAR DENODADA-

MENlE PO!! PHOTlGE!lSE DE LAS CON:iTANTES INVASIONES. LA SOSDBRA 

HACE PHESI\ Df. LOS CIUDADl\NOS Y LOS MUNICIPIOS SE .VEN EN LA N!'_ 

CESIOAD DE IMPLEMENTAR MEIHUAS ESPECIALES PARA CONTRARRESTAR

INCURSIONES DE OTROS PUEBLOS, 

DURANTE LA DOMINACIÓN ÁRABE EN ESPAÑA, SURGEN OTRAS MODI

FICACIONES Al MUNICIPIO, PRECISAMENTE ES EN tSTA ETAPA. CUAN

DO SURGE LA PALA!J/U, 1\LCM llE. DERIVADA DE LAS FORMAS ÁRABES -

CAIDES O ALCAIDiS OUE ERAN LOS AGENTES QUE LOS CALIFAS TENIAN 

EN LOS PUEBLOS V CIUDADES. ESTA MODIFICACIÓN SE IMPLANTÓ PRI

MERAMNETf EN El CALIFAlO DE (ÓNOOVA Y PAULATINAMENTE SE FUE -

EXTENDl~NUü ~ LtbN. (ASTILLA y GALICIA. 

f\ P(SAR DEL INTENSO DOMINIO ÁHACC OUE INCLUYÓ, A PARTE 

DEL ASPECTO POLITICO, LO CULTURAL Y MILITAN, LOS ESPAROLES SE 



RESISTIERON FIR11E11ENTE A PERDER O MODIFICAR LO QUE YA llABÍAN

LOGRADO. PARA ÉSTO, TUVIERON QUE ORGANIZARSE CREANDO ESTRATE

GIAS QIJE CONTRARRESTABAN EL PODERÍO ÁRABE; Sl[!IDO LOS PRINCI

PALES OPOSITORES AL DOMINIO ISLÁl11CO, LOS ASTURIANOS, LOS NA

VARROS Y LOS CATALANES. 

EL FORTALEC1111ENTO INTERNO DEL MUNICIPIO ESPAÑOL. SE HIZO 

PATENTE EN TODO MOMENTO, OADAS LAS CONDICIONES EXISTENTES QIJE 

ASÍ LO REQUERÍAN: DE TAL MODO, QUE SE LLEGÓ A CONSTITUIR COMO 

ELEMENTO POLÍTICO DE PRIMER ÓRDEN EN [SPAÑA. 

LUEGO NACE EL CONSEJO MUNICIPAL QUE EJERCÍA SU AUTONOMÍA

EN LO POLÍTICO Y ADMINISTRATIVO; LA AUTORIDAD JUDICIAL ERA -

DETENTADA POR LOS MAGISTRADOS MUNICIPALES Y CON EL TIEMPO SE

INSTITUYE QUE DEBE SER U\ CURIA QUltN DESIGN( A ESTAS AUTORI

DADES, 

"LA CURIA ES UN SENADO MUNICIPAL (100 DECURIONES Y CURIA

LES) QUE ES PRESIDIDA POR LOS DUUNVIROS, CON El TIEMPO LA CU

RIA ADQUIERE EL CARÁCTER DE ÓRGANO MÁS IMPORTANTE DE LA ORGA

NIZACIÓN MUNICIPAL YA QUE SE ENCOMIENDAN ATRIBUCIONES LEGISL~ 

TIVAS DECISIVAS Y CONSULTIVAS. E INTERVIENE EN ASl'NTOS DE ÍN

DOLE POLÍTICO, ADMINISTRATIVAS Y MILITARES QUE AFECTAN A LA -

CIUDAD, PERO CARECEN DE FUNCIUN[5 JUD!Cl~.LfS; COMO ÓRGANOS DE 
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GOBIERNO QUE ACTÚAN AL LADO DE LA CURIA ENCONTRAMOS A LOS AE: 

DILES. QUE DESEMPEÑAN FUNCIONES DE VIGILANCIA EN LA URBS: A -

LOS IJUESTORES QUE SE ENCMGAN DE LA HACIENDA LOCAL: CASI A Fl 

Nl\LES DEL SIGLO~: ENCONTRAMOS LA FIGURA DEL CURATOR CIVlTA-

fES. FUNCIONARIO IMPERIAL QUE ACTÚA AHORA EN LUGAR DEL QUAES

TOR. PUES FISCALTZI\ LA llACIENDA LOCAL",6 

Esos CONSEJOS MUNICIPALES o AYUNTAMIENTOS TENÍAN GRAN IM

PORTANCIA EN ESPAÑA, DEBIDO AL GRAN PODER OUE EJERCÍAN: ESTA

BAN EN POSIBILIDAD DE CREAR GREMIOS: DE ESTABLECER HRJr,s: llj 

PULSABAN EL COMERCIO OU( POll ESOS TIEMPOS St V[ÍI\ ENTORPECIDO, 

DEBIDO A LOS ALTOS GRAVÁMENES DE QUE ERAN OBJETO: Fl\VORECÍAN

TAMBIÉN A LA AGRICULTURA: DISPmlÍl\N DE FONDOS !JE AYUDA!\ LOS

NECESlTADOS; LIM!TllBAN EN GRAN MEDIDA El PODERÍO DE LOS NOBLES 

Y DE LOS REYES. POR OTRA PARTE CONTl\B/\N CON UNA FUERZA ARMADA 

PARA HACERSE RESPETAR Y DEFENDERSE DE LOS ATAQUES ENEMIGOS. 

TAN BIÉN ORGANIZADOS ESTABAN lOS AYUIHAHICllTOS EN ESPAÑA, 

QUE CON SU ESTRUCTURA INTERNA CONSTITUÍAN UN MODELO DE PATRIA 

EN PEQUEÑO, QUE MÁS ADELANTE SERVIRÍA DE EJEMPLO AL L[BERARSE 

6.- POSADA. ADOLFO. EL RÉGIMEN MUN!CfPAL DE LA CIUDAD MODERNA. 

GENERAL DE VtCTOfl!ANO SUÁREZ, MADRID. 1936. PÁG. 52 



Y CONSTITUIRSE LA PATRIA COMÚN. 

(ADA CONSEJO POSEÍA SUS BIENES PROPIOS Y DICTABAN SUS OR

DENANZAS MUNICIPALES QUE ERAN DESTINADAS A REGULAR LA INDUS-

TRIA Y EL COMERCIO, PRINCIPALMENTE. 

ENTRE LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES TENEMOS A LOS ALCALDES 

O JUSTICIAS, QUE TENÍAN A SU CARGO LA JURISDICCIÓN CIVIL Y -

CRIMINAL; LOS JURADOS O FIELES QUE ERAN LOS ENCARGADOS DE ftA

CER CUMPLIR LAS ORDENANZAS SOBRE VÍVERES, PESAS Y MEDIDAS, SE 

HABLA TAMBIÉN. DE OTROS FUNCIONARIOS MUNICIPALES DE MENOR JE

RARQUÍA COMO FUERON LOS ALGUACILES. ALAMINES, ALARIFES Y ALMQ 

TACENES. 

Los FUEROS QUE SE CONSTITUYERON POR ESA ÉPOCA EN ESPAÑA.-

TENÍAN COMO PRINCIPAL FINALIDAD PROTEGER LAS PROPIEDADES Y-

DOMINIOS MUNICIPALES; POR OTRA PARTE. TAMBIÉN CONCEDÍAN A LOS 

HABITANTES DERECHOS Y PRIVILEGIOS. 

SE DICE CON FUNDADA RAZÓN. QUE EL SIGLO XII Y PARTE DEL -

SIGLO XIII CONSTITUYEN LA EDAD DE ÜRO DE LOS MUNICIPIOS ESPA

ÑOLES. 

4.- ANTECEDENTES DEL MUNICIPIO MEXICANO. 



CoN HELftCIÚN ft LOS ftNl[C[U(Nll5 DEL MUNICIPIO fN Mtx1co.

DEBEMOS MENCIONAíl QUl EXl51L UN GHAN NÚMLUO DE ESIUOIU505 EN

ESTA MAILHIA COMO son: FLLICIANU CALZADA PADRÓN. VIHGILIO Mu

íloz. MARIO Ru1z MAss1Eu. SALVADOH TosCANo. MANUEL ÜRDlco y BE 

RRA, GoNlALO AGUIHllE Bu 11iÁN ouc EOUll'Al<AN AL CftLPULLI CON EL 

MUNICIPIO EUROPEO Yft QUE COINCIDEN LN S[~ALAN OUE EN LA tPOCA 

PREttlSPÁNlC1'\ "LOS C/\I PIJI l. J~ rUlRON UNI\ f ORH/\ ur OHGANIZACIÓN

POL ÍTICA. ECONÓMICA Y SOCIAL INIEGRADA POR VARIAS FAMILIAS --

QUE POSEÍAN Y TRABAJARAN COMUNALMLNl[ LA TIERRA",,• Y üUE 

ESTE CALPULL f, EN EL ASPECTO SOCIAL TENÍA COMO CARAClERISTICA 

FUNDAMENTAL LA AUIOSULICILNCIA Y [H EL ASPECTO POLiTICO, LA -

PRESENCIA DEL lLATOANI O GOUUlflAOOR Y DEL TLACATECUTLI O JEFE 

MILITAR. AMUOS LLEGI005 POR EL (oNSEJO TRIBAL QUE 5E INTEGRA

BA POR LOS llOMllRE5 MÁS ANCIANOS UE CADA FAMIL lf., 

SIN EMBAUGO. EXISTE OTRA POSTURA DEFENDIDA POR AUTORES CQ 

MO RENDÓN l\UERIA Y COINCIDIMOS CON ELLr" EN EL SEN! IDO U~ QUE 

EL MUNICIPIO TOMADO COMO UNA INSTITUCIÓN JURIDICA, TIENE SU -

ORIGEN EN Mtx1co A PARTIR 0[ LA CONQUISTA. 

7.- CENTRO Ni\ClONAL DE ESllJlllUS MUN!CiPlllES. HISIUl<JA lJEL 1'1U

NICIPIO EN MÉXICO, SECRETARiA DE GoBEl!NACIÓN. MEXICO, 

198). PÍ\G, 
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ENTRE 1519 Y 1521 SE INTRODUCE EN MÉXICO EL SISTEMA MUNI

CIPAL ESPAÑOL CON !ODAS SUS MODIFICACIONES E INFLUENCIAS. YA

SEAN ROMANAS, iRABES O BISIGÓTICAS, fAMBftN ES IMPORTANTE, LA 

APORTACIÓN INDÍGENA, AL MUNICIPIO MEXICANO, 

HACIA EL SIGLO XVJJJ. SE HABLA DEL SURGIMIENTO DEL MUNIC! 

PIO CASTIZO. QUE NACÍA DE UNA MEZCLA DE PRÁCTICAS Y COSTUM--

BRES NATIVAS. QUE CON EL PASO DEL TIEMPO TOMARON TANTA TRAS-

CENDENCfA, QUE INCLUSO EN SUS APELACIONES ANTE LAS CORTES Es

PA~OLAS TUVIERON FALLOS A FAVOR. NoTiNDOSE POR ESTAS ÉPOCAS -

UN MARCADO CONTROL DE LOS CRIOLLOS EN LOS AYUNTAMIENTOS, 

A FINALES DEL SIGLO XVJIJ Y A TODO LO LARGO DEL XIX. EL M_!J 

NICIPIO MEXICANO PRESENTA UNA GRAN INFLUENCIA FRANCESA. 

LA IN FLUENC 1 A ANGLOSAJONA SURGE EN EL S 1 GLO XX •. CONCREI~ 

MENTE EN LO QUE RESPECTA A LAS JUNTAS DE MEJORAS MATERIALES.

CONSIDERADAS COMO UN NUEVO CONCEPTO EN LA ATENCIÓN DE LAS 0-

BRAS PÚBLICAS MUNICIPALES. 

Es EN Mtx1co DONDE SE ERIJE EL PRIMER AYUNTAMIENTO DE LA

AHÉRICA CONTINENTAL. LLAMADO VILLA RICA DE 1 A VFRA (RIJZ. 

CORTÉS AL FUNDAR ESIE AYUNTAMIENTO, SABIA PERFECTAMENTE -

LAS VENTAJAS QUE ESTO LE CONFERÍA. DADAS LAS POSIBILIDADES DE 
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AUfONOMIA QUE [L MUNICIPIO PRESENTABA POR ESA ÉPOCA EN ESPAiA. 

Y TOMANDO EN CUENTA QUE ÉL TOMÓ COMO MODELO AL MUNICIPIO ESP~ 

iOL, PUÉS RESULIABA OBVIO QUE ESTE MUNICIPIO INSllTUIDO POR -

ÉL EN TIERRAS MEXICANAS IUVIERA LOS MISMOS DERECllOS Y PRIVIL!:' 

GIOS QUE AQUELLOS. LO QUE ConTts BUSCABA CON TODO ÉSTO ERA 

FORfALECER SU DOMINIO EN LA NUEVA [SPAiA. Y PRINCIPALMENTE Lf 

GITIMAR SU l'OOER]O, [L MUNICIPIO, LE BRINDABA ESA LEGITIMA--

C IÓN DE room. 

Pon LO rANTO V1 LLA RICA DE LA VERA CRUZ. SURGE COMO UNA -

MEDIDA POLITICA Dl CORT~S. CON LA FIRME INTENCIÓN DE QUITARSE 

EL DOMINIO QU[ SOBRE ÉL fEN]AN LOS REYES DE [sPAill A TRAV~~ -

DEL GOBEIWADOR DE CuuA. DIEGO DE VELAZOUEZ. Es DECIR AL FUN-

DAR UN NUEVO AYUNTAMIENTO, DONDE ÉL APARECiA COMO JUSTICIA Mii 

Y!JJ!• llUlOMÁllCAMENTE ÉSTO LO CONVERTÍA EN EL DEFENSOR LEGAL -

DE LA AUTUNOMIA DEL MUNICIPIO: POR LO Tl\NfU, QUEDABAN EN APT! 

TUD DE DEFENDERLO DE CUl\LOUl(R INTROMISIÓN DEL EXTERIOR, 

A MAYOR ABUNDAMIENTO DE LO ANTERIOR, EL MAESTRO ÜCHOA CA~ 

POS NOS DICE: "A LA NUEVA POBLACIÓN SE LE PUSO POR NOMBRE Lll

V1LLI\ R ICI\ DE LA VERA CRUZ. POR HABER DESEMBARCADO EN VIERNES 

SANTO DE LA CRUZ Y PARA QUE NADIE OSARE PROíESTAM. SE ELIGIE

RON ALCALDES ORDINARIOS A PORTOCARRERO Y MONfEJO. REGIDORES A 
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ALONSO DE AVILA. A LOS DOS ALVARADO Y A SANDOVAL, ALGUACIL M~ 

YOR A JUAN DE ESCALANTE. CAPITÁN DE ENTRAD/6A PEDRO DE ALVAR~ 

DO, MAESTRO DE CAMPO A ÜLID· ALFtRES DEL REAL A ÜCHOA Y A UN

ALONSO ROMERO y ESCRIBANO A DIEGO GODOY. 

UNA vez INSTALADO EL AYUNTAMIENTO. ÉSTE LLAMÓ A CORTÉS Y

DESPUÉS DE EXAMINAR SUS PODERES QUE LE llABÍA CONFERIDO VELÁZ

QUEZ, DECLARÓ QUE llABÍAN CESADO, DÁNDOLE EN REPRESENTACIÓN -

DEL REY LA NUEVA DESIGNACIÓN DE CAPITÁN DEL EJÉRCITO Y DE JU~ 

TICIA MAYOR", H SE DICE QUE ESTE PRIMER AYUNTAMIENTO SIRVIÓ

ENTRE OTRAS COSAS, PARA AUIOR!lAR 1 A CONQUISTA DEL TERRITORIO 

MEXICANO, PUES LAS DISPOSICIONES OUE DE ÉL EMANARON ERAN A TQ 

DAS LUCES VENTAJOSAS PARA LOS ESPllílOLES Y NOTORIAMENTE PERJU

DICIALES PARA LOS NATIVOS. 

A ESTE PRIMER AYUNTAMIENTO COSTERO, SIGUE EL PRIMER AYUN

TAMIENTO EN EL VALLE DE HÉXICO. QUE FUE PRECISAMENTE EN (ovo~ 

CÁN. P.PROX111ADAMENTE EN Mllf!ZO DE 1524. EslE COMO EL ANTERIOR. 

RESPONDÍA EN SU FUNDACIÓN A LA AMBICIÓN Y CODICIA DE flERNÁN

(oRTÉS, AL DESEO IRREfQFNllRLE DE SER EL AMO V SE~OR DE ESTAS 

TIERRAS; VII VIMOS COMO [L MUNICIPIO LE PROPORCIONABA Y LEGITl 

8.- OCHOA CAMPOS. MOISÉS. OP. CIT •• PÁG. 96 
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MABA DICHO PODER. 

SE HABLA Y CON RAZÓN, QUE LOS PRIMEROS MUNICIPIOS MEXICA

NOS SE FUNDARON A LA INVERSA, ES DECIR. PRIMERO SE ESTABLECE

LA AUTORIDAD MUNICIPAL Y LUEGO SE FORMÓ LA LOCALIDAD DOMICl-

LIARIA, VINIERON LAS ORDENANZAS Y DISPOSICIONES QUE IMPLANTA

BA LA VECINDAD Y EL ARRAIGO YA SEA POR VOLUNTAD O AÚN POR LA

FUERZA, 

ESTA CARACTERÍSTICA "su1 GENERIS" QUE PRESENTABAN LOS PR! 

MEROS AYUNTAMIENTOS MEXICANOS RESPONDÍA A UNA NECESIDAD UR-

GENTE. DE QUE INSTITUCIONES IMPLANTADAS AQUÍ MISMO LEGITIMA-

RAN Y AUTORIZARAN EN CIERTO MODO. TODOS LOS ACTOS TENDIENTES

A REALIZAR EN DEFINITIVA, LA CONQUISTA DE'ESTAS TIERRAS. Es -

ASÍ COMO "ESTABLECIDO EL MUNICIPIO EN EL ORDEN POLÍTICO, ERA

NECESARIO QUE EXISTIERA EN VERDAD. ESTO ES. QUE SE CONTARA -

CON UNA AUTÉNTICA COMUNIDAD SOCIAL. ORGANIZADA Y CIRCUNSCRITA 

·~ UNA LOCALIDAD DETERMINADA Y EN LA QUE LOS INDIVIDUOS SE HA

LLASEN Ll~ADOS POR LAZOS DE VECINDAD•. 9 

ÜTRA DE LAS IMPORTANTES FUNCIONES QUE ASUMIERON LOS MUNI

CIPIOS, FUE LA PLANIFICACIÓN DE SUS CIUDADES. EN ESTE ASPECTO. 

9.- lsm. ,PÁG. 100 
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PERCIBIMOS UN NOTABLE AVANCE URBANÍSTICO EN TODAS LAS CIUDA-

DES QUE SE FUNDARON POR ESA ÉPOCA. UNA VEZ TERMINADO El THAZO 

DE CALLES Y MANZANAS. SE PROCEDIÓ A LA CONSTRUCCIÓN, DONDE EL 

ZACATE Y EL ADOBE CONSTITUYERON LOS PRIMEROS MATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN; MÁS ADELANTE FUERON LEVANTÁNDOSE EDIFICACIONES

HECHAS CON CANTERA y LADRILLO; EN LA CIUDAD DE f'E.xrco SE UTI

LIZÓ PRINCIPALMENTE EL TEZONTLE Y LA CANTERA, (OMO MUESTRA. 

TENEMOS ALGUNAS VIEJAS CONSTRUCCIONES QUE AÚN PERMANECEN [N -

PIE Y QUE DEMUESTRAN EL GRAN TRABAJO QUE LLEVARON A CABO LOS

INDÍGENAS MEXICANOS. OUE CONSTITUÍAN LA FUERZA UTILIZADA EN -

ESOS MENESTERES. 

EL ANTECEDENTE DE ORGANIZACIÓN MUNICIPAL MÁS AflTIGUO, EN

LA HISTORIA DE NUESTRO PAÍS. LO CONSTi fUYEN LAS ACTAS DE 1519. 

QUE FUERON LEVANTADt.s POR EL ESCRIBANO REAL DIEGO GoDOY EN V1 

LLA RICA DE LA VERA CRUZ. YA EN EL ~MBITO LEGISLATIVO LOS DO

CUMENTOS MÁS ANTIGUOS. SON LAS ORDENANZAS DE (ORT~S DE LOS A

ÑOS 152q Y 1525 EN (oYOACÁN, 

LAS PRIMERAS ORDENANZAS SE REFERÍAN A DESCUBRIMIENTOS. PQ 

BLACIÓN Y PACIFICACIÓN: MÁS ADELANTE, SE DICTARON OTRAS QUE -

TRATABAN DIRECTAMENfE LOS ASPECTOS DE COLONIZACIÓN Y LAS PRI

MERAS CONCESIONES DE T!EllRA. CONSIDERÁNDOSE ÉSTAS ÚLTIMAS DE-
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Gl!AN TRASCENDENCIA, YA QUE EMPIEZAN A ESCRIBIR LOS PRIMEROS -

CAP)TULOS DE LA HISTORIA AGRARIA DE NUESTRO PAls. 

LA FUNDACIÓN DE VILLAS. FUE OTRO PROCESO QUE TUVO QUE SER 

CUIDADOSAMENTE REGLAMENTADO: LAS DISPOSICIONES SOBRE LA FORM~ 

C IÓN DE POlllAC 1 ÓN, SUBS 1 STI ERON DURANTE TODA LA DOM 1NAC1 ÓN E~ 

PAÑOLA, PASANDO A FORMAR PARTE DE LA RECOPILACIÓN DE LEYES DE 

INDIAS, 

[N CUANTO A LA COLONIZACIÓN. SE HICIEflON ESFUERZOS REAL-

MENTE EXTflAORDINARIOS PARA POBLAR TERfllTOf!IOS TAN EXTENSOS CQ 

MO LOS QUE COfffORMAN El ÍIMB ITO NAC 1 ONAL; SE 1i 1 ZO NE CESAR 1 A LA 

IMPLEMENTACIÓN DE NUEVAS NORMAS OE CONVIVENCIA. CON EL FIN DE 

LOGRAR UN REAL Y EFECTIVO DOMINIO SO!lflE LAS TIEllllAS CONOUIST~ 

DAS, [N ESTA ETAPA, ES CUANDO SE CUMPLE CABALMENTE EL LEMA: -

"GOBERNAfl ES POíllAll•. TOMANDO EN CUUfl A 1.1> PREOCUPACIÓN CONS

TANTE EN TODO LO CONCERNIENTE A LA COLONILACIÓN INTERIOR. 

Los PUNTOS CL/\VES DE LA COLONIZl\C!Ófl, FUERON PRINCIPALME!! 

TE LOS SITIOS MINEROS: MISMOS QUE DEBIDO /\ SU INTENSA Y ATRA

YENTE ACllVIOAD, MUY PilONTO ALCANZABAN UNA NOTABLE IMPORTAN-

CIA EN 10005 LOS ÓNDENES. SIN EMBARGO. HABlA QUE CONSIDERAR -

OTRAS UR~ENT[~ NECFSID/\DES, ASl TENEMOS: "No TODO EL PAiS PO

DIA SER MINERO. LAS HUERTAS. LOS SEMBRADlos, LA PESCA, LA GA-
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NADERÍA Y EL COMERCIO. FUERON CADA VEZ MÁS INDISPENSABLES PA

RA LA MANTENC 1 ÓN DE LOS POBLADOS. LAS POBLAC 1 ONES COMENZAf!ON

A PREOCUPARSE POR LA PROVISIÓN OE BASTIMIENTOS, POR LA CRÍA -

DE GANADO, POR LOS PASTOS, EL PESCADO, LA SAL". 10 

Es MENESTER HACER MENCIÓN, LA PREVALENCIA DE DOS TIPOS DE 

MUNICIPIOS: MUNICIPIOS INDÍGENAS Y MUNICIPIOS ESPAÑOLES. So-

BRA DECIR, QUE LOS MUNICIPIOS MÁS FAVORECIDOS FUERON LOS ESP~ 

ÑOLES; LOS INDÍGENAS. COMO ACONTECIÓ A TODO LO LARGO DE LA DQ 

MINACIÓN ESPAÑOLA. FUERON HOSTIGADOS MÁS QUE FAVORECIDOS: LE

FUERON IMPUESTOS INJUSTOS TRIBUTOS, TUVIERON ADEMÁS LA CONS-

TANTE PRESIÓN DE LOS HOMBRES BLANCOS Y SUFRIERON LA TIRANÍA

DE LOS CACIQUES. 

(UANDO EN ALGUNAS CIUDADES COMO TENOCHTITLAN, HUBO NECECl 

DAD DE QUE CONVIVIERAN IND]GENAS CON ESPAÑOLES, SE RECURRIÓ -

AL HUMILLANTE SISTEMA DE DIVIDIR AMBOS SECTORES, DE MODO TAL

QUE SE HABLABA DE UNA CIUDAD ESPAÑOLA CON UN BARRIO AZTECA E~ 

TRAMUROS. DEBIDO A UN SISTEMA DE MURALLAS INTERPUESTO. Asi sy 

CEDIÓ EN LAS PRINCIPALES CIUDADES DEL TERRITORIO MEXICANO, O

TRA DIFERENCIA NOTABLE ENTRE LOS SECTORES YA SEÑALADOS, FUE -

10.- larn .. PÍIG •. 11~ 



QUE MIENTRAS ENTRE LOS ESPAÑOLES LA PROPIEDAD DE LA TIERRA E

RA GENERALMENTE PMIVAUA. ENTR[ LOS INDIGENAS LO ERA COMUNAL/

ADEMÁS tsTos ÜLllMOS TUVIERON QUE LUCHAR DENODADAMENTE POR -

PRESERVAR DICHA PROPIEDAD. QUE FINALMENTE OBSERVAMOS CON AGR~ 

DO, CONSAGRADA EN LA CONSTITUCIÓN POLÍllCA DE LOS ESTADOS UNl 

DOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 27. 

EL MUNICIPIO MEXICANO. CREEMOS QUE TTENE UNA IRAYECTORIA

INSTITUCIONAL: AL IMPLANTARSE CONSTTTUYÓ UNO DE LOS ACTOS DE

GOBIERNO MÁS PUROS. [s EN EL SENO DEL MUNICIPIO DONDE SE llAN

FRAGUADO LOS CAMBIOS DE MAYOR IRASCENDENCIA. YA SEA EN LO ECQ 

NÓMICO. EN LO POLITICO Y EN LO SOCIAL. HA SIDO A TRAVts DE -

NUESTRA HIS10RIA, FACTOR DE PROGRESO Y SÍMBOLO DE LIBERTAD. -

ALIENTA NU[STIW :;EN! JH, EL toSfRTO DEI. MAESTRO TENA RAMIREZ -

QUE DICE; "BAJO LA DOMINAC!ON ESPAÑOLA FUERON LOS AYUNTAMIEN

TOS EL ÜNICO Y ELEMENTAL lllDUCTO DEL GOBIERNO PHOPIO DE LOS -

PUEBLOS. PUES AUNQUE LA MAYOR PARTE D[ LOS OFICIOS DEL AYUNT~ 

MIENTO ERAN VENDIBLES Y RENUNCIABLES EN LAS CIUDADES Y l'UE--

BLOS DE ESPAÑOLES, QUEDAIWN S 1 N EMBARGO. COMO DE ELECC 1 ÓN PO

PULAR LOS ALCALDES ORDINARIOS", 11 

ll. - rERECfKJ ClllSTITUCICX'W.. 11'.XICMG. PORRÚA. f'Ex1co, 1973, PÁG. 11¡8 



CAPITULO JI 

EL AYUNTAMIENTO COMO ORGANO DE GOBIERNO 

1,- RAZONAMIENTO JURÍDICO PARA LA ERECCIÓN DEL MUNICIPIO, 

EL MUNICIPIO COMO ENTE JUR]DICO TIENE. AL IGUAL QUE TODOS 

LOS SUJETOS DE DERECHO. UNA SERIE DE OBLIGACIONES Y CORRELATI 

VAHENTC UN CÚMULO DC DERCCHOS. POR LO TANTO, EL MUNICIPIO Erl 

NUESTRO PAÍS. FUNDAMENTALMENTE ADQUIERE LA PERSONALIDAD QUE -

LE CORRESPONDE. CON UASE A UNA ESTRUCTURA ADHINISTRATIVO-JURj 

DICA QUE CON EL DEVENIR HISTÓRICO SE HA CONSTITUIDO EN EL PI

LAR Y CENTRO DE LA INTEGRACIÓN DE LA SOCICDAD MEXICANA, 

RESULTA INSOSLAYABLE LA FUERTE RAIGAMBRE QUE EL MUNICIPIO 

HA ADQUIRIDO NO TAN SOLO EN NUESTRO MEDIO. SINO EN OTRAS LAT_!_ 

TUDESI DE TAL SUERTE. RESULTAN LOS SERIOS Y MINUCIOSOS ESTU-

DIOS QUE INNUMERABLES Y DESTACADOS TRATADISTAS LE HAN DEDICA

DO. POR HUCHOS MOTIVOS PODEMOS AFIRMAR, QUE DADOS SUS ORiGE-

NES. SU DESARROLLO Y SOBRE TODO SU UTILIDAD EN FUNCIÓN DE LO 

QUE REPRESENTA, EL MUNICIPIO ES UNA REALIDAD lllSTÓRICA QUE CQ 

MO TODA CREACIÓN HUMANA. ENCIERRA UNA ENORME POlENCIALIDADI -

SUS LOGROS Y AVANCES SON FANGIBLES EN TODA SU EXllNS!ÓN, COMO 

CREAC 1 ÓN HUMANA Y SOC 1 AL. REQU!R 1 Ó EN SU MOMENTO DEL AVAL Y -
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FUNDllMENTO JURÍDICO, NO COMO UN/\ /IUTOHIZ/ICIÓN SINO COMO UN RE-

CONOCIMIENTO. 

S1 NOS /IPOYllMOS EN L/I APARICIÓN NATU:!AL DEL MUNICIPIO, HE-

MOS DE /ICEPT/IR Y CONCEBIR A ÉSTE COMO UN/\ SOCIEDAD ANTERIOa A 

Lll /IPARICIÓN DEL ESTADO; SU~GIDA ESPONlÁNEAMENTE EN VIRTUD DE 

l/I CONVIVENCl/I DE LOS INDIVIDUOS, QUE DE ALGÚN MODO HllBÍllN ES-

TABLECIDO VÍNCULOS DE VECINO/ID DAD/\ LA PROXIMIDllD MATERIAL QUE 

TENÍAN. l\s1 MISMO, SU UlllC/ICIÓN, ESTUVO llETE.IMINADll EN FORMll -

N/ITURAL, SIN C/IP~ICHOS NI CRITERIOS CONVENCIONALISTAS. 

Y11 EN EL PROCESO DE REGULACIÓN LEGISLATIV/I, ES DONDE SE --

HAN MARCADO PAUTAS JURiDIC/IS QUl l~N CONíORM/100 Y ESTRUCTURADO 

EL PERFIL ACTU/IL QUE PRESENTA EL MUNICIPIO MEXIC/INO: AL CUAL -

PUEDE CONSIDERARSE COMO UNA INST 1 ruc IÓN QUE PRES[llV/I L/IS L lllE]! 

TADES POL\TICAS Y LOS DERECHOS PRIVADOS. 

RESALTANDO LA PREEMINENCIA MUNICIPAL, EL MAESTRO SERGIO 

FRANCISCO DE LA GARZA AFIRMA QUE",,, EL ESTADO TIENE QUE RECQ 

NOCER Y ADMITIR, PEflO EN NINliÚN HOrlENTO PUEDE PRETENDER CREAR, 

YA QUE EN EL ORDEN DEL SER Y EN EL ORDEN DEL TIEMPO EL MUNICI-

PIO ES ANTERIOR AL EsTAoo". 12 

12.- EL MUNICIPIO. llIST0Rli1. rlATUlll\LEZ/\ y GOBIERNO •. Eo. IUS. 
MÉXICO. 1947. PÁG. 66. 
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tN APOYO /\ LO ANTERIOR .!ELLINECK DICE " ... LAS CO:IPORACJO--

NES TERRITORIALES. ENTRE LAS CUALES SE ENCUENTRA EL MUNICIPIO. 

DESCANSAN EN UNA BASE SOCIAL QUE NO HA CREADO EL [STl\DO. A SA-

DER: LA COMUNIDAD DE INTERESES DE LOS VECINOS •••. A MENUDO SE 

HAN FORMADO INDEPENDIENTEMENTE DEL ESTADO Y HAN SOBREVIVIDO /\ 

LOS CAMBIOS EXPERIMENTADOS POR tSTE Y OUE EN TAL SENTIDO ES 

JUSTA LA AFIRMACIÓN DE QUE LOS MUNICIPIOS SON H•s ANTIGUOS QUE 

EL ESTADO". IJ 

FRENTE A LAS l\NTEílIORES AFIRMACIONES. out DENOTAN CLARAME~ 

TE SU POSTURA EN LO REFESENT[ A LA SITUACIÓN DEL MUNICIPIO CON 

RESPECIO AL EsrADO. ftNtMOS OIRA JMPDHTANTE IENDENCIA QUE HA -

SIDO DEFENDIDA POP. SOBRESALIENT[S JURISTAS. POR LO QUE CONSID~ 

RAMOS QUE SUS POSTULADOS SON DIGNOS TAMBIÉN. DE TOMAl!SE EN ---

CUENTA. 

DENTRO DE ESTA CORRiENTE SE /\SEGURA QUE EL MUNICIPIO ES --

UNA CREACIÓN DEL ESTADO. POR LO TANTO, LE NIEGl\N UN SUPUESTO -

ORÍ GEN NATUP.l\L. AllGUYEN QUE EL ESTADO AL OETENTl\:l EL PODER OR.!_ 

GINAílJO DE MANDO, GENERA LA ERECCIÓN DEL MUNICIPIO, A T:ll\VÉS -

D[ Lt.S r.11,CUL Tf,D[~ cu:: L[ cor:cCD[ [L DCRECHO. 

13. - 18JUA (Ilffill IR. ESlnll: Two. FflfflID rE us Ríes llrun. fo. fuvi1im. B.am -
At!B. m. Pk.. 23 



PoR LO TANTO LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES QUE OSTENTA EL 

MUNICIPIO EMANAN DEL ESTADO, QUIEN LE llA DADO FORMA· AL IMPUI-

MIRLE SU EXISTENCll\ LEGAL Y ORIENTÍINDOLO A Lll CONSECUCIÓN DE -

SUS FINES. 

VISTO DESDE ESTll PERSPECTIVI\. EL EsTl\DO NO SÓLO ES llNTE---

~IOR l\L MUNICIPIO. SINO QUE llDEMilS, ES SU CREllDO;l, KELSEN CON-

CLUYE QUE EL MUNICIPIO ES UN ELEMENTO DEHIVl\DO DEL ESTl\DO, llL 

AFIRMl\R QUE " ... SI Lll COMUNIDllD Pl\RCll\L QU~ ltoY EXISTE COMO -

MUNICIPIO, IIUBIE~ll PRECEDIDO l\L [STl\DO, ES QUE EL cSTADO 1111---

BRÍll COINCIDIDO CON EL MUNICIPIO. ESTO ES. EL MUNICIPIO HAB.li•\ 

SIDO EL ESTADO", 14 

ílóTESE LA CONTRllPOSICIÓN QUE TIENE EST~ SEGUNDA POSTURll 

CON RESPECTO 11 LI\ PRIMER/\, EN LO CONCERNIENTE A LA POSICIÓN 

DEL MUNICIPIO FRENIE AL ESTADO. SITUl\CIÓN POLÉMICI\. PERO NO 

POR Eso. SIN IMPORTllNCll\. 

T llMBI ÉN ES OPOíl TUNO fffilA~ UNA TERCERA POSTURll CON REFE--

RENCIA A LO QUE VENIMOS COMENTANDO. l\QUELLll OUE llRGUMENTI\ QUE 

SE DEBEN TOHllR EN CUENTA LOS l\SPECIOS ECONÓMICOS PllRI\ DETERHI-

NAR LA EXISTENCll\ DEL MUNICIPIO, DEBIENDO SER EL [STADO QUIEN-

l LJ. - lEilllA O:N:Jlil lfi illffiD Y Ill ESil'ID: Twv. [r:mro G-R:íA rfl•t.•n, l1ffl, f'"fX!ro. -
]91J, p.X,,215 
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DETERMINE, CON BASE A SU PODER D[ MANDO. DICllA EXISTENCIA, 

SE DEDUCE !E LO M!bUCN , QUE EL ESTADO COMO MÁX 1 MO ORGAN 1 SMO 

RECTO~ DE LA SOCIEDAD EN UN PAiS DETERMINADO, HABRÁ DE DECIDIR 

SOBRE LA CREACIÓN DEL MUNICIPIO. foMANDO EN CUENTA SU CAPACl-

DAD ECONÓMICA PARA SOLVENTAR LOS COMPROMISOS INllERENTES A SU -

JERARQUÍA, COMO SERÍAN PRIMERAMENTE, LOS SERVICIOS PÚBLICOS. 

RESULTA DE TRASCENDENCIA ANALIZAR LAS POSTURAS ANOTADAS. -

DADAS LAS CONSIDERACIONES QUE NOS PRESENTAN. Y QUE DE ALGUNA -

MANERA REVISTEN UN TRASFONDO CJUE MUCllAS VECES REBASA LOS ÁMBI

TOS JURiDICOS PARA PENETRAR EN OTRAS DISCIPLINAS NO MENOS IM-

POf!TANTES, 

Los QUE DEFIENDEN y SITUAN AL MUNICIPIO COMO ENTE NATURAL. 

FUNDAMENTAN SU U 1 Cito, EN CONS 1 DERAC IONES SOC IOLÓG 1 CAS, PODEMOS 

CONSTATARLO CUANDO NOS HABLAN DE RELACIONES DE VECINDAD Y DE-

PENDENCIA RECIPROCA lNTHl LOS HOMBRES. ESTOS ASPECTOS SON IM-

PORTANTES, PERO A NUESTRO PARECER INSUFICIENTES: ES MENESTER -

DOTARLOS DE M1\YOR FUERZA PARA CJUE INTEGREN REALMENTE UNA INSTJ_ 

TUCIÓN QUE PROTEJA, REPRESENTE Y DEFIENDA LOS INTERESES DE LOS 

CIUDADANOS ClllCUNSLt<llU~ A SU JURlSDICCIÓN. Es~ FUERZA SE l.A -

OTORGA EL DERECHO, Y ÉSTE ES, PRECISAMENTE EL INSTRUMENTO LEGl 

TIMO DEL [STADO PAP.A EJERCER SU DOMINIO Y CONTROL SOBRE SUS E~ 



TADOS Y MUNICIPIOS: RESPETANDO LA LEGÍTIMA SOBERANÍA QUE CADA 

NIVEL DE GOBIERNO OSTENTA, 

LA CONSIDERACIÓN DE QUIENES ATRIBUYEN LA CREACIÓN DEL MUNL 

CIPIO AL ESTADO. SE DEBE ANALIZAR DEllNIDAMENTE. EN EFECTO. LA 

PERSONALIDAD JURÍDICA QUE POSEE EL MUNICIPIO PARA SU ACTUA--

CIÓN, LE ES ATRIBUÍDA POR [L ESTADO y TAMílltN ES CIERTO QUE A

QU~L FORMA PARlE DE ts1E. PERO AFIRMAR CATEGÓRICAMENTE QUE [L 

ESTADO CREA AL MUNICIPIO. CREEMOS QUE RESULTA INEXACTO. PUESTO 

QUE EN ESE CASO FS1ARÍM10S DANDO POR !!ECHO L,\ INEXl'.iT[NCIA DE 

!STE, SIN LA INTERVENCIÓN ESlAfAL, 

Nos PARECE MÍIS ADECUADO. HABLAR EN ESTE CASO. DE UN RECONQ 

CIMIENTO POR PARTE DEL ESTADO HACIA LA INSTITUCIÓN MUNICIPAL. 

CON EL FÍN DE llACER POSIBLE SU ACTUACIÓN EN EL MARCO DE LAS R!': 

LACIONES JURÍDICAS. 

[N CUANTO A LA CONSIDERACIÓN ECONÓMICA PARA LA ERECCIÓN 

DEL MUNICIPIO. RESULTA OBVIO QUE ESTE CRlfERIO ESTÍI MUY ALEJA

DO DE LA REALIDAD. PUESTO QUE SABEMOS QUE EXISTEN INFINIDAD DE 

MUNICIPIOS QUE CUENTAN CON EL RECONOCIMIENTO DEL ESTADO. Y CA

RECEN DEL MÍNIMO DE RECURSOS PARA SATISFACER SUS NECESIDADES -

MÁS ELEMENTALES. 
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RESULTARIA IDEAL QUE TODAS LAS INSTITUCIONES MUNICIPALES -

CONTARAN CON LA CAPACIDAD ECONÓMICA PllRA MIWNTAfl TODOS SUS 

COMPROMISOS Y LOS llEQUERIMIENTOS BÁSICOS DE SUS POBLADORES, 

ÜE TODO LO ANTERIOR. PODEMOS DEDUCIR QUE El MUNICIPIO REU

NE ENTRE LOS ELEMENTOS ESCENCIALES PARA SU ERECCIÓN. Al FACTOR 

SOCIOLÓGICO. QUE NOS SUGIERE lllSTÓlllCA Y SOCIALMENTE LA IDEA 

DE VECINDAD, DE llEUNIÓN Y DE AYUDA MU!UA: ESTO ES, EL MUNICl-

PIO DE HECHO. Pon OTRO LADO APARECE ll\ CAPACIDAD JURÍDICA. NE

CESARIA PARA OU[ EL MUNICIPIO. SE INTEGRE Y ACTÚE COMO TAL· EN 

UN S 1 STEMA DE 0EHECttO. Y DENTHO DEL MAflCO ESTATAL CORRCSPON--

DIENTE. 

EN CONCORDANCIA CON LO llNTERJOR. SERÍA RECOMENDABLE HABLAR 

DE ELEMENrDS QUE SIRVIERAN DE BASE PARA UNA NUEVA CONCEPCIÓN -

DEL MUNICIPIO EN Mtx1co. y QU( DUHANTE CENTUHIAS NO FUERON TO

MADOS EN CUENTA. (s HASTA ll PR[SUHE SIGLO CUANDO HEALMENTE -

SE LE DESIGNA EL LUGAR QUE LE CORRESPONDE. PEHO NO PORQUE HAS

TA ENTONCES llAYA IOMADO IMPORTANCIA, SINO POR ESE RECONOCIMIE~ 

TO INSTITIJCIONAL EXPRESO QUE A PARTIR DE 1917 OSTENTA. TAL VEZ 

EN ilJ\ZÓN DE LO ANTUllOf{. t> QUC Sé HA DllDO EN LLAMAR l\L MUN!C.!_ 

P!O COMO UNI\ DE LAS MÁS GRANOES CONOUISHS DE LA REVOLUCIÓN Mf 

X!CANI\, CUESTIÓN POR DEMhS DISCUTIBLE POR LO SIGUIENTE: 



EL MUNICIPIO MEXICANO HA SIDO UN/\ INSTITUCIÓN DESDE EL 22 DE 

ABRIL DE 1519. FECHA EN QUE HERNÁN CORTÉS FUNDÓ VILLA R1cA DE 

LA VERA CRUZ. PUDIENDO REALIZAR DICHO ACTO TRASCENDENTAL EN 

VIRTUD DE LOS PODERES OTORGADOS POR LA CORONA [SPAÑOLA. POR LO 

QUE SE TRATÓ DE UN ACTO JURÍDICO TOTALMENTE LEGÍTIMO. Pon LO -

TANTO: •sE CREÓ EN NOMBRE DEL REY Y SE DOTÓ DE UN CABILDO O A

YUNTAMIENTO. CON EL ESCENCIAL PROPÓSITO DE INVESTIR A (oRTÉS 

DE LAS FACULTADES LEGALES PllRA REALIZAR LA CONQUISTA•, 15 

ÜE LO ANTERIOR NOTAMOS. QUE EN REALIDAD, EL CONQUISTADOR -

REQUERÍA CON URGENC!/I LEGITIMAR SUS ACCIONES DE CONQUISTA Y DE 

OPRESIÓN: DICHA LEGITIMACIÓN SOl.MIENTr POD.IA EMANAR DE UNA IN?_ 

TITUCIÓN COMO EL MUNICIPIO. DE AHI SU ERECCIÓN. 

TRANSCURRIERON CUATRO SIGLOS EN LOS CUALES EL MUNICIPIO Mf 

XlCANO SE INSTAURÓ y SE ruE /\MOLDANDO A Lf,S EXIGENCIAS DEL CO!! 

OUISTADOR Y MÁS TARDE A LAS DE LOS GOBIERNOS CENTRALISTAS. RE

FORMISTAS Y FINALMENTE A LOS CAPRICHOS Y DEVANEOS POLIT!COS DE 

LA DICTADURA PORFIRISTA. 

CON LA [oNSTITUCIÓN DE 1917. YA SE CONTEMPLA AL HUN!C!PIO 

COMO UNIDAD POL Í T 1 CA. ADM 1N1STRAT1 VA Y TERR 1TDfl1 AL DE NUt~ lllA 

15.-MJY/\ PflLENC!i\.f'\llH10. füli\S ClllSTITUCHXWJ:S.UNi'J'l.f'ÉXICO· l978 .. rP.33 Y 39 
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VIDA NACIONAL, SIENDO AQUÍ PRECISAMENTE. DONDE A NUESTRO PARE-

CER CONVERGEN LAS TEORIAS NATURALISTAS Y LA DE CREAClbN ESTA--

TAL. PUES RESULTA INNEGABLE QUE EXISTE UNA SOCIEDAD NATURAL E~ 

PONTÁNEA. EN DONDE PREVALECEN LAZOS DE VECINDAD EMANADOS DE 

FACTORES TAN COMPLEJOS Y VÁLIDOS A LA VEZ. COMO SERÍAN EL FAC-

TOR ÉTNICO Y LINGUISTICO. EMPERO. NO PODEMOS TAMPOCO SOSLAYAR 

LOS ASPECTOS POSITIVO Y RACIONAL QUE REPRESENTAN LOS INTERESES 

GENERALES DEL ESTADO. DETERMINADOS EN UN CRITERIO POLÍTICO DE 

DIVISlbN ADMINISIRATIVA TERRITORIAL, ÜE TAL SUERTE. LA INSTIT~ 

ClbN MUNICIPAL SITUADA lN UN TERCER NIVEL DE GOBIERNO, DERIVA 

DEL MISMO. CON HASE A LA DESCENTRALllAClbN ADMINISTRATIVA RE--

GIONAL. •,,,QUE TIENE POR FINALIDAD LA CREACIÓN DE UNA INSTIT~ 

CIÓN PÚBLICA. DOTADA DE PERSONALIDAD JURIDICA. PATRIMONIO PRO-

PIO Y UN RÉGIMEN JURIDICO ESTABLECIDO POR LA CONSTITUCIÓN EN -

EL ARTÍCULO 115 Y REGLAMENTADO POR SUS LEYES ORGÁNICAS MUNICI-

PALES•, 16 

RESULTA INTERESANTE EL CONTENIDO DOCTRINARIO DE LA CITA A_I'.! 

TERIOR. SÓLO QUE DEBEMOS SER CAUTOS EN NUESTRO ANÁLISIS PARA NO 

INCURRIR EN GRAVES EHHUHES DE APRECIACION. SABEMOS MUY BIEN 

QUE EL ESTADO. HACIENDO USO DE SU RECTORiA Y CONTROL DELEGA I~ 



PORTANTES FUNCIONES EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. Y ÉSTAS A SU 

VEZ, EN LOS MUNICIPIOS, '.;¡r¡ EMUARGO, NO DEBE PENSARSE QUE ÉS-

TOS ÚLTIMOS JUSTIFICAN su EXIST!oNCIA EN llfl GOBIERNO [)[L(Gf,DO a 

DERIVADO; AL CONTRARIO. LA INSTITUCIÓN MUlllCIPAL OSTENTA Y RE!' 

FIRMA SU POSICIÓN EN FUNCIÓN DE LA SINGULARIDAD DE SUS l\fRlllU

CIONES, 

POR OTRA PARTE, NUESTRA (ONSTITUCIÓN SITÚA AL MUNICIPIO CQ 

MO BASE DE ORGANIZACIÓN, LO QUE NO IMPLICA NECESARIAMENTE UNI\ 

DESCENTRALIZACIÓN. "SE ESTA SENCILLAMENTE RECONOCIENDO UNA RE~ 

LIDAD. LA DEL MUNICIPIO, Y SE ORDENA QUE SE LE TOME COMO BASE 

DE LA ORGANIZACIÓN POL"iTICA Y ADMltllSTRAflVA, AS.I COMO DE LA -

DIVISIÓN TERRITORIAL DE LOS ESTADOS". l'l 

DE TAL AFIRMACIÓN, DEDUCIMOS QUE EL llUtllCIPl<J, AL fOllMllH -

PARTE EN PRIME!l TÉRM!flO DE UNA ORGMOZACIÓN ESTATAL SE ENCUEN

TRA CIRCUNSCRITO AL AMRITO DEL ESTADO AL CUAL PERTENECE. S1 A

TENDEMOS LA DISPOSICIÓN LEGAL COMENTADA ACERTADAMENTE POR EL -

MAESTRO LIGARTE CoRTfS. TENEMOS QUE: "LA CoNS T ITUC 1 ÓN TAMPOCO -

AFIRMA QUE EL MUNICIPIO SEi\ RASE DE LA DESCENTRALIZACIÓN DEL -

GOBIERNO DE LOS ESTADOS: MANDA SENCILLAMENTE QUE EL ESTADO SE 

17.- W.<1.IT: ((füES.}JN!. IA lliFall'A l'íJNlC!?N_. Po1múA.l"f::x1co.1~5 .. rf..G.156 
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ORGANICE POLITICAMENTE EN MUNICIPIOS Y QUE ÉSTOS SEAN, AL PRO

PIO TIEMPO. CIRCUNSCRIPCIONES FÍSICAS Y MATERIALES DEL TERRITQ 

R IO ESTATAL •, lfl 

Los ESTADOS DE LA FEDERACIÓN. PUEDEN SER RECONOCIDOS o --

CREADOS POR EL GOBIERNO FEDERAL O POR LA [oNSTITUCIÓN. DEPEN-

DIENDO DE SU FORMACIÓN. SI OCURRE ANTES O DESPUÉS DE DICHO EN

TE FEDERAL. 

EN CUALQUIER SITUACIÓN ESTARÍAMOS HABLANDO DE LAS MISMAS -

CUESTIONES EXPUESTAS ANTERIORMENTE, CUANDO NOS REFERÍAMOS AL -

CRITERIO PARA FUNDAR JURÍDICAMENTE AL MUNICIPIO, 

NUESTRA LEY FUNDAMENTAL ADMITE Y RECONOCE LOS HECHOS tl!STQ 

RICOS Y SOCIOLÓGICOS QUE SE CONJUGAN PARA INTEGRAR AL MUNICl-

PIO. LO CONTEMPLA COMO UNA COMUNIDAD BÁSICA. DEPOSITARIA DE -

UNA GRAN UNIDAD POLÍTICA, CON GOBIERNO DIRECTO Y DEMOCRÁTICO. 

CON LIBERTAD HACENDARIA Y CON OBLIGACIONES Y FINES HASTA CIER

TO PUNTO, INDETERMINADOS, TAMllltN QUEDA LI\ INSTITUCIÓN MUNICI

PAL l NCLU 1 DA EN EL PACTO FEDERAL. EN V 1 RTUD DE QUE FORMA PARTE 

DE LA COMUNIDAD NACIONAL COMPUESTA POR ESTADOS QUE SON LIBRES, 

INDEPENDIENTES Y SOBERANOS. 

18.- lsm .. PÍIG. 157 



Es PERTINENTE TAMDltN M~NCIONAR QUE NUESTRO ORDENAMIENTO -

CONSTITUCIONAL, AL ADMITIR QUE LA SOBERANÍA DESCANSA EN EL PU!ó_ 

BLO, MARCA LA PAUTA PARA OUE ÉSTA SIRVA DE FUNDAMENTO AL GO--

B!ERNO MUNICIPAL IGUAL QUE AL GOBIERNO ESTATAL Y QUE ADEMÁS -

LOS PODERES FEDERALES TAMBIÉN SON SOBERANOS POR LA DELEGACIÓN 

DE LAS SOBERANÍAS ESTATALES, O POR DELEGACIÓN DE LA SOBERANÍA 

POPULAR QUE NACE PRECISAMENTE EN LA BASE MUNICIPAL. 

EN REALIDAD, EL MUNICIPIO REPRESENTA UN REDUCTO GEOGRAFICO 

Y POLÍTICO DEL ESTADO. TAMBIÉN DEBEMOS ADMITIR QUE NECESARIA-

MENTE, EL MUNICIPIO ES DEPENDIENTE DE UNA ENTIDAD SUPERIOR. DE 

AHÍ LA SUJECIÓN AL ESTADO. i\UNQUE EL MUNICIPIO rm ÚNICAMENTE -

PUEDE LIMITARSE A SEll DEPEllD!ErHE O ESTAR SUJETO A LAS DISPOSl 

CIONES ESTATALES, 

POR LO ANTERIOR, EL NOTABLE JURISTA LIGARTE (ORTtS AOVIER-

TE: "EL MUN 1e1p10 ES MUCHO MÍ\S QUE Eso, 1NCLUS1 VE PUEDE SER N~ 

DA MENOS, QUE EL AUTon DEI. ESTADO. PORQUE ÉSTO TAMBIÉN ES ClEg 

TO, QUE SIN LA VOLUtlTAD fAVORA!lLE OE TODAS Y CADA UNI\ DE ESAS 

PARTES INTEGRANTES DEL ESTADO, ÉSTE NO SERÍA. EN MUCHOS CASOS. 

LO QUE ES. PORQUE CADA MUNICIPIO. EN TEORÍA, PODRÍA HABERSE -

TRANSFORMADO EN su rnDPIO ESTADO", 19 

19.- lBrn .. PAG. 179 



POR TODO LO EXPUESTO Y A MANERA DE RESUMEN. PODRÍAMOS ASE

VERAR QUE EL MUNICIPIO MEXICANO LLEVA IMPLÍCITAS EN SU FORMA-

CIÓN PROFUNDAS RAÍCES tTNICAS Y CULlURAL(S, llEREDAOES DE NUES

TRO RICO PASADO HISTÓRICO; QUE PARIE DE LOS GLORIOSOS PUINCI-

PIOS INDÍGENAS COMPLEMENTADOS CON LA VALIOSA APORTACIÓN ESPAÑQ 

LA; LO QUE DA POR RESULTADO UNA ENTIDAD HISTÓRICA. PRODUCTO DE 

UNA TRADICIÓN FORMALIZADA POR LA LEY. PERO MÁS aue eso. POR EL 

VÍNCULO SOCIAL EXPRESO. 

LA PRESENCIA MUNICIPAL se JUSTIFl~A EN CARACTERES TAN SIG

NIFICATIVOS COMO SON: LA LIBERTAD: LA PERSONALIDAD JURÍDICA: -

SU CAPACIDAD DE OBRAll Y SERVIR. SU CAPACIDAD PARA AUTOGOBERNA~ 

SE, AUlOADMINISTRARSE COMO UNA INSTANCIA POLÍTICA, ADMINISTRA

TIVA Y TERRITORIAL. 

EL CONSTITUYENTE DE 1917. INSTITUYÓ Y FUNDAMENTÓ JURÍDICA

MENTE LA EXISTENCIA DEL MUNICIPIO, REFORZÁNDOLO DESDE SUS Cl-

MIENTOS CON EL RECONOCIMIENTO JURIDICO PLENO; BRINDÁNDOLE LA -

LIBERTAD PARA ADMINISTRARSE INTERNAMENTE, POSIBILITANDO DE ES

TA MANERA QUE CUMPLA SUS OBJETIVOS Y RESPONDA EN LA ESFERA DE 

SU COMPETENCIA• A LOS RCOUER!M!ENTOS BÁSICOS DE SUS POBLADORES. 

ÜE ESTE MODO EL ARTÍCULO 115 CONSTITUCIONAL. ES EL PRECEP

TO DE NUESTRA CONSTITUCIÓN FEDERAL. QUE DÁ VIDA JURÍDICA A 



NUESTRO MUNICIPIO; QUE SI BIEN ES CIERTO, QUE LA ESTRUCrURA M~ 

NICIPAL ES ANTERIOR EN MUCHOS CASOS A LA APARICIÓN DEL DERECHO 

COMO ÓRGANO REGULADOR, TAMBIÉN LO ES EN CUANTO A QUE NECESITA

DE LA LEGITIMACIÓN PARA CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES EN EL HA~ 

CO DE LA LEGALIDAD. (LARO EJEMPLO D[ LO ANTERIOR. ENCONTRAMOS

EN LA FRACCIÓN [J DEL MENCIONADO PRECEPTO CONSTITUCIONAL QUE -

DETERMINA: "Los MUNIClrlOS [SIARÁN INVESTIDOS Dl PERSONALIDAD

JURiDICA Y MANEJARÁN SU PATRIMONIO CONíORM[ A LA LEY", 

LA POSIURA DEL LEGISLADOR ES. A NUESTRO PARECER, LA MÁS Rf 

COMENDABLE y JUSTA. SOBRE IODO. CONSIDERANDO QUE EL MUNICIPIO

CONSTITUYE UNA FORMA [5PONTÁNIA Y PRIMARIA DE ORGANllACIÓN CO

MUNAL. Pon LO lANro. A UN ESTADO DEMOCRÁTICO COMO EL NUESTRO.

CORESPONDE RECONOCERLA f INCORPORARLA A SU ESTRUCTURA, 

EN APOYO A LO ANOlADO ANTERIORMENTE. RESULTA OPORTUNO IN-

SERTAR LO DICIW POR El MAESTRO fENA RAMIREZ; "ftúN EN UN ESTADO 

RIGUROSAMENTE DEMOCRÁTICO. EL MUNICIPIO DEBE CONTINUAR EXIS--

TIENDO A TiTULO DE REDUCTO FINAL E INCOERCIBLE DE LA LIBERTAD

DE LA PERSONA FRENTE Al ESTADO, [L DiA EN QUE LA DESCENTRALIZ~ 

CI6N MUNICIPAL OBEDEZCA A OTRA CAUSA. EL MUNICIPIO HABR¡ DESA

PARECIDO COMO TAL PARA CONVFRTIRSE EN UNA C~LULA HAS. ASI SEA

DESCENTRAL IZADA, DE LA ORGANIZACIÓN DEL [STADO. [s PUES. EL MQ 
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NIC!PIO UNA MANERA DE DESCENlRALIZllCIÓN· PERO LO ES PRECISAME~ 

TE POR su CONTENIDO PERMANENTE OE LIBERTAD. ave EN LAS ÉPOCAS

DE AUTOCRACIA SE PONE EN PIE DE GUEflRA ( ••• ) ÜE AHÍ QUE EL SO

LO HECHO QUE EN DETEllHINl\00 MOMENTO UN ESTADO ALCANCE LA CÚSP..!_ 

DE DE LA DEMOCRACIA NO AUTORIZA A LIQUIDAR. DENTRO DE ESE Esr~ 

DO, LA MISIÓN lllSTÓRICA Y SOCIAL DEL MUNICIPIO", ?U 

EN NUESTRO REGIMEN CONSTITUCIONAL. EL MUNICIPIO LIBRE ES -

LA BASE DE LA DIVISIÓN TERRITORIAL. ASÍ COMO DE LA ORGANIZA--

CIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DE LOS ESTADOS DE LA FEDERACIÓN. 

PoR LO MISMO. AL tSTUDIMI Lll FUNDAMENTACIÓN POLÍTICA Y ADMINI!! 

TRATIVA DE NUEsrno PAis, TENEMOS N[C(Sl\l(lf.M[JH[ QUE INICIAR 

CON EL ANÁLISIS Y ESIUOIG DlL MIJNICIPIO. SIGUIENDO UN CURSO LQ 

GICO Y SIN PRElí.NDCR •¡W UN MÉTODO SIGA UN ORDEN QUE ESTABLEZ

CA JURÍDICAMEN1E Ll\S LIMITllNTES DE CADA UNO DE LOS TRES N!VE-

LES DE GOBIERNO EN MÉXICO: MUNICIPAL, ESTATAL Y FEDEHAL. 

JERAH!lUIZllNIJO lL ~UNIClPIO EN SU REAL DIMENSIÓN, RESULTA -

INTEllESANTE LA ASEVERACIÓN !lUF. l\L HESPECTO HACE EL MAESTRO TE

NA RAMÍREZ " ••• EL MUNICIPIO NO ES MERO INTEGRANTE DE LA ORGA-

N 1ZAC1 ÓN DE LOS Es rADOS' s !NO QUE Hll GOZADO s 1 EMPRE DE UNA RE-

20.- TEN/\ RAMIREZ. FELIPE, ÜP, CIT .. PÁG. 147 
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LEVl\NTE INDIVIDUllLIDl\D Pl!OP!I\. MERECEDOR/\ POR ELLO DE UN ESTU

DIO APllRTEN, 21 

INDUDABLEMENTE QUE LA /INTERIOR AFIRMl\CIÓN NO CARECE DE RA

ZÓN. SI CONSIDERl\MOS LI\ IMPORTANCIA Y l\UGE QUE HA TOMADO EN -

NUESTRO MEDIO LI\ RAMA DEL ÜERECHO ENCARGADA DEL ESTUDIO MUNICl 

PAL. A PESl\R DE QUE NUESTRO Pl\ÍS NO TIENE UNA TRADICIÓN DOCTRl 

NARIA RELEVANTE. COMPAHllDA CON OTROS PAÍSES DEL ORBE. 

HISTÓRICAMENTE. HA SIDO EL MUNICIPIO MEXICANO UNA DE LAS -

INSTITUCIONES JURiDICAS OUE HÁS HA LUCHADO POR SU SUPERVIVEN-

CIA y AÚN POR su DESARROLLO. Sr BIEN LA CONSTITUCIÓN PoLiTICA

DE LOS EsTAilll5 U;noas McXIC'1ms. COMO SABEMOS. LO REFUERZA. 

AÚN SE REQUIEREtl OE MUCHAS REFOilMAS DE Formo PARA HABLAR DE UN 

VERDADERO MUNICIPIO LIBRE. 

S\N EMBARGO. HAY QUE RESALTAR LA VOLUNTAD EXPUESTA POR --

NUESTROS GOD!ERNOS. SOBRE TODO ÚLTIMAMENTE. EN LAS CUESTIONES

MUNICIPALES. DE TAL SUERTE Y SUBRAYANDO LA NECESIDAD DE LA RE

GULACIÓN Y TRASCENDENCIA JUR\DICA DEL MUNICIPIO. CITAMOS UNA -

VEZ MÁS AL INSIGNE CONSTITUCIONl\LISTA TENA RAMÍREZ. QUIEN CON

SIDERA CU[ " ... ~CERTARON LOS CONSTITUYENTES DE QUERETl\RO CUAN-

21.- lB!D .. PÍIG. 143 
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DO PROYECTAROH EL MUNICIPIO LIBRE COMO ESCUELA PRIMARIA DE LA

DEMOCRACIA, ENSAYO DEL GOBIERNO POR SÍ MISMO. APHENDIZAJE DE -

LA FUNCIÓN CIVICA. QUE REQUIERE NO SOLO INDEPENDENCIA AL EMl-

TIR EL VOTO, SINO ENTEREZA PARA HACERLO RESPETAR. CUANDO LOS -

PUEBLOS APRENDAN EL EJERCICIO MUNICIPAL DE LA DEMOCRACIA, EST~ 

RÁN DOTADOS PARA AFRONTAR LOS PROBLEMAS CÍVICOS DE CADA ENTl-

DAD FEDERATIVA Y LOS DEL PAÍS EN GENERAL, PORQUE EN LOS PUE--

BLOS HABRÁ DESPERTADO LA CONCIENCIA DE LA PROPIA RESPONSABILI

DAD"', 22 

EN LA CITA ANTERIOR, SE EVIDENCIA LA GRAN IMPORTANCIA QUE

TIENE EL MUNICIPIO COMO ÓRGANO CONSTITUCIONAL. y QUE SOBilE mn. 

SIRVE DE BASE FIRME A LAS ESTRUCTURAS ESTATALES Y FEDERALES. -

PaR· LO QUE CADA DÍA SE DEBE LllCllAR. PARA HACERLO MÁS FUERTE. 

2.- FUNCIÓN DEL CABILDO EN EL MUNICIPIO, 

EL CABILDO ES LA ASAMBLEA DELIBERANTE EN LA QUE LOS MIEM-

BROS DEL AYUNTAMIENTO (PRESIDENTE, SÍNDICOS Y REGIDORES) AUXl

L IADOS POR UN SECRETARIO. SE REUNEN PARA .SESIONAR Y RESOLVER

LOS ASUNTOS RELACIONADOS A LA PROBLEMÁTICA MUNICIPAL Y DAR ASÍ. 

CUMPLIMIENTO A LA FUNCIÓN DE LEGISLACIÓN PARA EL RÉGIMEN, GO--

2'2. - IBID .. PP. 155 Y 156 



BIERNO Y ADMINISTRAClbN DEL MUNICIPIO. 

[STAS SESiONES DE /\CUU!UO AL Mil ÍCl!l O 3') DE LA LEY ÜRGÍ\Nl

CA MUNICIPAL DEL fST/"10 DE Mi'x1co. SERAN PÚBLICAS S/\LVO OUE -

EXISTA MOTIVO QUE JUSTIFIQUE SU PRIV/\Cl/\ Y QU[ SEA CALIFICADO

ASI POR LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENlO. 

[/\DE SE~ALAR QUE CONTINUAMENTE SUELEN CONFUNDIRSE Y llPLl-

CARSE EQUIVOCADAMENTE LOS T~RHINOS DE MUNICIPIO. AYUNTAMIENTO

y [ADILDO, QUE AUNOUC llENtN DCPEND[NCIA E INllHA RELACIÓN SON 

MUY DIFERENTES, POR ELLO CREEMOS UUE ES NtC[SARIO CLARIFICAR -

ESIA SITUACIÓN. l'AllA LO CUAL Y IJ( ACllEHDO A NUCS1110 PERSONAL -

PUNTO Dt VISTA EN ADELANTE ENl~NOEREMOS AL MUNICIPIO COMO LA -

PORCION ltHRilORIAL HASIC/\ tN IA OU[ S[ DIVllJE UN [STAUO: AL~ 

YUNTl\Ml(NTO COMO EL GOIJIEHNO !JEL MUNICIPIO. Y AL [ADILDO COMO

LA SESIÓN EN LA QlJ[ SE PLANTEAN Y RESUELVEN LOS PROBLEMAS QUE

ACUEJAN AL MUNICIPIO, 

[N EL Esrnno DE MÉXICO. TODOS LOS PALACIOS MUNICIPALES TI§_ 

NEN PARA LAS SESIONES DE [ABILDO UN LOCAL EXPROFESO LLAMADO -

"SALA DE (An11.Dos". AUNQUE ESTO NO IMPIDE QUE LAS SESIONES DE

[ABILDO PUEDAN LLEVARSE A CABO (N UN LUGAR DIFERENTE, SIEMPRE

y CUANDO [l ~!SMO C/\BILDO AUTORICE EL LUGAR O RECINTO PARA ESE 

OBJETO. TllL ES EL CllSO DE LOS INFORMES D[ GODIEllNO QUE tL 15 
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DE DICIEMBRE DE CADA AÑO. EN SESIÓN SOLEMNE DE CAHILDO. LOS -

PRESIDENTES MUNICIPALES RINDEN AL ftYUNlAMILNfO ACERCn DEL EST~ 

DO llF GUARDA LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL Y DE LAS LABORES REA

Ll ZADAS DURANTE EL AÑO. 

ESTOS INFORMES SE REALIZAN SIEMPRE EN LUGAR DISTINTO A LA

SALA DE CABILDOS. YA QUE SE INVITA A TODA LA CIUDADANÍA DEL Mg 

NICIPIO A ATESTIGUAR ESE IMPORTANTE ACONTECIMEINTO QUE EN ro-

DOS LOS CASOS. ES PRESIDIDO POR UN REPRESENTANTE DEL GoBERNA-

DOR DEL [STADO. 

PARA QUE PUEDA HABER SESIÓN DE (ABILDO. El SECRETARIO DEL

ftYUNTAME INTO, CON FUNDAMENTO EN LA FRACC 1 ÓN l f J DEL ARTÍCULO -

72 DE LA LEY ÜRGÁNICA MUNICIPAL, CITA POR ESCRITO A TODOS LOS

MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO. EN DICHO CITATORIO MENCIONA El LU-

GAR. f.L OÍA Y LA HORA DE SESIÓN A LA QUE DEBEN AS!STIR TODOS -

LOS CONVOCADOS. PERO SI NO FUESE ASi. CON LA ASISTENC!A DE LA

MAYONÍA DE ELLOS SE PUEDE REALIZAR LA SESIÓN. CUANDO EL PRESI

DENTE MUN!CIP/,l fALICI\ LA SESIÓN DE CABILDO. SERÁ SUPLIDO POR

EL PRIMER REGIDOR. PERO SI A [SA SESIÓN FALTARE fAMBléN EL PR! 

HER REGIDOR. éSTE SERÁ SUPLIDO POR EL REGIDUR QUE LE SIGA EN -

NÚMERO, CUANDO UN llEGIDOR FALTE DE MANEflA ABSOLUTA. O SEA POR

MÍ\S DE OCllCO lJÍ ,\5, ~t LLAMARÁ A SU SUPL[NTF. Y S T SU SUPLENTE--



TllMBlfN fALTARll. LA LEGISLATURA DEL ESTADO, 11 PROPUESTA DEL -

EJECUTIVO DESIGNAR~ AL SUDSllTUTO. 

PERO EXISTE OTRO SUPUESTO EN EL QUE TAMBltN SE LLAMARÍI A-

LOS SUPLENTES Y ES CUANDO NO llAYA EL NÚl<I': llO SUF 1C1 ENTE DE MI Ef'.! 

BROS QUE MARCA LA LEY (HÍIS D[ LA MllAD. DE ACUERDO Al, AHTÍCULO 

151 DE LA (ONST!lUCIÓN POLÍTICA DEL [STllDO DE MÉXICO), PARA -

QUE LOS ACTOS DEL AYUNTAMIENTO TENGAN VALIDÉZ. 

AQUÍ O!JSERVllMOS CL/\llllMENl( UNA DEFICIENCIA DE U\ LEY EN EL 

SENTIDO DE QUE SI SEÑAL/\ LOS CASOS DE LAS AUSENCIAS DEL PRESI

DENTE MUNICIPAL Y DE LOS l!EGIDOHES. NO llSÍ LA DE LOS SÍNDICOS. 

[N RELACIÓN A ESTE PUNTO. PODEMOS SUGERIR QUE SE ADICIOHEN 

LOS ARTÍCULOS ljl¡. IJ8 Y ]40 !JE LA l!:V Ür-GilNICll MUNICIPAL. PllRA

QUE AL PRESIDENTE MUNICIPAL (ARTICULO 44) Y A LOS SiNDJCOS (Aª 

TlCULO 48) SE LES OBLIGUC A ASISTIR PUNTUALMENTE 11 LAS SESIO-

NES OE CABILDO YA QUE DICliA OUL !G/\TOlllEDllD SÓLO SE EXPRESA PA

RA LOS REGIDUR[~ EN LA íR/\CC!ÓN [ llEL ARTICULO 50 DE LA MENC!Q 

NADA LEY. Así MISMO, EN LO REFERENlE A LAS FALTAS 0[ LOS slND! 

COS, SE llEGL/\MENTE Y SE SEil/\LE L/\ FORMA EN QUE SE SUPLIRÁN (Al~ 

TÍCULO 14()). 

EN LA SESIÓll DE CABILDO. rooos LOS ASISTENTES (MIEMBROS --
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DEL l\YUNfAMIENTO) TIENEN IGUALES DERECllOS. Y LOS ACUERDOS QUE

SE TOMAN SON POR MAYORiA DE VOTOS. AUNQUE EL QUE PRESIDA LA sg 

SIÓN (DEBE SER EL PRESIDENTE MUNICIPAL SALVO LOS CASOS YA SEÑ~ 

LADOS) S 1 EMPRE TENDl!ÍI VOTO DE CAL 1 DAD, 

DE CADA SESIÓN DE CABILDO SE LEVANTA UNA l\CTA CIRCUNSTAN-

CIADA EN LA QUE SE SEÑALA EL ÓRDEN DEL DÍA, QUE SIEMPRE INCLU

YE COMO PUNTOS INDISPENDABLES LA LISTA DE ASISTENCIA Y LA LEC

TURA DEL ACTA ANIERIOR, ADEMÁS DE ESTOS PUNTOS, SE PLANTEAN -

TAMBIÉN LAS SOLICITUDES Y PETICIONES RELACIONADAS CON LA VIDA

MUNICIPAL. ESTAS PETICIONES Y PLANTEAMIENTOS, LAS llACEN LOS -

MIEMBROS DEL l\YUNTAMEINTO DE ACUERDO A LA COMISIÓN QUE TIENEN

CONFEI! 1 DA, 

foDAS LAS l\CTAS SE INTEGRAN A UN LIBRO LLAMADO "LIBRO DE-

CABILDOS" EN EL QUE SE ASIENTAN LOS ESTRACTOS DE LOS ASUNTOS -

TRATADOS Y EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN, DICHOS LIBROS SON FIR

MADOS EN CADA SESIÓN POI! LOS MIEMBROS DEL l\YUNTAMIENlO QUE HA

YAN ESTADO PRESENTES. 

EXISTE UNA GRAN LAGUNA EN RELACIÓN A LA ASIGNACIÓN DE LAS

COMISIONES PARA LOS REG!l10RES, YA QUE EL ARTiCULO 50 DE LA LEY 

OnGÍIN!Cn ~INl(IPAL EN LA FRACCIÓN 111 ÜNICAMENTE SEÑALA QUE -

SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS REGIDORES VIGILAR Y ATEN-



DER EL RAMO D[ LA /\DM!NISTRACIÓN Pfrnl !CA MUNICIPAL QUE LES SEA 

ENCOMENDADO POR EL /\YUNTAMTENTO. PERO NUNCA SE SEÑALA EL CHITt 

RTO OUE SE SEGUIRÁ PARA ASIGNAR A CADA REGIDOR SU RESPECTIVA -

COMISIÓN. LO OUE NOS llACE PENSAR QUE LA INíLUENC!A DEL PRESl-

DENCIALISMO SE DEJA SENTIR NO SÓLO EN EL ÁMBITO ESTATAL SINO -

TAMBitN EN EL MUNICIPAL. POR LO QUE APROVECHAN LOS PRESIDENTES 

MUNICIPALES PAl!At61UVH LAS COMISIONES A LOS REGIDORES AUNOUE

NO CUBRAN EL PERílL CORRESPONDIENTE. YA QUE SIEMPRE LE DAN MÍIS 

IMPORTANCIA AL TRABAJO Y AL PUNTO DE VISTA DE LOS DIRECTORES -

DE ÁREA QUE tL NOMBRA CON LA 0 AUTORIZACl6N• DEL CABILDO. 

3.- EL PRINCIPIO DE LA REPRESENTACl6N PROPORCIONAL EN LOS /\vu~ 

TAMIENTOS D[l ESTADO DE M~XICO. 

/\L HABLAR DEL PHINCJPIO DE REPllESENTAC!ÓN PROPORCIONAL. A

BORDAMOS UN PUNTO TRASCENDENTAL DENTRO DEL SISTEMA ELECTORAL -

MEXICANO. 

SE DICE CON RAZON. QUE HASTA AHORA NO EXISTE EN EL MUNDO -

UN SISTEMA ELECTORAL EN EL QUE SE MUESTRE REALMENTE LA VOLUN-

TAD POPULAR EN LA INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO; EL -

PRINCIPIO ELECTORAL DE MAYORiA RELATIVA HA SIDO EL QUE HA PRE

VALECIDO DENTRO DE LA TEOHÍA CLÁSICA DE LA REPr.E:iCNTACIÓN. PE

RO EN LOS ÚLTIMOS AÑOS EN MÉXICO COMO EN VARIOS PAÍSES DEL MU~ 
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DO EL PRINCIPIO DE LA Rci'llE5cNTACIÓN PROPORCIONAL HA IDO INCOE 

PORÁNIJOSE CON ACIERlO. BRINDANDO MUCHAS VENlAJAS Y HACIENDO PO 

S!BLE UN AVANCE DEMOCRÁTICO CONSIDERABLE, 

LA REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL HA REPHESENTADO EN NUESTRO

PAÍS UNA RÁPIDA EVOLUCIÓN. No PODEMOS DECIR QUE SE HAYA PUESTO 

EN PRÁCTICA UNIFORMEMENTE EN lOOOS LOS ESTADOS DE LA FEOERA--

CIÓN.pORQUE ADEMÁS. ESTE PRINCIPIO OFRECE VARIADAS FORMAS Y -

COMBINACIONES: DE AHi SU UTILIDAD Y CONSTANTE CAMBIO. 

LA PRIMERA FORMA DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN MÉXICO. 

APARECE EN 1962. CON EL LLAMADO RÉGIMEN DE DIPUTADOS DE PARTI

DO. fa 28 DE SEPílEMBRE DE 1976, SE ESTABLECE EL SISTEMA DE R.s 

GIDORES DE PARTIDO. DENTRO DE LAS REFORMAS A LA (ONSTITUCIÓN -

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ESTO SIGNIFICÓ EL PRIMER PASO PARA -

CONTAR EN LOS AYUNTAMEINTOS CON REPRESENTANTES DE CORRIENTES -

POLÍTICAS MINORITARIAS, 

EL 6 DE DICIEMBRE DE 1977 FUERON PUBLICADAS EN EL ÜIARIO-

ÜFICIAL DE LA ·FEDERACIÓN, LAS REFORMAS Y ADICIONES A 17 ARTÍCg 

LOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA-

NOS, COMPRENDIDAS DENTRO DEL PROCESO DE LA REFORMA POLÍTICA. -

INDUDABLEMENTE QUE UNO DE LOS ASPECTOS MÁS IMPORTANTES DE DI-

CHAS ENMIENDAS CONSTITUCIONALES FUE LA MODIFICACIÓN DEL S!STE-
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MA DE ELECClbN DE DIPUTADOS FEDERALES, A PARTIR DE ENTONCES -

SE INSTAURA EL PRINCIPIO DE REPRESENTAClbN PROPORCIONAL PARA

LA ELECClbN DE DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA (ÁMARA FEDERAL. M~ 

DIANTE LISTAS REGIONALES VOlADAS EN CINCO CIRCUNSCRIPCIONES -

PLUR INOM 1 NAL ES, 

RESULTA SIGNIFICAflVO QUE LA REFERIDA REFORMA DE 1977, 1~ 

CLUYb TAMBl~N A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y, PRINCIPALMENTE.

A LOS MUNICIPIOS; POR TAL MOTIVO. SE ADICIONb LA ENTONCES --

FRACClbN 111 DEL ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL. CON LA FINALl-

DAD DE INTRODUCIR EL PRINCIPIO DE LA REPRESENTAClbN PROPORCIQ 

NAL EN LA ELECCIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS CU

YA POBLACIÓN MINIMA FUESE DE 300 000 HABITANTES. 

lo ANTES EXPUESTO, VINO A MANIFESTA!l EL PROPÓSITO DE LA -

REFOIU1A PoL Í T 1 CA, EN EL SENTIDO DE QUE LA APERTURA DEMOCRÁTI

CA NO QUEDAHA REDUCIDA ÚNICAMENTE AL ÁMBITO FEDERAL S!flO OUE

CONTEMPLARA A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y A SUS MUNICIPIOS. 

ÜE ACUEHDO A LA EXPOSIClbN DE MOTIVOS DE LA INICIATIVA DE 

RErcn"AS. L• !NCORPORAClbN DEL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL EN AQUELLOS MUNICIPIOS OUE TUVIERAN UNA POBLA--

CIÓN DE 300 000 HABITANTES O MÁS. CUMPLÍA CON EL PROPÓS!lO DE 

QUE DICHO SISTEMA ENTRARA EN VIGOR EN LOS MUNICIPIOS CUYO VO-
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LÚMEN POBLACIONAL LO HICIERA POSIBLE Y TOMANDO EN CUENTA QUE

EL CUERPO EDILICIO FUESE RELATIVAMENTE NUMEROSO. DE TAL SUER

TE QUE LAS FÓRMULAS ELECTORALES DE LA REPRESENTACIÓN PROPOR-

CIONAL FUERAN VIABLES, 

(QN LA IMPLANTACIÓN OE ESTA REFORMA EN EL ÁMBITO MUNICl-

PAL, LAS ENTIDADES FEDERAílVAS SE ENCONTRARON EN LA DISYUNTI

VA DE ASUMIR DOS CRITERIOS DIFERENTES: EL PRIMERO. FUE. EN 

ou! MUNICIPIOS OPERARIA LA REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL: SI Sf 

RIA ÚNICAMENTE EN AQUELLOS MUNICIPIOS QUE TUVIERAN EL NÚMERO

DE l!ABITANTES MAHC,\00 fN EL ARTiCULO 115. O lAMBIEN, EN LOS -

DE MENOR POBLACIÓN. ESTA ÚLílMA POSTURA SE CONSIDERA QUE NO -

ALTERARIA LO DISPUESTO EN EL MANDATO CONSTITUCIONAL. YA QUE -

PODRIA INTERPRETARSE QUE EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PRO-

PORCIONAL CONSllTUIA UNA OBLIGACIÓN PARA LOS MUNICIPIOS CON -

POBLACIÓN DE 300 000 O MÁS HABITANíES PlRU QUE EN EJERCICIO -

DE SU AUTONOMIA, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PODRIAN ESTABLECER 

ESTE SITEMA ELECTORAL EN MUNICIPIOS CON MENOR POBLACIÓN. 

(oMO DATO ADICIONAL ANOTAMOS QUE SI LA REPRES~NTACIÓN PR~ 

PORCIONAL. SOLAMENTE UBIESE SIDO APLICADA EN AQUELLOS MUNICI

PIOS CUYA POBLACIÓN SE AJUSTABA A LO DISPUESTO POR EL YA CIT~ 

DO ARTICULO 115. ENCONTRARÍAMOS QUE TAL FÓRMULA SÓLO HABRÍA -



PODIDO BENEFICIAR EN ESA ÉPOCA. A 36 DE LOS 2377 MUNICIPIOS -

DEL PAÍS, 

POR LO YA EXPLICADO. SOLAMENTE 13 ESTADOS SE AJUSTARON A 

LO DISPUESTO EN EL PRECEPTO CONSTITUCIONAL. EN LO CONDUCENTE

¡\ INCORPORAR LA REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN MUNICIPIOS CON 

300 000 o MAS HABITANTES. Los DEMAS ESTADOS ADOPTARON CR!TE-

RIOS DIFERENTES, QUE MARCABAN UNA MENOR CIFRA DENTRO DE SUS -

MUNICIPIOS BENEílClllDOS CON DICHA INNOVACIÓN ELECTOHAL, [N TQ 

DO CASO. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS APLICARiAN LA REPRE5ENTA-

C!ÓN PROPORCIONAL. CUANDO HENOS EN UNO DE SUS MUNICIPIOS. 

EL SEGUNDO CRITERIO LO CONSTITUIRÍA EL M~TODO PARTICULAR, 

MISMO QUE DEJABA A CADA l51ADO EN LIBERTAD PARA DECIDIR SORRE 

LOS PROCEDIMIENTOS Y CARACTERÍSTICAS DE APLICACIÓN DEL SISTE

MA EN SU TERRITORIO, RESPETANDO DE ESTA FORMA SU AUTONOMIA -

CONSTITUCIONAL. PoR OTRA PARlE. TODOS LOS ESTADOS DE LA FEDE

RACIÓN DECIDIERON NO APLICAR LA REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL -

PARA LA ELECCIÓN DE TODO EL AYUNTAMIENTO. SINO RESERVARLA EX

CLUSIVAMENTE PARA LAS REGIDURiAS, PARA LA ELECCIÓN DEL ~ESTO

DEL AYUNTAMIENTO SE SEGUIRÍA UTILIZANDO EL SISTEMA DE MAYORÍA 

RELATIVA, 

S! BIEN ES CIERTO QUE HUBO UNANIMIDAD EN LO REFERENTE A -



LA DECISIÓN DE APLICAR LA REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL ÚNICA-

MENTE PARA LAS REGIUURlAS. LOS ESTADOS ADOPTARON DISTINTAS -

FÓRMULAS EN LA PRÁCTICA DE LA HISHA. EN ESTE SENTIDO, LAS EN

TIDADES FEDERATIVAS, PUEDEN SER CLASIFICADAS EN TRES GRUPOS: 

A)[L DE AQUELLOS ESTADOS QUE DECIDIERON CONJUNTAR EL AYUNTA-

MIENTO CON UN S6LO REGIDOR DE REPRESENTACl6N PROPORCIONAL, -

MISMO QUE SERIA ATRIBUIDO AL PARTIDO POLiTICO QUE. NO llABIEN

DO OBTENIDO LA MAYORiA DE VOTOS EN LAS ELECCIONES MUNICIPALES, 

SI TUVIERAN LA MAYOR CANTIDAD DE VOTOS ENTRE LOS PARTIDOS MI

NORITARIOS. ÜE ESTA FORMA EL CANDIDATO A PRIMER REGIDOR ~E LA 

LISTA DE ESE PARTIDO RESULTARiA ELECTO REGlDOH DE REPRESENTA

CIÓN PROPORCIONAL. 

B)ÜTROS ESTADOS OPTARON POR ESTABLECER UNA DIFERENCIACIÓN EX

PRESA. PARA LOS EFECTOS DE LA ELECCIÓN, ENTRE REGIDORES DE ~~ 

YORÍA Y DE REPRESENTAC16N PROPORCIONAL; ES DECIR, EL PRINCI-

PIO DE PROPORCIONALIDAD NO SERIA APLICADO A LA TOTALIDAD DE -

LAS REGIDURÍAS EN JUEGO. ÜE ESTA MANERA, AL PARTIDO POLÍTICO

QUE HUBIERA LOGRADO LA MAYORlA DE VOTOS, SE LE ACREDITARl~N -

DE SU LISTA LOS CANDIDAIOS A PRESIDENTE MUNICIPAL. siNDICO -

(5) o REGIDOR~S ot MA~ORIA. Los REGIDORES DE REPRESENTACION -

PROPORCIONAL SERÍAN ASIGNADOS A LOS PARTIDOS MINORITARIOS DE

MAYOR VOTACI6N. 



e) ÜTRO MÉTODO FUE EL QUE ADOPTARON AQUELLOS ESTADOS. EN DON

DE LA REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL SE APLICANIA PAR/\ LA ELEC-

CIÓN DE TODAS LAS REGIDURÍAS EN JUEGO. DENTRO DE ESlE MÉTODO. 

AL PARTIDO POLÍTICO QUE ALCANZAR/\ L/\ MAYORÍA RELATIV/\, OBHN

DRÍA DE SU LISTA DE CANDIDATOS EL PRESIDENT( MUNICIPAL Y LOS

SÍNDICOS; LA VOIACIÓN TOTAL EMITIDA P/\RA 100/\S LAS PLANILLAS

SE DlVIOIHiA ENlHE LAS REGIDURÍ/\S POR REPARTIR. CON EL ílN DE 

OBTENEI! UN COCIENTE ELECTORAL. DE 11\L SUERTE QUE SE ASIGNf\--

RÍAN A CADA PARTIDO POLiTICO f/\NTAS REGIDURÍ/\S COMO NÚMERO DE 

VECES ESTUVIERA CONTENIDO EL COCICNTE ELECTORAL ENTERO EN SU

VOT/\CION Y CUANDO FUERA NtCCSMl!O. lJTILllANDO EL MÉTODO DE -

RESTO Mf\YOH DECRECIENTE. 

CoMo YA ANOTAMOS r,Nlf:R IORMEN f(, L/\S EN11 [)f\IJES FEDERflT 1 VAS

OPT /IRON POR CUALQUIEllr, DE ES10S MÉIODOS P/\RA APLICAR LA REPRf 

SENTf\CIÓN PHOPORCION/\L EN LOS MUNICIPIOS, Y DENTRO DE ÉSTOS A 

LAS REG IDUHÍ AS, 

EN DICIEMBRE DE 1982. EL ENlONCES PRESIDENTE DE LA REPÚ-

BLICA PP.E~FNTÓ fil (ONST!TUYEllTE PERMANENTE UNA INICIATIVA DE

REFORMl\S AL .~RTÍ CULO 115 (ONST l TUC lONAL [N LO QIJE CONTEMPLA -

LO ESTl\Bl.ECIDO EN LA FRACCIÓN 11 [ SUPRIMIENDO El LIMITE POBL~ 

CIONAL ESTABLECIDO, POR CONSIDEl!AI! OUE EL AVl\NCE DE LA REFOR-
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Mii PoLITICll Y LA PARTICIPACIÓN DE LA CIUDADANIA HACIA INJUSTA 

E INNECESARIA LA LIMITllNTE DE 300 MIL HABITANTES PARA LA l\SIQ 

NACIÓN DE POSICIONES BAJO EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PRO

PORCIONAL EN UN AYUNTAMIENTO. 

EL 28 DE JUNIO DE .1990 APARECIERON PUBLICADOS EN LA GACE

TA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, LOS DECRETO~ 126 Y 127 -

SEGÚN LOS CUALES SE ADICIONAN ENTRE OTROS, LOS ARTICULOS 136-

DE LA (ONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE MÉXICO, ASÍ COMO EL 

ARTICULO SEXTO ENrnE amos DE LA LEY DE ORGANIZACIONES PoLIT_J_ 

CAS Y PROCESOS ELECTORALES DEL [STADO DE M~XICO, RESPECllVA-

MENTE. 

AL AlllÍQl.O Bi n: 1,, (ONST 1TUC1 ÓN SE LE AD 1c1 ONÓ EN su PÁRíl!'!_ 

FO 11 LO SIGUIENTE "Los MUNICIPIOS CON MÁS DE UN MILLÓN DE u~ 

BITllNTES PODRÁN TENER HASTA UN SINDICO DE REPRESENTACIÓN PRO

PORC 1 ONllL •. 23 

EL ARTICULO SEXTO DE LA LEY DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS Y 

PROCESOS ELECTORALES DEL ESTADO DE MÉXICO, SUFRIÓ MODIFICACIQ 

NES MÁS RELEVANTES EN MATERIA DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL-

23.- GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO No. 123; '•t• LE

GISLATURA, 25 DE JUNIO DE 1990, PÁG. 3 



Y/\ QUE MIENTRAS EL ORDENAMIENTO ANIEHIOR SEíl/IL/IBll EN SU FRAC

CIÓN l QUE LOS AYUNTAMIENTOS DE TODOS LOS MUNICIPIOS TEílDRhN

ADICIONALMHHE HASTA UN REGIDOH DE REPRESENTACION PiWPORCIO-

NAL EN LOS MUNICIPIOS CUYA POBLACIÓN NO EXCEDA 0( 150 000 HA

BITANTES, CON LA REFOllMA PROMULGAD/\. SE AUMENTA A DOS EL NÚM!'_ 

RO DE REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN LOS MUNICI

PIOS CON ES/\ CARACrERÍSTIC/I. 

TAMBIÉN SE REfOllMA LA FRACCIÓN l { DEL MENCIONADO ARlÍClJLO 

PARA QUED/lll COMO SIGUE: "i111ST/I TRES REGIDORES DE REPRESENTA-

CIÓN PROPORCIONAL EN LOS MUNICIPIOS CUY/\ POBLACIÓN SEA DE MÁS 

DE 150 M 1 L Y llAS 111 500 M 1 L llAB llAN rE S", 

MIENTRAS QUE ESA FRACCIÓN ANTES DE LA REFORMA SOLO ESIA-

BLECÍA DOS REGIDOllES. LA FRACCIÓN ]]j DEL /ICTUllL AllTÍCULO SE~ 

TO ESTABLECE "HllST/I CUATRO REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPO~ 

CIONllL EN LOS MUNICIPIOS CUY/\ POBLACIÓN SE/\ DE MÁS DE 500 MIL 

v u11sT11 UN MILLÓN DE 1111u1T11Nns". Es111 FRACCIÓN DE Lll REFORMA 

SÓLO ESTABLECÍA !RES REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

Y HllBRIA L/I OPClbN PARA TODOS LOS MUNICIPIOS QUE TUVIERAN M~S 

DE 500 MIL HAUIT/INTES MIENTRAS QUE LA ACTUAL FRACCIÓN ESl/IBLf 

CE CLARAMENlt uüE SCR.'.N cu~.TRO REGIDORES DE REPRESENTACIÓN -

PROPORCIONAL EN LOS MUIHCIP!OS QUE TENGAN DE 500 MIL f\ UN MI-
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LLÓN DE HAHITANTF.S. 

A ESTE MULTICITADO ARTÍCULO SEXTO TAMBIÉN SE LE llDICIONÓ

UNA FRACCIÓN MAS Y UN PÍIRRl\FO QUE SON LOS SIGUIENTES: 

"IV.- lfASTA CINCO REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN 

LOS MUNICIPIOS CUY/\ POBLACIÓN SE/\ DE MÍIS DE UN MILLÓN DE HAB! 

TAN TES, 

Los AYUNTAMIENlOS DE LOS MUNICIPIOS CON MÍIS DE UN MILLÓN DE -

HABITANTES. EN SU CASO, CONTllRÍIN CON UN SINDICO DE REPRESENl! 

CIÓN PROPORCIONAL DE LOS POSTULADOS POR EL PARTIDO POLÍTICO -

CON LA MAYOR VOTACIÓN MINORITARIA. EL PARTIDO EN ESTE CASO. -

DEBERÁ OBTENER UN/\ VOTACIÓN VÍILIDll EMITID/\ EN EL MUNICIPIO -

RESPECTIVO EQUIVALENTE AL MENOS llL 90 POR CIENTO DE LOS VOTOS 

DEL PARTIDO QUE ALCANCE LA MAYORIA". 

ESTA ADICIÓN SE RELACIONA CON EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTl 

CULO 136 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y -

CREEMOS QUE LA INTENCIÓN DE INCORPORAR EN EL AYUNTAMIENTO A -

UN S]NDICO DE REPRESENf/ICIÓN PROPORCIONAL ES UN GRAN AVANCE -

EN LA VIDA DEMOCRÁTICA DE LOS MUNICIPIOS. PERO EL HECHO DE -

QUE EL ÍJLTIMO PÁRRAFO DEL ACTUAL ARTÍCULO SEXTO DE LA LOPPEEM 

ESTABLESCA COMO CONDICIÓN QUE SE TENGA CU/INDO MENOS EL 90% DE 

LA VOTACIÓN OllTENIDll POH EL PARTIDO TRIUNFADOR. NOS PARECE UN 



CANDADO INHlllNOUEllOLE PARA LOS PARTIDOS DE OPOSICIÓN Y PRUEBA 

DE ELLO E$ (JU[ D[ flCUERrJO /\L HESULT/\00 DE LA RECIENTE ELEC--

CIÓN (1990 PuBLICADUS POR LA Rrv1s111 CoNCFRfllCIÓN). EN NINGU

NO DE LOS MUNICIPIOS DEL [SlllDO IJ( M~XICO QUE CUENTAN CON MÍIS 

DE UN MILLÓN DE IMBITllNTES COMO EcATEPEC. N11UCALPAN. NEZMIUll~ 

COYOTl Y ÍL/\NEPANTLI\, EIHllÓ AL AYUN"IAMIUHO EL SÍNDICO DE -

REPRESENTACIÓN PHOPORCION/\L. 

lo QUE ES INNEGABLE Y CREEMOS QUE ES UN AVANCE MUY IMPOR

TANTE PARA EL PRINCIPIO DE RCPR[S(NIACIÓN RPOPORCIONllL EN LOS 

MUNICIPIOS, ES EL INCREMENlO DE LOS REGIDORES DE REPRESENlA-

CIÓN YA OUF DE ESTA MANERA NO SOLAMENT( SE MANTIENE SINO QUE

SE INCREMENTA LA POSIBILIDAD DE PI URALIZAN LA INlEGRACl6N DE

LU5 AYUNlAHl[NTOS DEL ESTADO DE M~XICO. 

4.-LA INTEGRACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO DE Mtx1co. 

los ARTICULOS 136. 137. 138. 139 y 140 DE LA CONSTITUCIÓN 

PoLiTICA DEL ESTADO DE MÉXICO ASÍ COMO El 26. 29 Y 30 DE LA -

LEY ÜRGÁNICA MUNICIPAL ESTAOLECEN LA NORKATIVJDAD RESPECTO A

LA INTEGRACIÓN OE LOS f\YUNlAMIENTOS. 

!JE ESOS OIH>ENAMIEIHOS SE DESPRENDE QUE LOS l\VUNTAM!ENTOS

rr !l'!TFC.RAN CON UN JEFE OE ASAHillEA QUE SE DENOMINA PRESIDEN-
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TE MUNICIPAL Y CON VARIOS MIEMBROS MÁS LLAMADOS SÍNDICOS Y Rs 

GIDORES LOS CUALES SE RENOVARÁN CADA TRES AílOS Y CUYO NÜMERO

TOTAL SE DETERMINARÁ EN RAZÓN DIRECTA DE LA POBLACIÓN DEL MU

NICIPIO QUE REPRESENTEN. DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES REGLAS: 

"!,-UN PRESIDENT[, UN SíNDICO Y SEIS REGIDORES DE MAYORÍA R~ 

LATIVA Y HASTA DOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. CUANDO TE~ 

GAN UNA POBLACIÓN DE HASTA CIENTO CINCUENTA MIL HABITANTES. 

11.- ÜN PRESIDENT[, UN SiNDICO Y SIETE REGIDORES DE MAYORÍA -

RELATIVA Y HASTA TRES DE REPl<ESENTACIÓN PROPORCIONAL CUANDO -

TENGAN MÁS DE CIENTO CINCUENTA MIL Y HASTA QUINIENTOS MIL HA

BITANTES. 

111.- UN PRESIDENTE, DOS SÍNDICOS Y NUEVE REGIDORES DE HAYO-

RÍA RELATIVA Y HASIA CUATRO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL -

CUANDO TENGAN MÁS DE QUINIENTOS MIL Y HASTA UN MILLÓN DE llAB.!_ 

TANTES, 

!V.- UN PRESIDEfl"IE, DOS SíNDICOS Y ONCE REGIDORES DE HAVORÍA

RELATIVA Y HASTA UN SíNDICO Y CINCO REGIDORES DE REPRESENTA-

CIÓN PROPORCIONAL, CUANDO TENGAN MÁS DE UN MILLÓN DE HABITAN

TES". 24 

EN RELACIÓN A ESTA FRACCIÓN. ES IMPORTANTE RECORDAR QUE -

[L rn~.TMllENTO QUE SE mí A LA ASIGNACIÓN DEL SÍNDICO DE REPR~ 

zq,- LEY ORGAN!CA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO. ARTICULO 26. 



SENTACIÓN PROPORCIONAL, ES ESPECIAL, POR LO QUE YA FUE COMEN

TADO EN EL INCISO ANTERIOR (EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL EN LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO). 

EN RELACIÓN A ESTAS REGLAS, DEBEMOS SEílALAR QUE EXISTE -

CONFUSIÓN CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 137 DE LA (ONSTl

TUC!ÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE Mtxrco, EL CUAL ESTABLECE:"CUA! 

DO EL NÚMERO DE MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO SEA MENOR DE NUEVE, 

FORMARÁ PARTE DE tL UN SINDICO PROCURADOR: Y CUANDO CONSTE DE 

NUEVE O MÁS, SERÁN DOS LOS SÍNDICOS OUE SE ELIJAN", lo QUE 

EVIDENTEMENTE CONTRAVIENE LA REGLA DE QUE CUANDO UN MUNICIPIO 

TENGA DE 150 MIL Y HASíA SQQ MIL HABITANTES, EL AYUNTAMIENTO

SE INTEGRARÁ POR UN PRESIDENTE Y SIETE REGIDORES DE MAYORIA -

RELATIVA Y HASTA TRES REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIO-

NAL, LO QUE SUMA UN TOTAL DE ONCE MIEMBROS QUE INTEGRAN EL 

AYUNTAMIENTO Y SIN EMBARGO NADA MÁS CUENTA CON UN SÍNDICO. 

POR LO ANTERIOR CREEMOS QUE ES NECESARIO QUE PARA EVITAR

CONFUSIONES Y CONTRADICCIONES, SE CLARIFIQUE EL ARTICULO 137-

DE LA (ONSTITIJCIÓN ESTATAL, MISMO QUE NO CONTEMPLA A LOS REG! 

DORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL O NO LES DÁ LA CATEGOR]A 

DE INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO LO QUE DESDE NUESTRO PUNTO DE 

VISTA ES UNA AGRESIÓN PARA LA DEMOCRACIA, POR LO QUE PENSAMOS 
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QUE EL CITADO AllTÍCULO PUEDE MODIFICARSE OPCIONALMEN1E DE DOS 

MANERAS: UNA EN CUANTO AL PRINCIPIO DE MAYORiA RELATIVA y, -

OTRA. EN CUANTO AL NÜMERO, EN RELACIÓN AL PRINCIPIO DE MAYORÍA 

RELATIVA, CREEMOS QUE LA MODIFICACIÓN PUEUC SER DE LA MANERA

SIGUIENTE: 

ARTICULO 137.- (UANDO EL NÜMERO DE MIEMBROS DE UN AYUNTAMIEN

TO ELEC.TOS BAJ_Q__Ilo__!'_~_I_!l_f_~_ll!:_MAYORÍA ll_[_LATIV!- SEA DE UN 

PRESIDENTE Y HASTA SIETE REGIDORES. FORMARÁ PARTE DE tL UN 

SINDICO PROCURADOR: Y CUANDO CONSTE DE UN PR[SIDEN1E Y NUEVE

REGIDORES O MÁS SERÁN DOS LOS SiNDICOS QUE SE ELIJAN. 

EN CUANIO A LA MODIFICACIÓN CN RAZÓN DEL NÜMERO. QUE CREf 

MOS ES LA MÁS ADECUADA YA QUE CONTEMPLARIA VERDADERAMENTE A -

TODOS LOS INTEGRANTES Del AYUNIAMlENTO ELECTOS POR EL Pl!INCl

PIO DE MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, HA

CEMOS LA SIGUIENTE PROPUESTA: 

ARTÍCULO 137.- CUANDO EL NÚMERO DE MIEMBROS DE UN AYUNTAMIEN

TO SEA DE UN PflESIDENTE Y HASTA DIEZ REGIDORES. FORMARÁ PARTE 

DE ÉL UN SÍNDICO PROCURADO!<: Y CUANDO CONSTE DE UN PRESIDENTE 

Y TRECE O MÁS REGIDOllES, SERÁN DOS LOS SÍNDICOS QUE SE ELIJAN. 

PARA CONCLUIR CON ES1E !HCISO, D!REMOS QUE EL DIA 30 DE -

DICIEMBnE DE:L ÚLl iMO Aílo DEL [JCnCIClO CONST!T1J(!0Nf\I nE UN -



AYUNTAMIENTO. A LAS 10:00 HORAS. EL PRESIDENTE SALIENTE O EL

REPRESENTANTE DEL GOílERNADOR TOMA LA PROTESTA AL PRESIDENTE -

MUNICIPAL ELECTO (EL SEGUNDO DOMINGO DE NOVIEMBRE DE ESE MIS

MO AÑO Y CALIFICADO POR LA (OMISIÓN ESTATAL ELECTORAL A MÁS -

TARDAR EL SEGUNDO DOMINGO DE DICIEMBRE DEL AÑO DE LA ELECCIÓN) 

PARA EL PERiODO SIGUIENTE. QUIEN A su VEZ TOMAR~ LA PROTESTA

A LOS DEM~S MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO. PROPIETARIOS, IGUALME! 

TE ELECTOS. 

A LAS NUEVE HORAS DEL PRIMER DlA DEL AÑO SIGUIENTE EN EL

QUE SE EFECTUARON LAS ELECCIONES MUNICIPALES, EL AYUNTAMIENTO 

SALIENTE D~ POSESIÓN DE LAS OFICINAS MUNICIPALES A LOS MIEM-

BROS DEL AYUNfAMIENTO ENTRANTE. 



CAPITULO 111 

RELACIOO EITTHE EL f\YUITTf\MIENTO Y EL mBIEROO lfL ESTJIJXJ [f M:XICO 

l.- EL ARTÍCLl..O 115 UJNSTITIJCIONl\l y su N'L ICJ\CIOO EN EL ESTADO oc l'Ex1co. 

EL Í\RTÍCULO ]]5 DE LA (ONSTITUCIÓN PoLillCA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. ESTÁ INTEGllADO l'Oll OCllO Ffl,\CCIONES, DE LAS -

CUALES EN ESIE INCISO TRATAREMOS UNICAMENlE CUATRO, QUE SON: -

LVI. VII v VIII: EN vrnruD DE QUE LAS ornAs FRACCIONES <II.-

111. IV Y V) TIENEN ANÁLISIS ESPECIAL EN LOS INCISOS SIGUIEN-

TES DE ESTE CAPÍTULO. 

EL ARTÍCULO 115 CONSTITUCIONAL EN SU PRIMERA PARTE ESTABLf 

CE: "Los ESTADOS ADOPTARÁN PARA su RtGIMEN INTERIOR. LA FORMA

DE GOBIERNO REPUBLICANO, REPRESENTATIVO. POPULAR. TENIENDO CO

MO BASE DE SU DIVISIÓN TERRITORIAL Y DE SU ORGANIZACIÓN POLÍT! 

CA Y ADMINISTRATIVA EL MUNICIPIO LIBRE: CONFORME A LAS SIGUI[~ 

TES BASES: 

FRACCIÓN !, (ADA MUNICIPIO SERÁ ADMINISTRADO POR UN AYUNTAMIE~ 

TO DE ELECCIÓN POPULAR DIRECTA Y NO llABRÁ NINGUNA AUTORIDAD I~ 

TERMEDIA ENTRE tSTE Y EL GOBIERNO DEL [5TAD0°. 

[N RELACIÓN A LO ESTABLECIDO EN LA PRIMERA PARTE DE ESTA -

FRACCIÓN. PODEMOS HACER DOS OBSERVACIONES DE FORMA QUE NOS PA-
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RECEN IMPORTANTES. LA PRIMER/\ ES EN EL SENTIDO DE QUE SE /\Dl-

CIONE LO RtL/\I IVO AL PRINCIPIO DE RtPRESENTACION PROPORCIONAL

EN LA ELECCIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS, PORQUE

AUNQUE ÉSTO SE SEÑALA EN LA FRACCIÓN VIII DEL CITADO AllTiCULO

(CONSIDERAHOS QUE ES PAR/\ SEÑALAR Y REFORZAR TAN IMPORTANTE LQ 

GRO PARA LOS PARTIDOS DE OPOSICIÓN), ES LA FRACCIÓN J LA QUE -

SE REFIERE A LA ELECCIÓN DE LOS PRESIDENTES MUNICIPALES. REGI

DORES Y SÍNDICOS DE LOS /\YUNl/\MIENTOS. Y ES EN ESE MARCO DONDE 

TAMBIÉN SE DEBE HABLAN DE LA REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. PoR

LO ANTERIOR. PROPONEMOS QUE LA IRACCIÓN PRIMERA QUEDE DE LA S! 

GUIENTE MANERA: 

J,- [ADA MUNICIPIO SERÁ ADMINISfR/\00 POR UN AYUNTAMIENTO DE E

LECC 1 ÓN PO PUL /IR D Ii!ECTA. cor; llEPRESENTAC 1 ÓN PROPORC 1 ONAL. 

SITUACIÓN QUE SE LNCUENTHA YA EN EL ARTÍCULO 25 DE LA LEY ÜRG.i! 

NICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

NUESTRA SEGUNDA OBSERVACIÓN SE llEFIERE A LA ÚLTIMA PARTE -

DEL PRIMER PÁRRAFO DE ESTA Ffl/\CCIÓN, QUE ESTABLECE: •,,,NO HA

BRÁ NINGUNA AUTORIDAD INTEHMEDll\ ENTRE ÉSTE Y EL GOBIERNO DEL

[ST/\DO", YA QUE DE LO ANTERIOR DESPRENDEMOS, QUE EL ESPiRtTU -

DE LO SEÑALADO ES EL fORTALECIMIENTO DE LA AUTONOMÍA MUNICIPAL: 

s 1 N EH BMIGO EN EL EsTAtJO DE MÉ X 1 ca SE OBSEllVAN ALGUNOS LINEA

MI ENTOS QUE l IH!TMI DICllA llUTO~IOMÍI\. EN VIRTUD DE QUE SE 11,\N -



NOMBRADO POR PARTE DEL EJECUTIVO ESTATAL, JEFES DE CUllRTEL QUE 

TtENEN BA,JO SU SUPEllVISIÓN UUtRMINADO NÜHFRO DE MUHICIPIOS. -

Esros JEFES DE CUARTEL SON AUTOR IDAIJE s ( S(CllET AR 1 o DE GO!l I ERNO. 

PROCURADOR DE JUSTICIA. SECRETARIO DE DESllRROLLO URBllNO. ETC[

TERA) INlERMEDIAS ENrnE LOS NIVELES DE GOBIEllNO ESTATAL Y MUN_~ 

CIPllL, 

(\CONTINUACIÓN SE MUESlf!A LI\ REGIONALIZACIÓN DEL (STADO DE 

MÉXICO CN LOS CUAIHELES ME TllOPOL 1 TANOS DE TRllBllJO,: 



TOl.UC ... 

I1 U:HMA 

lll HAUCALPAN 

Tolucn 

Mctcpcc 

Almoloya del H{o 

Cnl lma,y;1 

Gapuluac 
Chapul tcpcc 

Jnlnt.laco 

l.cnna 
Mcxicnlzinr.o 

Ocoyoncnc 

Rayón SW .. Ma.ri<1 
Snn Antonio ln Isla 

San M.atco Ateneo 

Sunt.a. Cru:t: Atizapan 
Tcnnnp,o dnl Val le 

Tcxcalyr1cac 

Tion1!ulutcnco 

Huixquiluc•m 

Haucalpan 

Tlalncpantl11 

IV ATIZA.PAN Oto: 7..AHAOOl.A At.i z..1µ...an de 7""1ragoz.<l 

7..UMPAHGO 

Vi F.CATEPY.C 

loldro Fabcla 

JjJotzinP.o 

Apaxco 

flucypoiclla 

Jnl tcnco 

Mclchor Oca::po 

H~xtlnlpan 

Tcquixquinc 

Tult..o:pec: 

Zump."U1f:O 

Axa.,,uuc:o 
Ec:.otcpcc 
Nopaltcpcc 

Tccamac 

Tcmanca.l apa 
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Hf.SP<JNSARl.Jo: 

c.r. Joué McrJ.no K.:ui6n 
r.ccrc tnr i o de f" i nan7.ao 

l.íC .. Hcné Santín V. 

Lic .. lfumbcrto 1.irn Morn 
Sccrctnrio de Gobierno 

Lic. J11imc Alia<l7.án O. 
Secretario de Educación 

Arq .. t".nriquc Callado L. 

Director de Gobentaci6n 

Lle. llumberto Beni tez T .. 

Procurador de Justicia 



VII TF.XCOCO 

VIII NEZAIIUAJ.CO'fOTL 

IX CJIAl.CO 

X 

XI 'l'ENANCINGO 

Acolman I.ic. l.uin llivcra M. 

Ateneo 
ti1io1uUn 
Chiconcw1c 

O tumba 

f'ap11lotln 

SccrcL:1rio du Trnbajo 

Sun Martin do lnn Pirñm1dcn 
Tt!O ti liuacan 

Tt!Jlf!tl aoxtoc 
Tcxcoco 
Ti~7.oyuca 

Nc7 .. ..-ahu.'ll coyoll 

ChaJco 

Oiicolonpan 
ChiDnll1u;1cnn 

Jxt:up.,luc.u 
J.c.m lfoycn l..;1 Paz 

Alnot!CllttlCCa 

AUautJJJ 

Ayup.""1!1HO 

Cocoti tlnn 

fkatz.in¡~o 

Juchi t.cpcr. 

Ozumba 

Tcmmeo di"! J A1 re 
TepPtl ixpa 

TlnlmanuJco 

Coatcpcc liarinau 
Ixli1Piln 1k la :.;al 
Joquic:jngo 

Jf.alinalco 
Oc.ui l;m 

·rC'n<111c i nr.o 
Ton.'ltico 

Villa Guerrero 
7.ump..:1huacan 

Dr. Mario C. Olivera 

Rcpremm Uui L"! del 
Gobierno lfel Jo::it.:,da 

nntc la J.'cdt~rnción 

AcL Juan Carlou 

Pndll la Ar,ui lar 
!°){.>crct.ariu tlc !Jc!>a

rrol Jo llrbano 

Jng. l\P.untín Ga~ca I'. 

Secretario de Ad::li

niut..r-..ición 

J,I c. Arturo Mnrt.incz 
I..egorrct.a 



XH Tt:JUPILCO 

XllI VAl..1.Y. m-: llHAVO 

XIV ATl..ACOMUJ.CO 

XV JlL01"EPf:C 
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Almoloya de Alquio.irnn l.ic. Fernando Ordorfl::a 

San Sint6n de Guerrero 
Sul tepcc 
T(:jupllco 

Tcmaucnl t.cpcc 
T(~xc.allitlan 

Tlnt.laya 
Z...1cunlpnn 
Z i ri.acant,~pvc 

Alsnoloya de Juitn.•:r. 

Uonat.u Gucrrn 

lxt.ap<in del Orü 
Otz.oloup:m 

l lo Anrupccuario 

LJc. Vcnnncio Conuuel.o 
C.:mtlllo 

~;anlo Toofü> d1'! lon Plót.nnon 
Val le de Brnvo 
'Jilln de Allcndl!' 
Vi Un Victorí:1 
7..acozonapon 

Acnmony 

Aculco 
Atl1)comulco 
F.l Oro 
lxtlahvac(l 
Jocot.it.ltm 
Pol0tlt.lnn 
Moi-clos 

!-~"ln i-'t~li~w del Pron,rr.n10 

7cm..'lncalc.ingo 
Timllpm1 

Chapu d~ Nota 

Coyotcpcc 

Huehu,!ltx:u 
Jilotcpcc 
Suyuni 1~ui lpnn 
Tcpot.:r.otlan 

Di-- Jorge licM'lándc= G. 



XV! CUAUTITl.AN 

XVlI n:HOAYA 

XVIII V. NICOt..As HOM'l-:110 

Coacalco Lic. Serp-Jo Vchmco S. 
CuauU tlun 
CuauLi Llnn J?.cull í 
Teoloyucnn 
Tultit.J:m 

J1quipi leo 

OtY.oJoLepcc 

Y.onacnLlan 

Villn Nico.lfüi Homero 
Vil Ja d1~1 Garbón 

Dr. Gustavo Harrert1 E. 
Di rector del lnutl tu to 

de Sa.lud 

Lic. Jou.é A. Muñoz 

Smna.yon 



78 

ÜTRA LIMIT/\NTE /\ LA AUTONOMÍA MUNICIPAL ES EL MANEJO QUE 

SE LES DÁ A LOS LOCALES O ESTABLECIMEINTOS QUE SE DEDICAN /\

PROMOVER ACTIVIDADES SOCIALES Y ARTÍSTICAS EN LOS MUNICIPIOS. 

LLAMADOS "CASA DE LA CULTURA": MISMAS QUE EN UN INICIO FUE-

RON ADMINISTRADAS TOTALMENTE POR LOS AYUNTAMIENTOS DE CADA -

MUNICIPIO, SIN EMBARGO A RAÍZ DE LA CREACIOH DEL INSTITUTO 

MEXICUENSE DE CULTURA EN ]987. ESTAS CASAS DE LA CULTURA Y -

LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN LAS MISMAS SALEN DEL CONTROL -

DE LOS AYUNTAMIENTOS AL GllADO DE QUE LOS DIRECTORES DE ESTOS 

CENTROS SON NOMRAADOS POR EL DIRECTOR DEL MENCIONADO INSTITY 

TO, /\ PESAR DE QUE QUIEN BRINDA MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD A

DICllOS LOCALES ES EL AYUNTAMIENTO. 

Los MUNICIPIOS QUE CUENlAN CON CASA DE LA CULTURA SON: -

AcAMBAY. AcoLMAN. AcuLco. ALMOLOYA DE JuÁREZ. ALMOLOYA DEL -

Río. AM/\NALCO. AMAlEPEC, APAXCO. ATIZAPAN DE LARAGOZA. liTLA

COMULCO. ATLAUTLA. AxArusco. AYAPANGo. CAruLu11c. CoACALco. -

CoATEPEC HARINAS. Coco111LAN. CovoTEPEC. CUAUTITLAN. CUAUTl-

11 AN lZCALLI. CllALCO. (H/IP/\ Dé MOTA. CtlAPULlEPEC. CHl/IUTLA.

[111coLO/IPAN. C111c0Ncu11c. C11JMr,u1u11caN. UoNA10 GuER"A· Ecr.TE

PEC. EL Ono. llu1:(QUILUCAN, lxTAPr.tl DE LA SAL. JALATLACO. J¡

LOTEPEC. JOCOTITLAN. JoaUIZINGO. LERMA. MALINALCO. METEPEC.

NAUCALPAN. NEZMIUALCOYOTL, NOPAL TEPEC, ÜCOYOCAC, ÜTZOLOTEPEC. 



ESH 
SAiJR 

TES!S 
UE 1..A 

NO DEBE 
BlBLHJilGA 

.,,, 

ÜTUMBA. PAPALOTLA. POLOTITLAN. RAYÓN, SAN ilNJONIO LA !SLA. -

SAN MARTIN DE LAS P1RAMIDES. SAN SIMÓN DE GULRRERo. SANJO To 

MÁS, lECAMAC, TEJUPILCO, TEPETLXPA. TEXCOCO. lLANEPANTLA. fQ 

LUCA, VALLE DE BRAVO, VILLA DEL [ARBÓN, 7ACUALPAN Y ZUMPl\NGO. 

PARA TERMINAR CON EL ANALISIS DE LA FRACCIÓN ! DEL ART\-

CULO 115 CONSTllUCIONAL. SEílALAREMOS QUE EN ~EL.ACIÓN AL PÁ--

ílílAFO CUARTO DE LA FRACCIÓN QUE NOS OCUPA QUE A LA LETRA DI-

CE: •EN EL CASO DE DECLARARSE DESAPARECIDO UN AYUNTAMIENTO O 

POR RENUNCIA O FALTA ABSOLUTA DE LA MAYDRIA DE SUS MIEMBROS. 

SI CONFORME A LA LEY NO PROCEDIERE QUE ENTAAR~N EN FUNCIONES 

LOS SUPLENTES NI QUE SE CELEBRAREN NUEVAS ELECCIONES. LAS Lf 

GISLATURAS DESIGNARAN ENT!IE LOS VECINOS A LOS CONSEJOS MUN! 

CIPALES QUE CONCLUIRAN LOS PERÍODOS AESPECllVOS. 

S1 ALGUNO DE LOS MIEMBROS DEJARE DE DESEMPEílAR SU CARGO, 

SERA SUSTITUIDO POR SU SUPLENTE, O SE PROCEDERA SEGÜN LO DI! 

PONGA LA LEY", PODEMOS SEÑALAR Ut 111 lL MUNICIPIO DE NAUCALPM 

SE DIO LA SEPARACIÓN DEL CARGO DE UNO ne LOS MIEMBROS DEL A-

YUNTAMIENTO, QUE FUE EL PRESIDENTE MUNICIPAL. MISMO QUE DE--

Bió SER SUSTITIJIDO ron su SUPLENTE: SIN EMBARGO FUE L,\ LEGI! 

LATURA DEL ESTADO QUIEN NOMBRÓ AL PRESIDENTE SUSTllUTO. POR-

LO QUE ES NECESARIO QUE ESTE PRECEPTO CONSllTUCIONAL ACLARE-
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CON PRECISIÓN LA INTERROGANIE QUE PLANTEA EL LIC. MÁXIMO N.-

GÁMIZ PARílAL "¿CUANDO NO PROCEDE QUE LOS SUPLENTES ENTREN EN 

EN OTílO OílDEN DE IDEAS, DlílEMOS QUE EL PÁRRAFO QUINTO --

DEL ARTÍCULO 116 DE LA [oNSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

ESTABLECE QUE: "Los GoUEílNADORES DE LOS ESTADOS CUYO OíllGEN-

SEA LA ELECCIÓN POPULAR ORDINARIA O EXTRAOílDINARJA. EN NIK--

GÚN CASO Y POíl NINGÚN MOTIVO PODRÁN VOLVER A OCUPAR ESE CA~-

GO NI AÚN CON EL CARÁCIER DE INIERJNOS. PROVISIONALES, SUST! 

TUTOS O ENCAHGAIJOS DEL DESPACllO". 

[ON RESPECTO A ESTA DISPOSICIÓN Y PAílA EVITAR LOS CACJ--

CAZGOS POLÍTICOS DESDE LOS MUNICIPIOS. PROPONEMOS QUE ESTA -

PROfllBICIÓN SURTA EFECTOS TAMBIEN PARA LOS PRESIDENTES MUNI-

CIPALES: PERO NO SÓLO PARA AQUELLOS CUYO ORIGEN SEA LA ELEC-

CIÓN PQPULAR SINO TAMBltN PARA AQUELLOS CUYO CARÁCTER SEA OE 

INTERINOS. PROVISIONALES. SUSTIJUTGS O ENCARGADOS DEL DESPA

CHO· lo ANTERIOR EN VIRTUD DE QUE LA CARENCIA DE NOílMATIVl-

DAD A ESE RESPECTO HA OCASIONADO POR EJEMPLO. QUE EN NAUCAL-

25.~ DERECHO CONSTlTUCION/IL Y /IDMINISTRATIVO DE LAS ENTIDA-

DES FEDERATIVAS. UHAM. l1Éx1co. 1990. PÁG. 183 
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PAN EL PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO (1989) FUE PRCSIDCNTE -

MUNICIPAL POR ELECCIÓN POPULAR (1979-81); QUE EN TLANEPANTLA 

~AYA SIDO PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO (J97q_75) QUIEN ES -

ACTUALMENTE PRESIDENlC MUNICIPAL POR ELECCIÓN POPULAR (1991-

93). Y EN [CAHPEC EL PRESll)[NTE MUNICIPAL POR ELECCIÓN POPQ 

LAR PARA EL PERIODO 1991-93. FUE PRESIDENTE MUNICIPAL TAM-

BlfN POR ELECCIÓN DURANTE EL PERIODO 1973-75. 

EN RELACIÓN A LA FRACCIÓN Vf DEL ARTÍCULO QUE ESTAMOS -

TRATANDO EN ESTE CAPiTULO. QUE A LA LETRA DICE: "CUANDO DOS-

0 M~S CENTROS URBANOS SITUADOS EN íERHITORIOS MUNICIPALES DE 

DOS O MÁS ENílDAD[S fEDERATIVAS fORMEN O TIENDAN A FORMAR 

UNA CONTINUIDAD DEMOGR~flCA. LA FEDERACIÓN. LAS ENTIDADES F~ 

DERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS RESPECTIVOS. EN EL ÁMBITO DE SUS

COMPETENCIAS. PLAN[ARÁN Y REGULARÁN DE MANERA CONJUNTA Y --

COORDINADA [L DESMHWLLO DE DICllOS CENTROS CON APEGO A LA -

LEY FEDERAL DE LA MATERIA•, [L PRECEPTO CITADO PODEMOS VIS-

LUMBRARLO HACIA EL EXTERIOR DEL ESTADO DE MÉXICO. Y HACIA EL 

INTERIOll. 

HACIA LO EXTERIOR EXISTE UN CONVENIO DE COORDINACIÓN CON 

EL ÜcPAl!IAMENTO DEL DISTRITO f-EOERAL EN _EL QUE SE l'LASHÁ LA

NORHATIVIDAD EN MATERIA DE DESLINDE Y APOYO ·A L;A_ ZONA CONUR-
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BADA POR PARTE DEL D. r. A au 1 EN DE llECllO SE SUPEDITA EN MU-

CllO EL GOBIERNO DEL ESTADO. 

HACIA EL INTERIOR DEL ESTADO. SE DA UN CASO QUE AUNQUE -

NO ENCUADRA ESTRICTAMENTE EN ESTA VJ FRACCIÓN ES DIGNO DE CQ 

MENTARSE Y ES LA SITUACIÓN DE UN FRACCIONAMIENTO LLAMADO PA! 

auE RESIDENCIAL CoACALco auE LA CIUDADANIA DE EcATEPEC v nE

CoACALco. SARCiSTICAMENIE Ll LLAMAN EL "FRACCIONAMIENTO DE -

LAS TRES MENTIRAS" PORQUE DICEN UUL NI ES PARQUE. NI ES RES! 

DENCIAL NI ES (OACALCO, YA QU[ UNA PORCIÓN DEL CITADO FRAC-

CIONAMIENTO ESTi DENIRO DEL MUNICIPIO DE (oACALCO. Y OTRA -

PARTE Esri DENTRO DEL MUNICIPIO DE [CATEPEC. POR LO QUE llA -

OCACIONADO SEll 105 PROBLEMAS PARA LOS llAlll fANfE5 DE ESA COMU

NIDAD YA OUE POR EJEMPLO. PAGAN EL AGUA EN [OACALCO Y LOS A

BASTECE DE LA MISMA ECAIEPEC. RESULTANDO EL SERVICIO DEPLOR! 

BLE Y NO !iAY UNA PLANEACIÓN Y REGULACIÓN CONJUNTA Y COORDIN! 

DA DE ESTOS DOS MUNICIPIOS MEXIQUENSES PARA RESOLVER ESE PRQ 

BLEMA. 

LA FRACCIÓN Vil DEL ARTICULO QUE NOS OCUPA ES UNA FllAC-

CIÓN QUE DE ACUEllDO A NUESTRO PARTICULAR PUNTO DE VISTA DEBEc 

DESINCORPORAHS~ Ut LA EST~UCTURA DEL ARTiCULO 115 (CNSTITU-

CIONAL V FORMAR PARTE DEL CAPÍTULO JJ! DEL MISMO ORDENAMIEN

TO JUR]DICO QUE SE ~EFIERE AL PODER EJECUTIVO. EN VIRTUD DE-
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QU~ LA FRACCl6N VJJ ESlAilLCCE QUE: "f¡ [JECUllVO FEDERAL Y -

LOS GOBERNADORES DE LOS ESTADOS TENDRAN EL MANDO DE LA FUER

ZA PÚBLICA EN LOS MUNICIPIOS DONDE RESIDIEREN HABITUAL O --

TRANSITORIAMENlE", 

ÜE LO QUE SE ENTIENDE QUE ES UNA FACULTAD DEL PRESIDENTE 

DE LA REPÜLICA PON LA SUPERIORIDAD JERARQUICA SOBRE EL PRES! 

DENTE MUNICIPAL y NO TIENE EL ESPiRITU DE ronTALECER LA SOB~ 

RANIA MUNICIPAL. MAS BIEN ACLARA LA ASIGNACIÓN DE ESE DERE-

CHO PARA EL EJECUTIVO FEDERAL Y ESTATAL. 

tN EL ESTADO DE Mtx1co. CREEMOS QUE EL siNDICATO ÚNICO DE 

TRABAJADORES DEL ~SiAOO Y MUNICIPIOS (SUlEYM) HA CREADO UN -

PATERNALISMO QUE PERJUDICA LA IMAGEN DE LOS AYUNTAMIENTOS, -

YA OUE LOS TRABAJADORES SINDICALIZADOS HAN VICIADO ESTE IM-

PORTANTE DERECHO CONSTITUCIONAL PORQUE AL AMPARO DEL S!ND!C~ 

LISMO OMITEN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OllLIGAC!ONES EN PERJUl-

CIO DE LA CIUDADANIA, 

[N llELACIÓN A LO ANTERIOR, EL ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA FRAC

Clé:NVl!l ru. AllTÍULO 115 DE NUESTflA CoNSTITUIÓN FEDERAL, DEL -

QUE s~ U~SPRENDC auE LDS ~INIC!PIOS SE REGIRAN POR LAS LEYES 

QUE EXPIDA LA LEG!SLATUílA DE LOS ESTADOS CON BASE EN LO OlS-



RESTO EN U. l'<UÍULD 123 UEL MISMO ORDENAMIENTO JURiDICO. POR -

LO QUE A SUS TRA!ll\.YDORES SE REF 1 ERE. PODEMOS DEC 1 R QUE BHL tS 

TADO DE MÉXICO NINGÚN AYUNTAMIENTO CUENTA CON UN ORDENAMIEN

TO JURIDICD DONDE SE PLASMEN CON PRECISIÓN LOS DERECHOS. LAS 

OBLIGACIONES. ESTiMULOS Y SANCIONES DE LOS TRABAJADO~ES SIN

DICALIZADOS AL SERVICIO DEL GOBIERNO MUNICIPAL. PORQUE AUN-

QUE EXISTE A NIVEL ESTATAL EL EsTATUlO Ju11lo1co [Elffi TRABA

JADORES AL SERVICIO UE LOS PODERES DEL ESTADO. MUNICIPIOS Y

DE LOS ÜRGANISMOS COORDINADOS Y DESCENTRALIZADOS DE CARÁCTER 

ESTATAL, ES NECESA~IA A NIVEL MUNICIPAL LA ELA!IO~ACIÓN DE 

LAS CONDICIONES GENERALES DE lRABAJO DONDE SE SEÑALEN CON 

CLARIDAD LAS RELACIONES OBRERO-PATRONALES CONFORME AL APART! 

lD 3 !IL A!flULo 123 UE Lf, CoNST 1TUC1 ÓN Pal¡ T 1 CA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. 

2.- EL MUNICIPIO Y LA SEGURIDAD PüBLICA Y TRÁNSITO. 

HABLAR DE LA POLICiA V TRÁNSITO EN EL MUNICIPIO ES REMI

TIRNOS NECESARIAMENTE A LA FRACCIÓN 11 DEL ARTÍCULO 115 (ON~ 

TllUCIONAL. EN LA QUE SE AMPLÍAN LAS FACULTADES NJRMATIVAS -

DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA EXPEDIR LOS BANUOS DE POLICiA Y 

BUEN GOBIERNO. YA QUE ANTERIORMENTE SÓLO SE LES FACULTABA P! 

RA EXPEDIR LOS REGLAMENTOS Y DISPOSICICN:S ADMINISTRATIVAS EN 



MATERIA DE CENTROS URílANOS. OE ACUERDO AL ARliCULO 27 DE LA-

CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA. ÍAMDltN DlDtM05 CllAH-

EL ANTEPROYECTO DE REGLAMENTO DE LA LE y nr: TRÁNS 1 TO y TnANS-

PORTE DEL ESTADO DE Mtx1cu. QUE A LA LETRA DICE EN su Al!Ti-

CULO 30: "SON AUTOR 1 DADES DE Tl!ÍINS ITO Y foANSPOl!TES: 

l. EL GOBERNADOR DEL ESTADO 

!l. EL SECRETAl!IO DE GOBIERNO 

!!!. EL DIRECTOR GENEl!AL DE SEGURIDAD PÜRLICA Y fRÁNSllO 

IV. LOS SUBDIRECTORES: ADMINISTARllVO. GENERAL DE ÜPERACIO--

NES. ÜPERAl IVO DE PouciA y TRÁNSllO DEL VALLE CUAUTITLAN Y-

OPERATIVO DE LA ZoN/\ ÜMIENTl. 

v. Los DELEGADOS DC SERVICIO AL PüBLICO 

VI. LOS COMANDANTES DE kEGION Y LOS INTEG~ANIES DE LOS CUER-

POS DE SEGURIDAD PÜBLICA Y fRÍINSITO. 

Vil. LOS FUNCIONARIOS. JEFES DE DEPARTAMENTO Y DE ÜF1éÚ¡¡\ DE 

LA ÜJRECCIÓN. 

Vil!. EL PriESIDENTE MUNICIPAL, EN EL CASOD~QÜ~EL sÉRVICÍO 
' ' 

DE TRÁNS !TO SE PRES TE POR CONVEN 1 o CON' EL 'Av~~;A~I,ÉN/o CO-:-

RRESPOND 1 ENTE". 

CABE DESTACAR QUE LA FRACCIÓN 111 .DEL ,ARTÍCULO 115 CONS-

TITUCIONAL ES PllL/\ ~UNIJAMENT/1l EN LA DISERT,;c1ór1 DC [ST[ Tg 
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MA. YA QUE ESTABLECE: "Los MUNICIPIOS CON EL CONCURSO DE LOS 

ESTADOS CUANDO ASi FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN LAS LEYES 

TENDRÁN A SU CARGO LOS SIGUIENTES SERVICIOS PÚBLICOS: 

A) AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

B) ALUMBRADO PÚBLICO 

C) LIMPIA 

D) MERCADOS Y CENTllALES DE /\BASTO 

E) PANTEONES 

F) RASTRO 

G) CALLES, PARQUES Y JARDINES 

11) SEGUR !DAD PÚBL 1 CA Y TRÁNS 1 TO 

1} LOS DEMÁS QUE LAS LEGISLATURAS LOCALES DETERMINEN SEGUN

LAS CONDICIONES TERRITORIALES Y SOClllECONÓMICAS DE LOS MUNI

CIPIOS. AS! COMO SU CAPACIDAD ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA", 

(ON RESPECTO /\ LA FRACCIÓN J J DEL ARTICULO J15 G:nmru:10-

NAL. PODEMOS DECIR, QUE LOS 121 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉ

XICO CUENTAN EN SU MARCO JURÍDICO CON BANDO DE POLICÍA Y 

BuÉN GOBIERNO Asi COMO CON su REGLAMENTO DE SEGURIDAD PúBLl

CA: POR LO QUE PODEMOS AFIRMAR QUE SE CONFIERE AL MUNICIPIO

y SE HACE REALIDAD LA FACULTAD LEGISLATIVA QUE ANTES NO TE-

NiA, AUNQUE EN LA PRÁCTICA SE PUEDA OBSERVAR QUE LOS INTE--

GRANTES 0[ LOS AYUNTAMIENTOS POR LO GENERAL. DESCONOC~N Ln -
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ESlRUCIURA Y (L CONlENl!lO !lf DICHOS DOCUMENTOS, LO QUE GENE

RA ARBITRARIEDADES CONTINUAS EN LA APLICACIÓN DC LAS MULlAS

POR FALTAS ADMINISlRAflVAS. 

ÜEL ANlEPROYECTO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE TRÁNSITO Y

fRANSPORTE SE DESPRENDE UNA CONTRADICCTÓN CON LO ESTABLECTDO 

EN EL INCISO 11 DE LA fHACCIÓN lll DEL AllTÍCULO 115 CONSTITU

CIONAL, YA QU[ CONDICIONA LA PRESTACIÓN DE ESTE CONFLICTIVO

SERVICIO A LA EX!SIENCIA PREVIA DE UN CONVENIO DlL AYUNTA--

MIENTO CON EL GOBIERNO DEL ESTADO; EL CUAL NO SE HA DADO CON 

NINGÚN AYUNfAMIENIO Y HA GENERADO UNA LIMITANTE MUNICIPAL EN 

MATERIA DE TRlNSITO YA QUE, AL DEPENDER ESTOS CUERPOS DE SE

GURIDAD DIRECTAMENTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO. IGNORAN, MINI

MIZAN Y ANULAN TODA INJERENCIA DEL AYUNTAMIENTO EN ESA MA1E

RJA, 

PARA ACLARAR TODO LO ANTERIORMENTE MANIFESTADO, DIREMOS

QUE EN EL [STADO DE MÉXICO HAY DOS TIPOS DE POLICÍA. UNA QUE 

DEPENDE DIRECTAMENTE DEL AYUNTAMIENTO Y OUE ES LA POLICÍA M.ll 

UICIPAL Y OTRA QUE DEPENDE DIRECTAMENTE DE LA ÜIRECCIÓN GEN_s 

RAL DE SEGURIDAD PúBLICA Y TRÁNSITO DEL ESTADO DE MÉXICO. É~ 

TD GENERA CONFUSIÓN ENTRE LA CIUDADANlA YA QUE LO ÜNICO QUE

DIFERENCIA A ESTOS CUERPOS POLICIACOS ES EL TIPO DE UN!FOR--
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DEL ESTADO DE M[x1co CUENTAN (N su NUMERACIÓN CON CUATRO Dl

GITOS Y LAS DE LA POLIC]A MUNICIPAL SOLO TIENEN TRES DIGITOS, 

EN MATERIA DE TRÁNSITO. EL [STADO DE MÉXICO TIENE UNA 1-

MÁGEN MUY DETERIORADA YA QUE ES LA ÚNICA ENTIDAD FEDERATIVA

EN LA ClUESE FACULTA A LOS AGENTES DE TRÁNSITO A DETENEll A LOS

AUTOMOVILISTAS PARA REVISIÓN DE DOCUMENTOS Y ESTA FACULTAD -

SE DESPRENDE DE LA FRACC 1 ÓN l ! DEL All 1, 211 DEL ANTEPROYCCTO

DE LA LEY DE TRÁNSITO y TRANSPORTE DEL ESTADO DE Mtx1co. QUE 

A LA LETRA DICE: 

"SoN OBLIGACIONES DE LOS CONDUCTORES DE VEHI CULOS AUTOMOTO-

RES: 

(,,,) [J,- MOSTRAR A LAS AUTORIDADES DE TRÁNSITO CUANDO ÉS-

TOS LO SOLICITEN, LA LICENCIA O PERMISO DE CONDUCIR Y LA DO

CUMENTACIÓN QUE AUTORICE LA CIRCULACIÓN DEL V81ÍCULO". 

Lo ANTERIOR ES UNA FLAGRANTE VIOLACIÓN A LA CONSTITUCIÓN 

GENERAL DE LA REPÚBLICA. CONCRETAMENTE A LA LIBERTAD DE TRÁ~ 

SITO, ADEMÁS DE QUE ES UN PRETEXTO PARA QUE EL AGENTE DE --

TRÁNSITO BUSQUE UNA CAUSA PARA EXTOllSIONAR A LA CIUDADANÍA.

POR LO OUE ES NECESARIO QUE LA LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉ

XICO hCTÜE Y CUMPLA CON SERIEDAD SU OBLIGACIÓN DE REVISAR, -

ADECUAR Y EXPEDIR LEYES Y REGLAMENTOS QUE BENEFICIEN A LA --
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3.- LA TENENCIA DE LA TIERRA Y EL MUNICiPIO 

EN LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 115 CONSTITUCIONAL, SE FA

CULTA A LOS MUNCICIPIOS PARA"(,,,) CONTROLAR Y VIGILAR LA -

UTILIZACIÓN DEL SUE.LO EN SUS JURISDICCIONES TERlllTDRIALES: -

INTERVENIR EN LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIEaRA

URBANA (,,,)"LO QUE EN LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO

SE V[ LIMITADO YA QUE POR DISPOSIClbN UEL DECRETO #}62, •xLy 

¡¡¡• LEGISLATURA DEL ESTADO DE Mfx1co. DECRETA LA LEY QUE -

CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENT:l/\L IZAOO Ul CARi"CTER ESTA-

TAL DENOMINADO "[oMISlbN l'/\R/\ L/\ REGULARIZACIÓN DEL SUELO -

DEL ESTADO IJE MÉXICO" MEJOR CONOCIDO COMO .LA CRESEM QUE HA -

ASUMIDO TODA LA HESPONSABIL IDAD EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS

HUMANOS Y DE TENENCIA DE LA TIERRA POR DISPOSIClbN DEL ART.3 

DE LA CITADA Lf.Y ClUE l:STABLEC[ "LA (OMISIÓN, TENDRÁ POR OBJf_ 

TO: CONTRIBUIR AL BIENESTAR SOCIAL. EJECUTANDO LA O:lllENACIÓN 

Y REGULARIZACIÓN DE LOS ASENTAMIENTOS llUMANOS Y DE LA TENEN

CIA D[ LA TIFARA, F/\CILIT/\NDO P/\RTICUL/\RMENTE A LA POBLACIÓN 

CON INGRESOS MÍNIMOS, SU ACCESO Al SUELO URBANO, A UNA Vl--

VIEND/\ DIGNA y DECOROS/\ y /\ LOS SE9VIC!OS URBANOS B•s1cos. A 

TRAVÉS DE: 
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!.- ~EGULAR EL MERCADO INMOBILIARIO EVllANDO LA ESPECULACIÓN 

A TRAVÉS DEL CONTHOL DE LAS RESERVAS TEílRITORlllUS. 

!!.- OFRECER SUELO POR MEDIO DEL FllACCIONllMIENTO SOCIAL PRO

GRESIVO. EN LAS ZONAS APTAS PllHll EL DESARROLLO URBANO. 

111.- EVITAR EL ESTABLECIMIENTO DE LOS ASENTAMIENTOS IRREGU

LARES, 

!V.- REGULARIZAR LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

V.- REGULARIZAR LA TENENCIA DE LA TIERRA EN LOS ÁMBITOS URB~ 

NO Y RURAL, 

EN LA CONSECUCION DEL O!lJCTIVO LA COMISIÓN DEBERÁ: 

ACTUAR DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LOS PLANES DE OESA-

RROLLO URBANO: SUSENTA~ SUS ACCIONES EN LA PllRllCIPAC!ÓN SO

CIAL ORGANIZADA: Y PROCURAR LA AUTOSUFICIENCIA FINANCIERA". 

lo QUE PHACTICAMEfllE ELIMINA ESTA FACULTAD QUE AL MUN!C_!. 

PIO LE OTORGA EL ART]CULO 115 CONSTITUCIONAL, PERO ADEMÁS SE 

PRESENTAN CASOS EN LA MAYORiA DE LOS MUNICIPIOS DEL (STADO -

DE Mtx1co EN LOS QUE EXISTE PROPIEDAD COMUNAL y EJIDAL LO -

QUE OCASIONA PARA SU REGULAC!ÓN, LA INTERVENCIÓN ~EOERAL DE

LA SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA A TRAVES DE LA (OMtSIÓN

REGULADORA DE Lll ÍENHiCi•~ ce u TlrnRA (CQRETTJ QUE POR LO -

GENERAL HACE 11 UN LADO LOS PUNTOS DE VISTA Y SUGERENCIAS DE-
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LOS (OMIT~S MUNICIPALES PARA LA PREVENCIÓN y CuNrROL DEL CR~ 

CIMIENTO URBANO DEL CUAL FORMA PARTE JUNTO CON LA CRESEM Y -

LOS AYUNTAMIENTOS, 

LA FRACCIÓN Y DEL ARTiCULO 115 CONSTITUCIONAL QUE AQUI -

ESTAMOS COMENTANDO TAMBIÉN FACULTA Al AYUNTAMIENfO PAllA "(,, 

,) OTORGAR LICENCIAS Y PERMISOS PARA CONSTRUCCIONES. Y PART! 

CIPAR EN LA CREACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE ZONAS DE RESE~VA E

COLÓGICA(,,,)", 

Lo QUE si TIENE APLICACIÓN EN EL ESTADO DE Mtx1co. Yll 

QUl DETECTAMOS QUE TODOS LOS AYUNTAMIENTOS CUENTAN DENTRO DE 

SU ESTRUCTURA ORGANICA. CON ll'" AREA (PUEDE SER DIRECCIÓN O -

DEPARTAMENTO. DEPEND l ENDO DE LA l MPORTANC l.A DEL MUN l c l p 1 o) -

DE ÜESAIHIOLLO URBANO Y ÜBRAS PúBL l CAS LO QUE HACE REAL l IJAO -

ESTA NOTADILÍSli1A DISPOSICIÓN CONSTITUCIONAL AL AMPLIAR LAS

ATRlllUC!ONES DE LOS l\YUNTllMIENTOS EN MATERIA DE DESARROLLO -

URBANO; Y QUE TRAE COMO CONSECUENCIA TAMBIÉN EL FORTALfCl--

MIENTO [CONÓM!CO DE LOS MUNICIPIOS YA QUE SON LAS L!CENCIAS

PARA CONSTRUCCIÓN FUENTE IMPORTANTE DE INGRESOS ECONÓMICOS -

PARA Lll TESORERIA MUNICIPAL. (DN RELACIÓN A LAS ZONAS DE RE

SERVA ECOLÓGICA. PODEMOS DECIR QUE ESTA TAREA LA REALl7A FL

GOlllERNO DEL [sTADO A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO-
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ÜRBANO Y ÜBRAS PÚBLICAS QUIEN ELAUOllA EL PLANO REGULADOR DE 

CADA MUNICIPIO tN tL QUE St St~ALAN LAS LONAS DESIGNADAS PA

RA LA llABITACIÓN, INDUSTRIA. q[SERVA f.COLÓGICA. lltÜEJ!A, DICllO 

PLANO SE PASA AL (ABILDO PARA QUl SEA ESE ÓRGANO COLEGIADO -

EL QUE LO AUlORICE Y AL CUAL DEBERÁ SUJEIARSE EL PLAN DE Dl

SARROLLO URBANO MUNICIPAL. AUNQUE LO ANTERIOR. SE VE ALTERA

DO SIEMPRE POR FACTORES EXTERNOS COMO SON LAS INVASIONES QUE 

REALIZAN GRUPOS DE EMIGRANTES O DE SEUDOLIDERES QUE ENGA~AN

ALU; CIUDADANOS QUE CARECEN Dr UN LUGAR PARA VIVIR A QUIENES 

LES PIDEN DINrno. LOS LLEVAN HUCHAS VECES A LOS C[flROS y Ald 

LOS DEJAN CON PROBLEMAS DE DESPOJO. FALTA DE SERVICIOS A -

EXPENSAS DE LA INCAPACIDAD DEL AYUNTAMIENTO PARA RESOLVER E

SOS PROBLEMAS. 

4.- EL TRANSPORTE EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

EXISTEN TRES TIPOS DE TRANSPORTE EN EL ESTADO DE MÉXICO, 

EL PARTICULAR, EL DE CARGA Y EL PÚBLICO DE PERSONAS AL QUE -

NOS REFERIREMOS EN ESTE INCISO Y EL CUAL HASTA ANTES DE 1982 

SE MANEJABA DE MANERA ANÁRQUICA Y ARBITRARIA, PEll'J A RAÍZ DE 

LA CREAC 1 ÓN DEL ÜRGAN 1 SMO PúBLI ca DESCENnlAL 1 ZADO DE CARÁC-

TER ESTATAL DENOMINADO (OMISIÓN DEL TRANSPORTE DEL ESTADO DE 

MÉXICO. TAMB!ÉN IDENTrFICADO CON LAS SIGLAS "COTREM" SE HA -
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~31ABLECIOO UNA NORMllllVIOAD NO SOLO PARA LOS AUIOBUSES DEL

SISTEMA TRONCAL QUE EXISTE EN Ec11rEPEC. CUAUTITLAN. N11UCAL-

PAN. NEZAHUALCOYOTL. TLANEPANTLA. (HALCO Y fOLUCA SINO PARA

fODO TRANSPORTE DE SERVICIO PÜBLICO. LO QUE HA OCASIONADO -

CONFUSIÓN ANTE Lll CIUDADANÍA UlL ESTADO. POll DESCONOCER CUAL 

ES LA INIERVENCIÓN DE LA ÜIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD Pú-

BL ICA Y f~ÁNSlfO EN MAlERIA DE TNANSPnRTE Y CÜALES SON LAS -

F ACUL r ADE s DE L r. CD rREM ro1iouE arn:tJ s: •lcflJli;~' o ~ soL 1c1 T 11 sE -

MAFORIZACIÓN Y SENALAMIENTOS DE TNÁNSITO. AS] COMO EL ESTA-

DLECIMIENTO DE RUTAS Y SENTIDO Dt LAS CALLES QUE APllRENTEME~ 

TE SON FACULTAD DE LA ÜIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PÜBLICA 

Y lHÁNSllU. ~SIA SE DESAllENDE DE ESAS DEMANDAS PORQUE LA -

FRACCIÓN ll DEL ARTÍCULO 3 DE LA LEY QUE c.<EAAUIC0TR[M EST~ 

BLECE QUE "LA (OMISIÓN TENOR~ POR OBJETO COADYUVAR EN LA PL~ 

NEACIÓN Y CONTROL INlEGRAL DEL TRANSPORTE. ASJ COMO PROYEC-

TAR Y CONSTRUIR EN COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES COMPElE~ 

TES. NUEVAS OBRAS VIALES AMPLIANDO Y MODIFICANDO. SI ES NEC~ 

SARIO LAS EXISTENTES RESOLVIENDO LAS INTERSECCIONES Y LOS -

PUNTOS CONFLICTIVOS DE TRÁNSITO QUE REGISTREN COMPLICACIO-

NES. ACCIDENTES Y CONGESTIONAMIENTOS", Lo QUE NUNCA SE CUM-

PLE-PORQUE CON El PHETEXTO DE OUE ESTA FRACCIÓN DICE " •.. EN

COORD!NACIÓN CON LAS AUTORIDADES COMPETENTES ,,•LA (QfílEM -
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REHUYE SU RESPONSABILIDAD Y LA All.JU!llCA A LOS AYUNTAMIENTOS

y A LA fltRECCIÓN GENERAL llE SEGURIDAD PUBLICA Y TRÁNSITO. LA 

QUE HACE LO PROPIO Y AO.JUDICA A LA COJREM Y A LOS AYUNTAMIE! 

ros. y ts1os CON EL PR[JEXTO DE FALTA DE PRESUPUESTO. DEJAN

QUE LAS VIALIDADES CARESCAN llE MANTENIMIENTO EN MATERIA DE -

SEÑALAMIENTOS DE TRÁNSITO Y DE BACHEO. LO QUE VIOLA EL INCI

SO G DE LA FHACC l ÓN 11 l DEL Aln Í CULO 115 DE LA (ONST 1 TUC IÓN

FfDE11AL, 

[N LO QUE RESPECTA A LAS TARIFAS POR LA PRESTACIÓN DE -

SERVICIO PVIJUCO DEL TRANSPORTE. EL AYUNTAMIENTO TAMBIÉN ESTA 

CON LOS BRAZOS CRUZADOS YA QUE Lll FRACCIÓN VJ DEL ARTÍCULO 3 

DE LA MENCIONAD/\ LEY, ESTl\IJLECE QUE •LA (OMISIÓN TENDRÁ POR

OBJETO COADYUVf\ll CON LA AUTORIDAD COMPETENTE. PARA ESTl\llLE-

CER UNA POLÍTICA TAlllFARIA. PROPONIENDO LOS CRITERIOS aUE CE_ 

PllESEN LOS REQUERIMIENTOS DE LA REALIDAD SOCIAL Y ECONÓMICA~ 

POR TODO LO /INTERIOR, PODEMOS DECIR OUE LA FACULTAD LE-

GISLATIVll QUE SE LE CONFIERE AL AYUNTAMIENTO EN LA FRl\CC!ÓN

ll DEL ARTÍCULO 115 CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE TRANSP!JRTE

SE VE LIMITADA POR LOS INTERESES QUE ESTE PROBLEMA PRESENTA, 

5.- EL Ar.UA Y SU DEMANDA EN EL MUNICIPIO. 



DENTRO DE LOS SERVICIOS PÜBLICOS QUE SERALA LA FRACCIÓN-

111 DEL ARTlCULO 115 CONSllTUCIONAL SE ENCUENTRA EL A~IA PO

lAULE y ALCANTARILLADO. QUE DE Hrc1rn SON DOS SERVICIOS. EL -

PRIMERO QUE REQUIERE DE lODO UN PROCESO PARA SU OBTENCIÓN Y

SUMINIST~O y QUE VA DESDE LOS ESTUDIOS y PROYECTOS 1tcN1cos. 

LA OBRA DE CAPTACIÓN DE AGUA IPERfORACIÓN DEL rozo). EL l[N

DIDO DE LAS REDES, l.A INSTALACIÓN DE LAS TOMAS DOMICILIARIAS 

Y LA INSTALACIÓN DEL MEDIDOR CORRESPONDIENTE, Y EL SEGUNDO 

CU[ ES UN PROBLEMA PERMANENTE SOBRf TODO FN LOS MUNIEIPIOS -

DE LA ZONA CONURUADA AL D.F. DONDE POR LAS CARACTEnisr1cns

DEL SUELO Y LOS PERMANENTES ASENTAMIENlOS DE LA TIERRA. EL -

DRENAJE SE llA FRAClURMl!l Y L,\S DESCARGAS DE LAS AGUAS NEGRAS 

l~CIA LOS C~RCAMOS DE REHOMBEO o DIRECTA ~ACIA LOS Rlos [S -

lOIALMENlE DEFICllHIL. LO OUF TRA[ COMO CONSECUENCIA QUE LAS 

ATARGEAS (ENTENDIDAS COMO LOS DEPÓSITOS QUE RECIBEN LAS A--

GUAS NEGRAS). EsTtN PERMANENTEMENTE LLENAS. POR ESO EL PRO-

BLEMA DEL ALCANli\RILLAllO ES MUY COMPLEJO YA QUE MUCllAS COMU

NIDADES PARA EL brTIMO FUNCIONAMIENTO DE SU DESAGUE REQU!E-

REN DE CAMB!Afl TOlALMENTE, O COMO QUIEN DICE. INTRODUCIR NUf 

VAMENTE SU DRENAJE, 

EN EL ESTADO DE MÉXICO, EXISTE UN ORGANISMO PÜBLICD DES

CErar:,\LlZt.DO LLMll\00 "COMISIÓN ESTATAL DE AGUA y SnrjEi\MIEtno" 
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MEJOR CONOCIDO COMO LA ~EAS"QUE DESDE EL A~O DE 1974 HA PRE~ 

TADO APOYO A LOS AYUNTAMIENTOS EN MATERIA DE AGUA POTABLE Y-

ALCANTARILLADO YA QUE EN LA IRACCIÓN f DlL ARTICULO 2 DE LA-

LEY QUE CREA ESTA COMISIÓN, SE ESIABLECE QUE LA COMISIÓN TE~ 

DRÁ POR OBJETO: 

"(,- EJECUIA~ ESTUDIOS y PROYECros ~ARA DOTAR. AMPLIAR y ME-

JORAR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO E INTE! 

VEN IR EN LA PREVENC 1 ÓN Y CONTROL IE LA CONTAM 1NAC1 ÓN AMB 1 EN--

TAL. EN BENEFICIO DE LAS COMUNIDADES URBANAS Y RURALES DEL -

ESTADO. EN AUXILIO DE LAS AUTORIDADES COMPEIENTES", 26 

EN LA ACTUALIDAD Y SOBRETODO EN LA tPOCA DE LLUVIAS, LA-

CEAS ES UN ORGANISMO DE INVALUABLE AUXILIO y APOYO PARA LOS-

AYUNTAMIENTOS AÜN PA3A LOS OE MÁS PODER ECONÓMICO, YA QUE ES 

UN ORGANISMO QUE TIENE MAQUINARIA (AUNQUE LIMITADA) Y PERSO-

NAL CALIFICADO TANTO EN EL RAMO DEL AGUA POTABLE COMO DE DE-

SASOLVE, 

PAULATINAMENTE. LA Ct!\S HA VENIDO ENTREGANDO A LOS AYUN-

TAMIENTOS EQUIPO Y FACULTADES QUE ANTES NO TENÍA~. TAL ES EL 

2G.- GAcErA UE Go1JJERNO DEL,tSTADo DE MÉx1co No.3 "XLV" LE-

GISLATURA, 10 DE JU,LIO DE 1974, PÁG. 1 



EL CASO DEL Mf\NE,JO DE MUCllOS POZOS QUE Y f\ DEPENDEN DE LOS fl

YUN fflM l ENlOS ASI COMO [L CONTROL DE LOS CÁRCAMOS QUE ANTES -

TENifl DE EXCLUSIVA INJERENCIA El GOBIERNO DEL ESTADO, A TRA

vts DE LA CEAS QUE DEPENDE DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO UR 

BANO Y ÜBRAS PÚBLICAS, 

[L RUBRO DE AGUA POTABLE ES DE VITflL IMPORTANCIA PARfl EL 

MUNICIPIO NO SÚLO POR LO QUE BIOLÓGICAMENTE REPRESENTA SINO

TAMBttN POR EL BENEFICIO ECONÓMICO QUE POR CONCEPTO DEL PAGO 

DE CONlRflTO Y CONSUMO IMPLICA PARA EL ERARIO MUNICIPAL. 

Pf\Rfl CONCLUIR CON ESTE INCISO PODEMOS DECIR QUE UNA DE -

LAS P.RlllCIPflLES FUENTES "DE AGUA PARA EL Ü.f, ES EL ESTADO DE 

MÉXICO (\ TRAVts DEL SISTEMA CurzAM~"A OUE ES UN EJEMPLO OEL

POTENClflL HIDROGRÁFICO CON QUE CONTAMOS. 

6,- LA ELECTRIFICflCIÓN EN LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO 

ÜTRO" DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS OUE SE SEÑALAN EN LA FRflf 

CIÓN JI! DEL ARTÍCULO ll5 CONSTITUCIONAL ES EL flLUMBRf,DO PÚ

BLICO QUE NECESflRlflMENTE DEBE IR PRECEDIDO POR Lfl ELECTRlFl

Cf\CIÓN QUE IMPLICA EL POSTEO, EL TENDIDO DE CflBLES Y EL SUMl 

NlSTRO DE Lfl ENERGiA EL~CTRICA, 

EL ARTÍCULO 27 DE-LA (ON!i'T!TÜCJÓN Pill'.ÍTICA DE LOS ESTA--
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DOS UNIDOS MEXICANOS ESTABLECE "(,,,)CORRESPONDE EXCLUSIVA

MENfE A LA NACIÓN GENERAH.CONDUCIR, TRANSFORMAR, DISTRIBUIR

y BASTECER DE EIUl;ÍA ELÉCTRICA QUE 1ENGA POR OBJETO LA PRES

TACIÓN DE SERVICO PÚBLICO. 

EN ESTA MATERIA NO SE UIITY<Úfi CDNCES IONES A LOS PART ICU

LARES Y LA NACIÓN APROVECHARÁ LOS BIENES Y RECURSOS NATURA-

LES QUE SE REQUIERAN PARA DICHOS FINES.,,•, 

LA ELECTRIFICACIÓN ES UN SERVICIO EN EL QUE EL AYUNTA--

MIENTD NO APORTA NADA EN VIRTUD DE QUE EL COSTO ES MUY ALTO

y EL PRESUPUESTO DE LOS MUNICIPIOS ES MUY LIMITADO EN PROPO~ 

CIÓN A LA PROBLEMÁ11CA QUE ESTÁN OBLIGADOS A ATENDER COMO -

SDN EL SERVICIO DE LIMPIA, MERCADOS, PANTEONES. RASTRO. PAR

QUES Y JARDINES. ETCÉTERA POR LO QUE LAS COMUNIDADES TIENEN

QUE SOLVENTAR ESTA EROGACIÓN. A fRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES 

QUE SON EL PRES 1 DENTE DE CONSEJO DE COLABORAC l ÓN O EL DELEGA 

DO A QUIENES LA COMPAÑÍA DE Luz y FUERZA LES ELABORA UNA so

L!CITUD DE PRESUPUESTO (SPJ Y LES PIDE UN PLANO LOTIFICADO -

DE SU COLONIA, MISMO QUE LES PROPORCIONA EL AYUNT~MIENTO, -

ASÍ COMO UN AVAL QUE TAMBIÉN POR LO GENERAL SE PIDE QUE SEA

EL AYUNTAMIENTO CON EL R!EZGO DE QUE EN CASOº.DE QUE LOS COLQ 

NOS NO PAGUEN, SEA !L QUl!N SOLVENTE LA DEUDA. 
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AFORTUNADAMENTE PARA LAS COLONIAS POBRES Y CON ESCASOS -

RECURSOS ECONÓMICOS, EXISTE EL LLAMADO P.mllffiri'CICN'{_ !E Silü\11-

DAD (PRONASQL) QUE HA FACILITADO LOS TRÁMITES NO SOLO PARA -

LLEVAR LA ELECTRIFICACIÓN A LAS COMUNIDADES SINO lAMBIÉN EL

ALUMBRADO PÚBLICO, YA QUE EL GOBIERNO fEDEflAL INTERVIENE AN

TE LAS DEPENDENCIAS CORRESPONDIENIES PARA AGILIZAR LOS TRÁM! 

TES Y HACER REALIDAD ESIA IMPORTANTE DEMANDA DE MUCHAS COLO

NIAS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESIADO DE MÉXICO. 

7,- LA fMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN EL MUNICIPIO. 

LA REFORMA AL ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL HA SIDO UN --

TRASCENDENTAL AVANCE, YA QUE ESTABLECE UN PROCEDIMIENTO CLA

RO PARA LOS CASOS DE DESAPARICIÓN O SUSPENCIÓN DE LOS AYUNT_A_ 

MIENTOS. FACULTA A tsTOS PARA EXPEDIR sus BANDOS DE POLICIA

y BUEN GOBIERNO. PRECISA CUALES SON LOS SERVICIOS PÚBLICOS -

CUYA PRESTACIÓN DEBE QUEDAR A CARGO DE LOS AYUNTAMIENTOS. O

TORGA FACULTADES DE COORDINACIÓN Y ASOCIACIÓN MUNICIPAL PARA 

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS. DELINEA NUEVO MECANIS

MO DE INTEGRACIÓN DE LA HACIENDA MUNICIPAL, AMPLIA LAS FACUb 

TADES MUNICIPALES EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO Y FORTALE

CE EL PRINCIPFO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL: SIN EMBARGO

CONSIDERAMOS QUE ESIA REFORMA DEJA UNA LAGUNA EN MATERIA DE-
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IMPARTICIÓN DE JUSTICIA, EN VIRTUD DE QUE EN LA PRÁCTICA AC

TUAL ES F.l. TR IIlUNf.L Sur EH 1 Ofl m: .lus T 1c1 A DE CADA ENT !DAD FE

DERATIVA QUIEN MANEJA TODO LO RELATIVO A LA ADMINISTRACIÓN -

DE JUSTICIA: LO QUE EN CIERTA FORMA RESULTA SER UN RETROCESO 

Y UNA LIMITANTE EN ESTA MATERIA PARA LOS MUNICIPIOS DEL EsT~ 

DO DE MÉXICO, YA QUE llASTA EL AttO DE 1984 TENÍAN LOS AYUNTA

MIENTOS DEL ESTADO, LA FACULTAD D[ NOMBRAR DIRECTAMENTE A -

LOS JUECES MENORES MUNICIPALES, CON LO QUE EL AYUNTAMIENTO -

VE MERMADO UN LOGRO QUE EN MAIERIA JURISDICCIONAL LE PERTEN~ 

C]A, YA QUE EN LA ACTUALIDAD NI SIQUIERA CUENTA CON LA FACU~ 

TAO PARA PROPONER Al TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTA

DO DE MÉXICO LA TERNA DE LA QUE PUDIERA ELEGIRSE Al JUEZ ME

NOR MUNICIPAL. COMO SE HANF~A f~ LOS ESTADOS DE (OAHUILA, -

(!llAPAS, GurnRrno. Moriuos Y PUEBLA. 

[STA RESTRICCIÓN SE RATIFICA EN LA REFORMA QUE A LA LEY

ÜRGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE Htx1co SE HICIERA EN 1984 -

PARA DEROGAR El liTULO SEXTO REfERENTE A LA JUSTICIA MUNICI

PAL Y SU (AP Í TUL O f'R 1 MERO DONDE rRATABA DE LOS JUECES MENO-

RES Y JUZGADOS POPULARES. 

EXISTE EN ALGUNOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO 

(NAUCALPAN, lLANEPANTLA, NEZAHUALCOYOIL, [CATEP[C, TOLUCA, -
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ETCÉTrnA) IMPM1TID0!1[S llF ,JUSTICIA NOMBRADOS DIRECTAMENTE -

POR LOS AYUNlAMIENIOS A QUIEN[S SE DENOMINAN JUtCES CALlrlCA 

DORES, QUIENES TIENEN LA FACULTAD DE EVALUAR LAS FALTAS ADMJ 

NISTRATIVAS SEílALADAS EN LOS BANDOS MUNICIPALES DE POLIClA Y 

BUEN GOBIERNO QUE COMETEN LOS CIUDADANOS A QUIENES APLICAN -

LAS MULTAS O SANCIONES CORRESPONDIENIES. SE PUEDE DECIR QUE

EL JUEZ CALIFICADOR ES UN PUENTE ENTíl( LA POLIClA MUNICIPAL

y EL AYUNTAMIENTO. 

PARA LOS MUNICIPIOS QUE POR LA ESCASEZ DE SUS RECURSOS-

ECONÓM 1 COS NO 1 NCORPORl\fl EN SU ESIHUCTURll ORGÁN 1 CA LA F 1 GUtlA 

DE JUEZ CALIFICADOR, SE APOYAN PARA LA APLICACIÓN DE SANCIO

NES ADMINISTRATIVAS EN EL SINDICO PROCURADOR Y EN EL COMAN-

DANTE DE LA POLICIA MUNICIPAL, 

POR NUESTRA PARTE CONSIDERAMOS QUE DEBIDO A LA IMPORTAN

CIA QUE TIENE LA TMPllRTICIÓN DE JUSTICIA Y QUE SIENDO EL A-

YUNTAMIENTO EL GOBIERNO DIRECTO DE LA COMUNIDAD BÁSICA, SE -

LE DEBE DOTAR IAMBltN A tSTE DE íACULTAD CONSTITUCIONAL PARA 

QUE NOMBRE EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGITIMO DEL MUNI

CIPIO A LOS JUECES MENORES; PORQUE ES ANTE EL AYUNTAMIENTO -

COMO PRIMERA INSTANCIA DE GOBIERNO, ANTE QUIEN LOS QUEJOSOS

E INFRACTORES ACUDEN PARA SOLICllAR JUSTICIA. (ABE ACLARAR -
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QUE ESTA PROPUESTA SE REFIERE EXCLUSIVAMENTE AL NOMBRAMIENTO 

DEL JUEl MENOR. QUE DtBE SER LICtNCIADO EN DERECHO Y ESTAR -

SUJETO A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY Ü.lGÁNICA DEL PODER JUD!_ 

CIAL DEL ESTADO DE M~XICO Y DEMÁS ORDENAMIENTOS APLICABLES.

YA QUE DE NO SER ASÍ. EL AYUNTAMIENTO ESTARÍA USURPANDO LAS

FUNCIONES DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. 

8,- EL MUNICIPIO Y SUS FINANZAS. 

A INICIATIVA DEL EJECUTIVO FEDERAL. EL [ONGRESO DE LA -

UNIÓN REFORMÓ ll IV!TÍULO JJS CONSTllUCIONAL. PARA BUSCAR ENTRE

OTROS FINES. QUE LOS MUNICIPIOS ALCANZARÁN UNA REAL Y EFECT!_ 

VA AUTONOMÍA FINANCIERA POR LO QUE LA FRACCIÓN IV DEL CITADO 

AllTÍCULO, ESTABLECE A PARTIR Dt ESIA RHOtlMA QUE: 

"Los MUNICIPIOS ADMINISTRARÁN LIBREMENTE su HACIENDA LA CUAL 

SE FORMARÁ DE LOS RENDIMIENTOS DE LOS BIENES QUE LES PERTE-

NESCAN ASÍ COMO DE LAS CONTRIBUCIONES Y OTROS INGRESOS QUE -

LAS LEGISLATURAS ESTABLE7-CAN A SU FAVOR Y EN TODO CASO: 

A) PE.lCIBLÚIN LAS CONTR 1 BUC IONES. 1 NCLUYENDO TASAS AD 1C1 ONA-

LES, QUE ESTABLEZCAN LOS ESTADOS SOBRE LA PROPIEDAD INMOBl-

LIARIA. DE SU FRACCIONAMIENTO. DIVISlbN.CONSOLIOACIÓN. TRAS

LACIÓN Y MEJORA.ASÍ COMO LAS QUE TENGAN POR BASE EL CAMBIO -

DEL VALOR DE LOS INMUEBLES, 
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Los MUNICIPIOS PODRÁN CELEBRAR CONVENIOS CON EL ESTADO PARA -

QUE tSTE SE HAGA CARGO DE ALGUNAS DE LAS FUNCIONES RELACIONA

DAS CON LA ADMINISTRACIÓN DE ESAS CONTRIBUCIONES, 

B) LAS PARTICIPACIONES íEDERALES, QU[ SlRÁN CUBIERTAS POR LA

FEDERACIÓN A LOS MUNICIPIOS CON ARREGLO A LAS BASES. MONTOS -

Y PLAZOS QUE ANUALMENlE SE DEIERMINEN POH LAS LEGISLATURAS DE 

LOS ESTADOS, 

c) Los INGRESOS DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBL.!., 

COS A SU CARGO, 

LAS LEYES FEDERALES NO LIMITARÁN LA FACULTAD DE LOS ESTADOS -

PARA ESTABLECER LAS CONTRIBUCIONES A QUE SE REFIEREN LOS IN-

CISOS A) Y C), NI CONCEDERÁN EXENCIONES EN RELACIÓN CON LAS -

MISMAS, LAS LEYES LOCALES NO ESTABLECERÁN EXENCIONES O SUBSI

DIOS RESPECTO DE LAS MENCIONADAS CONTRIBUCIONES, EN FAVOR DE

PERSONAS FÍSICAS O MOHALES, NI DE INSTITUCIONES OFICIALES O -

PRIVADAS, SóLO LOS BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERA--

CIÓN, DE LOS ESTADOS O DE LOS MUNICIPIOS. ESTARÁN EXENTOS DE

DICHAS CONTRIBUCIONES. 

LAS LEG 1 SLATURAS DE LOS ESl ADOS APROBAílÁtl LAS LEYES DE -

INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS Y REVISAR~N SUS CUENTAS PÚBL~ICAS.

Los PRESUPUESTOS DE EGRESOS SERÁN APROBADOS POR~LOS AYUNTA--

MIENTOS CON BASE EN SUS INGRESOS DISPONIBLES"; 
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EN ACATAMIENTO A LO ANTERIOR, EN EL ESTADO DE MÉXICO LA

LEY DE INGRESOS P/\RA LOS MUNICIPIOS, DE 198~. /\SIGNA TAMBIÉN 

POR PRIMER/\ VEZ A LOS MUNICIPIOS DE ESTA ENTIDAD, LAS CONTRI 

BUCIONES SOBRE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA. CONSECUENTEMENTE -

/\PARECEN EN ESlA LEY. un RUBROS DEL IMPUESTO PREDIAL. DE 

TRASLACIÓN DE DOMINIO Y SOBRE FR/\CCION/\MIENTOS: ASÍ COMO LOS 

DERECHOS POR SERVICIOS PRESTADOS ron LAS AUTORIDADES DE 0--

BRAS PÚBLICAS MUNICIPALES, ENT!lE LOS QUE DESTACAN LA EXPEDI

CIÓN DE LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN Y lL ESTABLECIMIENTO DE 

LOS SISTEMAS DE AGUA A PARTICULARES. ÍAMBIÉN CONTEMPLA EL 1~ 

PUESTO SOBRE ANUNCIOS Y OBSTÁCULOS EN L/\ VÍA PÚBLICA, SOBRE-

"'11ÍULffi DE PROPULSIÓN SIN MOTOR; SOBRE JUEGOS PERMITIDOS, -

ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y APARATOS MECÁN 1 COS ACC 1 ONADOS CON MQ 

NE DAS O f 1 CHAS; SOBRE LA AUTOH l LAC 1 ÓN DE llORAfl 1 O EXTIU\ORD 1 Nf, 

RIO A ESTABLECIMIENTOS QUE REALIZAN ACTIVIDADES COMERCIALES. 

ASI MISMO SEÑALA COMO DEllECllOS. LOS DE AGUA POTABLE Y DRENA

JE, .<EGISTRO CIVIL. OBRAS PÚBLICAS, CERTIFIC,\CIONES, :U\STP.O, 

MERCADOS, PANTEONES, ESTACIONAMIENTO EN LA VI/\ PÚBLICA, SER

VICIO DE VIGILANCIA A PANTEONES PARTICULARES, SERVICIO DE VI

GILANCIA f, OTIWS PARTICUL/\ilES, SERVICIO DE VIGILANCIA A EST_ll. 

CIONAMIENTOS DE SERVICIO PÚBLICO. (OMO PRODUCTOS SEÑALA LA -

VENTA OE BIENES MOSTílENCOS: CENSOS, RENTAS Y PRODUCTOS DE L/\ 



VENTA DE BIENES PROPIOS DEL MUNCICIPIO: BOSQUES MUNICIPALES. 

Los APROVECHAMIENTOS SON LAS MULTAS. RLCARGOS. REINTEGROS. -

INDEMNIZACIÓN POR DAROS A BIENES MUNICIPALES. 

ÜTRO CONCEPTO QUE CONTEMPLA ESTA LEY COMO INGRESOS PARA

LOS AYUNTAMIENTOS. ES EL RELATIVO A LAS "PARTICIPACIONES" -

QUE SON LAS CANTIDADES QUE RECIBE POR PARTE DEL [SlADO Y DE

LA fEDERACIÓN. [ABE SEAALAR QUE TODOS LOS INGRESOS MENCIONA

DOS ESTÁN EXPLÍCllAMENTE CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ilACIENDA

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEx1co. 

EN RELACIÓN AL IMPUESTO PREDIAL. IODOS LOS MUNICIPIOS -

DEL ESTADO DE Mtx1co POR FALTA DE PERSONAL CAPACITADO y DE -

LAS HERRAMIENTAS NECESARIAS ESTÁN IMPOSIBILITADOS PARA RECAY 

DARLO POR LO QUE LA SECRETARIA DE FINANZAS A TRAvts DE LAS -

RECEPTORiAS DE RENTAS ASUME ESTA FUNCIÓN. QUE DE~ENDIZA EN -

MUCHO AL MUNICIPIO, 

lAMBltN EN RELACIÓN CON LA MAlERIA HACENDARIA PODEMOS -

DECIR QUE CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN]]] DEL ARTÍCULO 115 

CON511 IUCIUNAL. LOS MUNICIPIOS ESTABLECEN CON EL GOBIERNO -

DEL ESTADO EL PROGRAMA [QDEM ((ONVENIO DE DESARROLLO MUNICI

PAL). EN EL QUE SE FIJAN LOS PORCENTAJES DE DINERO QUE APOR

TAN TANTO EL GOBIERNO DEL ESTADO COMO EL MUNICIPIO PARA HA--



106 

CER REALIDAD LOS BIENES Y SERVICOS QUE DEMANDAN LAS COMUNID~ 

DES DE CADA MUNICIPIO. 

Lo ANTERIOR PROVOCA QUE EL GoBIEílNO DEL ESTADO TENGA IN

TERVENCIÓN PERMANENíE EN LA ADMINISrRACION MUNICIPAL, LO QUE 

EN CIERTA FORMA LIMITA LO ESTABLECIDO EN EL A~TÍCULO 147 DE

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE Mtx1co DONDE SE FACU~ 

TA A LOS MUNICIPIOS PARA ADMINISTf!Ml LIBRCMENlE SU ll/\CIENDA. 

EN OlRO ORDEN DE IDEAS. DIREMOS QUE ES NECESARIO OUE LOS 

SiNDICOS PO~ LA IMPORTANCIA DE LA rUNCIÓN QUE EN 111\HillA-

t!ACENDARIA TIEllEN DE ACUERDO AL r.1nícu1.o 48 F:lACCION Il DE -

lA LEY ÜRGÁNIC/\ MUNICIPAL (OUE LOS FACULTA PAIU\ GESTIONAR -

LOS NEGOCIOS DE LA llAC!ENIJA MUNILIPt,L) l'C>NGAN MAYOll INTER~S

EN EL DESEHPE~D DE [SI\ ENCOMIENDA YA QU[ EN REALIDAD. NOS E~ 

CONT~AHOS QUE LOS f[SOREROS MUNICIPALES SON LOS QUE MANEJAN

TOOO LO REFERENíE A LAS FINANZAS MUNJCIPALES. Y LOS SiNDICDS 

POR CAHECUl !JE 105 CONOClMIENlOS F!SCALES NECESAHIOS, SE CO_r>! 

C:lETAN A r lf1MAH rooos LOS ESTADOS DE CUENTA (lUl LA TESOHERÍA 

LES INDJCA. lo ANTERIO!l SC GENERA DEBIDO A QUE LA INTEGRA--

CIÓN DE LAS PLANILLAS DE LOS l\YUNfMllENTQS, PREVALECE EN EL

CRITENJO POLÍTICO SIN IMPORTAN EL PERFIL QUE SE REQUIERE PA

RA EL ÓPTIMO EJERCICIO DE SU FUNCIÓN. 



CONCLUSIONES 

PR[MERA.- No EXISTE UNA NORMATIVIOAD PllÁCTICA QUE ESTIPULE -

REGLAS DEFINIDAS PARA LA CONSTITUCIÓN O ERECCIÓN -

DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MEXICO: YA QUE E--

XISTEN MUNICIPIOS MUY DISPAílES TANTO EN EXTENSIÓN-

TERRllOíllAL COMO EN LA CUESTIÓN POBLACIONAL, TAL -

ES EL CASO DE ALMOLOYA DEL Ria QUE TIENE UNA SUPE~ 

FlCIE DE fi,qq KM
7, lN CONTRAPOSICIÓN CON fEJUPILCO 

QUE CUENTA CON 1327.56 KM2, DE SUPERFICIE, ASI MI~ 

MO. EL MUNICll'IU DL A1 IUd'MI OUE TlrNE 6 MIL llABI-

TANIES. MIENlRAS UU[ ílEZAllUALCOYOTL REBASA LOS 3 -

MILLONES DE llAlllTANlES. 

POR LO ANTERIOR CONCLUIMOS OUE lL Cl!ITERIO QUE SE-

HA SEGUIDO EN EL ESTADO DE M~XICO PARA LA ERECCIÓN 

DE LOS MUNICIPIOS. OBEDECE PRINCIPALMENTE A SJTUA-

CIONES POLÍTICAS. 

SEGUJJDA.- SE PRESENTA PERMANENTE CONFUSIÓN AL APLICAR EL TÉ~ 

MINO DE (AUILDO. YA QUt. ¡,t.NER••U-lGITE SUELE IJTILI--

ZARSE COMO SINÓNIMO DE AYUNTAMIENTO, LO QUE DESDE-

NUESTRO PUNTO DE VISTA ES UN ERl!OR, YA QUE PUEDE -

EXISTIR EL AYUNTAMIENTO SIN CABILDO, PERO NUNCA EL 
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CABILDO SIN El AYUN.TllMIENTO, lll IMPORTllNCl/I DEL (11 

BILOO ES OETERMINllNTC. YA QUE ES A fRAVEs DE tL c~ 

MO EL AYUNTAMIENTO R[SUELVE LA PROBLEMÁTICA MUNIC! 

PAL. PARA QUE SALGA DEL CABILDO LA APROBACIÓN DE -

LOS BIENES Y SERVICIOS QUE SE OTORGARÁN A LAS COMU 

NID/IOES. 

TERCERA.- Es NEcEs11n10 QUE L11 LEY 0~1GÍIN1c11 MuN1c1PAL INTEGRE 

EN SU C/IPITULllDO L/I NORMATIVIDAD NECESllRl/I QUE ES

TABLEZCA CON PRESICION EL CRITERIO PAR/\ LA ASIGNA

CIÓN QUE SE HAGA DE L/IS COMISIONES (DE ACUERDO A 

LOS DIVERSOS RllMOS DE LA PROBLEMÍITIC/I MUNICIPAL) A 

CADA UNO DE LOS REGIDORES. 

CUARTA HEMOS DETECIADO QUE EN LA MAYOR]A DE LOS AYUNTA--

MIENTOS, LOS REGIDORES NO CUENTAN CON L/I FORMACIÓN 

ADECU/IDll PMlll DESllRIWLLllR Lll COMISIÓN QUE SE LES /\Sir. 

Nll. POR LO QUE PllDPONEMOS QUE SE LES BR 1 NDE UN cu~ 

SO DE CAPllCIT/ICION QUE LCS PERMITA CONTAR CON L/IS

HERRllMIENT/15 NECESARIAS PAR/\ REALIZA~ A9ECUADllMEN

TE SU ENCOMIEND/I, 

QUINTA - EN TODOS LOS AYUNTAMIFf'TOS DEL ESTADO DC flÉXICO. -

LOS PRESIDENTES MUNICIPALES SUBESTIMAN Y MUCHAS YÉ_ 
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CES AllULl\N LA FUNCIÓtl DE LOS SÍNDICOS Y REGIDOf!ES, 

YI\ QUE DAN PllEFERENC I A AL TESOf!ERO Y A LOS D 1 RECTQ 

RES DE Ál!EI\ QUIENES MUCllAS VECES /1 ESP/ILD/IS DE LOS 

I NTEGR/INTES DEL AYUNT /IM I ENfO /IPllUED/IN Y /\Ul OR IZAN-

DIENES Y SERVICIOS QUE DESCONOCEN LOS SÍNDICOS Y -

REGIDO RES. Po11 Lo QUE PHOPONEMos QUE 10011 Acc I óN u 

OMISIÓN POll P/IRTE DE LOS DIRECTORES DE.ÁREA DEL/\-

YUNTllMIENTO DEDE ClliffAI! PARA QUE SURTI\ EFECTOS, -

CON EL VISTO BUENO DEL SÍNDICO O REGIDOR CORRESPOtl 

DIENTE, 

SEXTA.-· LA REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL QUE LI\ CONSTITUCIÓN 

PoÍ..ÍT1cA D:EL Esr1100 LIBriE v SonrnANo DE MÉXICO v -

LA LOPPEEM ESTABLECEN EN RELACIÓN A LI\ SINDICATURA 

QUE DEBE O/IRSE PAR/\ LOS MUNICIPIOS CON MÁS DE UN -

MILLÓN DE lll\BlTl\NTES. NO DEBE SUJETARSE fil RESULT~ 

DO DE LA VOTl\CIÓN OBTENID/I POR EL P/IRTIDO M/IYOR!T~ 

RIO, SINO QUE POR L/I IMPORTAIKIA DEL CARGO, DEBE~ 

SIGNÁRSELE AUTOMÁTIC/IMENTE AL P/IRTIDO MINORITl\RIO

CON MÁS VOTACIÓN. 

SEPTIMA.:. :DE ACUÉRDÓ A NUESTRO P_UNTO DE VISlA. _LA INTEGRA--

CIÓN ACTUAL DE LOS AYUNTAMIENTOS CORRE EL RIESGO-~ 



OCTAVA.-

NOVEflA. -

DEC!MA. -
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DE CAER EN EL SAlU:lN·H:::NTO OUE PUEOE ORIGINAR EL l!i 

C!lEMENTO DE REGIDORES DE MAYOIÜA RELAílVA. YA OUE

CONSIDERAMOS QUE EL NÜHERU Ut NtGIDONtS LSIABLlC!

DO ANTES DE LA ílEFO~MA DE LA (UNSllTUCIÓN Y DE LA

LOPPE[M ERA Sll!CIENTE PAJA SATISIAClR LAS OEMAN--

0/lS DE LOS :·1UNlCIPIOS. 

QuE EL ESPÍRITU DEL ARTÍCULO 115 CONSTITUCIONAL. -

EN CUANTO AL FORTALECIMIENTO DE LA AUTONOMÍA MUNI

CIPAL, SE HAGA REALIDAD EN EL [STADO DE M~XICO. 

PA~A EVITAR ABUSOS DE l.A D 1RECC1 ÓN GENEl!AL DE SEG!,! 

RIDAD PÜDLICA Y TRANSITO PROPONEMOS QUE LAS FUNCIQ 

NES DE ÉSTA DEPENDAN EXCLUS IVAHENTE DEL AYUNTAMIE~ 

ro. 

QuE SE AD 1c1 ONE /l. fllTÍULO 115 CONST! TUC 1 ONAL. UflA -

FRACC l ÓN EN DONDE SE ESTABLEZCA LA P~OHIBICIÓN A -

LOS PRESIDENTES MUNICIPALES PARA VOLVER A OCUPAR -

EL MISMO CARGO BAJO CUALQUIER CAílÁCTE~. 

tJl[fCfMA.- Pon SER EL AYUNTAMIENTO EL PRIMER NIVEL DE GOBIER

NO. ES CONVEN 1 ENTE QUE SE B!l lflDE LA FACULTAD DE -

PROPONER ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
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[STADO A LOS JUECES MENORES. 

DOOOCCIW\.- Qur El SISTEMf, DE COOflDINACION FISCAL DEL ESTADO -

DE MEXICO SEA MÁS FLEXIBLE Y EXPEDITO EN CUANTO A

LA DIST~IBUCJON DE LAS PARTICIPACJONES QUE CORRES-

Ln DE Coorw1N11c1óN F1scAL DEL EsrAno oc fitxrco 1cs 

MANEJADA f,l MIBI mro DE D!CHO SISTEMA. ABUSANDO DE 

LOS CONVENIOS OUE EN ESA MATERIA FIRMAN LOS AYUNT! 

MIENTOS EN DETRIMENTO DE SU ECUNOttill. 

OCCHiJTERCERt"I. - Drn 1 Do A LA rnAscENDENc 1 A our ri ENE LA 11.K r umA 

PÚBLICA PA9A EL MUNICIPIO. Y EN VIRTUD DE QUE DE -

ACUERDO ¡\ Lll LEY ORGÁNICA MUN!CIPAL SON El PRESl-

DENTE y LOS sinDICOS LOS RESPONSABLES DE ESE RAM~. 

PRoPoNEMos ouE L•\ SrcRETA«iA oE F1NANlAS E11 coo:rn}_ 

NAC!ÓN CON LA Cor/TllDIJRÍI\ Grnrnr.L ül GLOS/\ DE LA e~. 

MARA DE ÜiPUTl\DOS OBLIGIJ( A l:STOS íUNCJON,\RIOS JU~ 

10 CON El TESORERO A ACREDI!A~ UN CURSO DE LEGISL~ 

crbN FISCAL. 

[f(!f'!JCl.!NlM. - ii Nff!O.LO 15 DE l. A LEY OnGÁN 1 CA MUN l c 1 PAL DEL E STA 

DO DE Mtxrco. NO sE CUMPLE YA QUE LA CRESEM Y LA -

CORETT MUCHAS VECES SIN COORDINARSE CON EL AYUNTA-
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MIENTO DICTAN LOS LINEAMIENTOS PARA LA REGULARIZA

ClbN DE LA TENENCIA DE LA TIEaRA URBANA, 
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B 1 BU OGllAF JA 

AGUIRRE BELTRAN. GONZALO. 

CALZADA PADRON. FELICIANO. 

FORMAS DE GOB 1 ERNO !NO 1 GENA, 
MEXICO. FONDO DE CULTURA ECONOMI
CA. 1981. 

MUNICIPIO LIBRE. FORTALECIMIEílTO
DEL FEDERALISMQ. MEXICO. U.N.A.M. 
1983. 

CENTRO fiAClürlAL DE ESTUDIOS fü_STOR_l_AJ)_EL MUtll_(:j.flQ_1Ii_MEXICO. 
MUNICIPALES. MEXICO. SECRETARIA DE GOBEHNACION 

1985. 

GAMIZ PARRAL. MAXIMO N. DERECHO CONSJJJUCIONAL Y ADMINIS
TRATIVO DE LAS EITI DADES FEDERAT 1 
VAS. MEXICO. U.tU\.M .. 1990. 

GARCIA GALLO. ALFOílSO. "EL ORIGEN Y EVDLUC ION DEL DERE-
CHO" EN tk\N_llAL DE DERECHO ESPAÑOL 
MADRID. ED. ARTES GRAFICAS Y EDI
CIONES. S.A •• 1979. 

GARZA. SERGIO FRANCISCO DE LA EL MUNICIPIO. HISTO_RIA. NATURALE

JELLINEK> JORGE. 

ZA Y GOBIERNO. MEXICO. ED. I.U.S. 
1q117. 

TEORIA GENERAL DEL ESTADO. TRAD.-



KELSEll. Hi\NS. 

MOYA PALENCIA. MARIO. 

114 

FERNANDO DE LOS RIOS. BUcNOS Al 
RES. ED. ALBATROS. 19q3 

TEORIA GENERAL DEL DERECHO Y -
DEL ESTADO: TRAD. EDUARDO GAR-
CIA MAYNEZ. McXICO. UNAM. 1965 

TEMAS CONSTITUCIONALES. MEXICO. 
U.N.A.M., 1978 

MUROZ, VIRGILIO Y RUIZ MASSIEU MARIO. ELEMENTOS JURIDICO-HIS 
TORICOS DcL MUNICIPIO EN MEXICO 
MEXICO. UNAM. 1979 

OROZCO Y BERRA. MANUEL. 

POSADA. ADOLFO. 

RENDON HUERTA. TERESITA. 

RUIZ MASSIEU. MARIO. 

ORGANIZACION SOCIAL Y POLITICA
DE LOS ANTIGUOS MEXICANOS. McXl 
co. 1963 

EL REGIMEN MUNICIPAL DE LA CIU
DAD MODERNA. MADRID. LIBRERIA -
GENERAL DE VICTORIANO SUAREZ. -
1936 

DERECHO MUNICIPAL. MEXICO. ED.
PORRUA. 1985 

•LA REFORMA CONSTI TUC IOllAL Y MQ 
NICIPIO LIBRE" EN LA CONSTITU-
CION MEXICANA. MEXICO. U.N.A.Mu 
1988 



SERRA ROJAS. ANDRES. 

TENA RAMIREZ. FELIPE. 

TOSCANO. SALVADOR. 

LIGARTE COlnES. JUAN. 
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pERECHO ADMINISTRATIVO. MEXICO. -
ED. PORRUA. 1953 

DERECHO CONST 1 TUC !ONAL MEX 1 CANO. -
MEXICO. ED. PORRUA. 1973 

LA ORGANIZACION SOCIAL DE LOS AZ
TECA~ MEXICO. 1977 

LA REFORMA MUNICIPAL. MEXICO. ED. 
PORRUA. 1985. 
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L E G I S L A C I O N 

CONST I TUC ION POLIT I CA DE LOS ESTADOS UU IDOS MEXICANOS 

CONSTITUCIO!l POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO 

LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO 

LEY DE ORGANIZACIONES POLI TI CAS Y PROCESOS ELECTORALES DEL -
ESTADO DE MEXICO 

LEY DE llACI::NDA MUNICIPAL DEL ES1ADO DE MEXICO 

LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MEXICO PARA
EL EJERCICIO FISCAL 1986. 

LEY DE COORDINACION FISCAL DEL ESTADO DE MEXICO 

ESTATUTO JUR 1 DI CO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PO
DERES DEL ESTADO, MUHICJPIOS Y DE LOS Ol!GANISMOS COORDINADOS 
Y DESCENTRALIZADOS OE CARAC1ER ESTA f AL. 

DECRE10 flo. 112 DEL Pl:RIOOICO OFICIAL D[L GOBIERNO COtlSTITU
ClONAL DEL ESTADO DE MEXICO DEL 10 DE JUL 10 DE 197IJ. 

DECRETO rlo. 162 DEL l'ERJOOICO OFICIAL DEL GOBIERNO CONSTITU
CIONAL DEL ESTADO U[ M[XICO DCL 211 DE AGOSTO DE 1983. 

OECRE10 No. 235 DEL Pf:_R IOD I co or I c I AL DEL GOB I muo COllST lTU
c TONAL DEL ESTADO DE MEX l CD DEL 3 DE SEP1 I EMBHE DE 1987. 

DECRETOS No. 126 Y 12/ UtL PUUODICO OFICIAL DEL GOBIERNO -
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MEXICO DEL 28 DE JUNIO DE 1990. 

CONCER T A_t:_I otL 

R E V I S f A S 

ORGANO Of'ICIAL DE LA COMISION
ESTi\T1;L [L[CT:JRf\L, r.r. /~ '! 5. 
TULUCA, ESTADO DE MEXICO. tlo.-
1:5. 19 Dl tlOVICMBRE. DE 1990. 
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A P E N D 1 C E 

A CONTINUACIÓN Y EN FORMA SUPLEMENTARIA A ESTE TRABAJO DE 

INVESTIGACIÓN JUNIDICO-DOCUMENTAL. PRESENTAMOS AL LECTO~ LOS

TOPQNJHOS Y DENOMINACIONES DE LOS MUNICIPIOS QUE CONFORMAN AL 

ESTADO DE MÉXICO. 



Municipio 
y Topónimo 

AcuJco 

Acamboy 

Ongen, Ertmo/<>111{? 
y Slgniffcado 

"'°"º· 
A!I.~ 
::ome, c:osorort>OO. 
co, tn 
(nOCnól!~tlc<ll\.fl-

C.ha. Cios: 
m~.~-
-L'!t pt!'Qa)IOl '.%)\)l·. 

Municipio Origen, Elimologio 
y 1 opónimo y Significado 

WWWAAF' 

Almoloya de A.Jquflirr::c 

>.colman 

Alm°'°fOl'l. 
A:t.::¡¡va: 
m::illml.~. 

fa!l,luqOr 
ü.oa OooOa rnona '4" ~~ 

A.t:IWRo!ll.. 
AcWif. N;.vrtwt· 
mcm.tir:im; 
"l't'l'I« f"O'n:W• QUI r., l.,;Q 
ll'l~(ILMl!OmllrCSYDrCJll< 



. · ·. ,_ 
'' ·~-¡ 

·'' \." :--:.• ... _ 

-.... _, 
~mera: 
Jft. kJOOI". 
1.UQCl'o:>nOlmc:'MS .. ~· 

Amanmco da lec«TO -AJl.ogu:r.; 
maNI, edQI' i.rrlldo; 
Dt,11"\. 
Ln .. ~. 

..,...,......, 
ASGl'l.cma:tOCrtXll!Sfpc;..I; 
i;v.."'H'. !t Qt» !!lnll o 1J10 mamo. ~ o combe: =>,,,,, 
-t.q;:r~wrtst..ncw 

mon1~ o camacs °" Pl'*. 

Attzaptn d1 Zaragor.:a 

.. Y(f:.) 
't;s;:$/' 

-;_,·-:.e 

-A,'to¡¡vo. 
ttr.:n.!Nr.atila".cn; 
pe,llOtll'"t. 
~Sctn t4 OIJUll t;';U!lC:l"'. 

-Anovtn. bc:ntt>0:2: 
11111.C~ 
L.upmuy~". 

ll9 

Almoloya dOI Rlo 

ApaJ.Co 

Anocomutea 

't-+c:! 

~ 

.......... 
'"'""""" llHlioftl, maro: 
,.ua.tugar. 
"1.JJOCI" clonOl mena "rq.¡tt'. 

......_, 
"-8..~0QrtJGlllapc;ic:;. 

tlf«I- caTO; 
e(~ 01 to). en. 
~ tt ero 01t IOS amanif°, 

~.c:cruetooiagoo. 

<0,0<L 
-bkJc:mi.M06aoqu::J". 

._,.., 
Atl t:gl.ll; 
~-~UfalOt; 

"''"' t:ri1e1;:ctcf"'. 

.,_, 
u.~ 
upoemt. a~; 
t0.1111. 

"'fnll~O.ogua'". 



CoUmayu 

Cocl cd co. 
Cocin.~•: 
td. coaa: ...... 
-En oono. llffl2 
IQCOSOOtk:l~t-

Coat•pec Hannas 

~~~.; 
~·-~1,: .. 

<:;~¿:::,_:-.) 

Coyote pee 

Cuauttnón lztoW 

~l•l)flC'. 
C441!.M1rP«Tt1: 
hipen. cen~. 
C '(:;:to:Ot 0e tO). Of1 
En flCll(fa l'-k:I wpor.lt· 

CofORpec. 
COyati. a:ycl•; 
t1p..,,Clrnl, 
e (cpt.cc;;. o. ea). e:n -w" t«rO cal CO)'cf•-

Cl.lauftlll'larl. 
C¡¡a11llWH.~; 

r.l10"11lfrt. 
11:.IU. 
«llU. c:..-.o 

·'T11truatn111lo:IO.-ticiM-

Ayopango 

Copulhuac 

Cocortnon 

Cuoutlr.ón 

Ch oleo 
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·-· •row1'Gl. coro. o. n..aa: 
CO.tn. 
""Donoe con"llN'C O 
twm1n01anieo.a-

ca-. 
C<!Pull. C:q:1J!ln; 
!lllO.~; 

e. c:::«we ~ ta). ·i.oa: • 
-~hat~~· 

""'""''" Coccn.le<'CIC.; 
rklJl •• ....,;or 
·l11Qa'09t~CIC.s-. 

""-· CUcUflQln. Oftd, 
1'1all,lfltr. 
"fnllllCS~-. 

CMJll. 
t:ladf.ClCIOIO.IOQO; 
:o.tn. 
"fnllb:ltt!'IClliClago-. 



Chapa do Mota 

cn1aur.a 

Chleoncuoc 

/r-;J]i 
~~~L 

<:!=:__:' 

Domrto' Gutrro 

-CMD •. ~ d& cti'a; 
ai:t;ei;ua: 
pcm, llb't. 
"'lnetQQ1>3orlomcrikf'. 

.,..,....._ 
~-P\>~; 
!to.~. 
-Dol!Ot ctWXlO 11 ~-. 

Cl'lh:occoe;ct. 
OlkQltl•, Sll!I, 
~.CUIOtwtl. 

c.~~c•co),,.,. 
''ln las U!• C!Jillb'CS~ 

Ul.mclen Mdu<U:o~. 
Mabtmt~; 
ll'jttll.t*'m: 
c..(a~~i::t~).ffl 
~En et a.ml!.i ma!IX:c!s· 

-· [~l(:tf,'(J"~ 
tttnnl, Qml111,,1t11t1; 

co. en. 
~<!cm• f'Cf-r.&nttUllO" 
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Chapu:topoo 

~ 
M\ 
~ 

Ecatopoc 

,~--;;:;, 

Ll 
E Ofo 

,,,,...,.__ 
~.~o~; 
~.aml.; 
C(~Cll<:O).en. 
·tne1 t#l"O catCOO¡;>ulin"'. 

""""-'"''''ChldM.'tofi. a.1•;;:uc·,¡1~to, 
art.Q1J11C; 
pc;l.UiCH; 

-A9U::~IQ(l',A 

t'IQ'fat.ai.io.oim•' 

Cl'llrl'l•aucean. 
ct\hnallil, l'IC.IOO; 
ltll9. pcllahO. 

t::JD.l!JQOf 
''l..uocrcletoslt\llll!Xloal~M• 

.. ___ 
U1occt1,Clcl&11!9.f\lt:. 
"'9etl.'9tl'O. 
C{-l;:óc:OQIC::ICll),tfl.. 
"En lt ~ cx.mc;tOOO et CIOS MI 1"entQ~. 

a 0roc1172') 
D Oro di HWVO (1002}. 



Huohuetoea 

lxtapen dtl Oro 

Hllfltuc<oc:lll 
tfuetuo. \'te;o; 
toec111, rawo o ruma. 
"DI~ o 11na¡.t .. 

-· Hutll;uNtl. ca00 c:cmftf:~. 
t:Ctl.lllga. 
"1.UQCI CCccracJ comaslltllel-. 

....... ,., ... 
IDdl. sel; 

"""'· "'*'' =ci:.IUQCI'. 
fn corm. w molo l!l :!JI"'. 

I~. 
tnun. SOi; 
pan, sotn. 
"Scbr11a ser. 

r.:::=. 
Xd. cnna; 
oncMI. blmJna3 gtCl'llle; 
Q.1,lt'I. 

-en IO: ;ran bo:TC'lcll co cnna"'. 

IS:dro klbeb 

1~2 

-· -·""""' ~.GlcaOltla~ .... ..... 
""Cln::lOllfGl?rlablQOla~. 

-· ncw.11trn1: 
ina. 1n:r.. 
..Entnlm !JSft3'" 

l%!a~!Jn ~a la Sd 

U.lfattuaca 

-· lzm1. Id; 
pan. wtn. 
~IQICí' 

tnlcflu#G. 
l.lJat1vatl. r .. ra llena: 
c(~dll'°).en. 
tn IQ llc:\vtt( 

~:l. 
Ji:41f,Cll'MQ; 
hall. Ql$a; 
l:ll.lll. 
"&lla«ttla!Hla~. 



Jlotel)OC 

w 
.Aquip!lal 

~ 
Joqul<!ngo 

ill·) ·-¡)~', 

Lo Poz 

1! 

--):loll.-
-~ __..c:cno: 

e (CQOc:opl OI CO), tn. 
'"tnltCSIOOilkllJllDM"' . 

--~.bobO; 

to.111\. 
tnJolX:lllll". 

--· ¡~~o. 

tmd. c:tm,:1ufMJ, 

"'·"' "tn~l!O'fbOnOlln:I~ 

........ ... ,...,. 
-·"°"" "{nc..11(1dllfo;ua"' 

u-. 
YalnalaocMS. not 00 lnlll'ttldn; 
1ndna!ll.mcme; 
u..;:.tt.r.:::. 
to. M. 
"fndaQMOOOftlOIOl\ordolmcal< 
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Jloalngo 

~ -u.m. r.......aa o la dOSJ Uo: 
co. on. 
"°In oonoe •,.,.a a 1a Qlcsl. llkl"'. 

Jocotmbn 

l! ·-l.oc:lill, l\'1.ll:l eál:Jy<Mca; 
1Doll.ll'lfl"a. 
-fltfrSMiOICOll'Nl:O~. 

Jucllltepoc 

-a- ·--· J.o<Mn r.or. 

~\ r.pd. c;sro; 
C(~dlll'°),on. 

G.:; tn ttcsn;i dm mnca<. 

urmo 

·~ 
CocomlltQOCGa • 
c=mon. cuono: 
1111111.rrJ:p:i; 

11;1,1111 

llua.~; 
COD.!UQOI'. 
i.J,IQ(J' COOOf ncy cu«YCI 11'1 la:I mi!pQ:t'. 

Melchor Ocampo -n:s.t~ lbDldl, m;t¡n; 
CO,lf'I. 

tn • nncon o. ia nana". 
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Sm ~"" .. tima. 1715. 
Sen 8<r.olD loltfffol. 181.t.. 

·llil'l.rzJ:o..· 
aca.1Mu;: 
pon, sotn. 
"Sctn la tMrt'CldO ariJ::t". 

---.--., nws. dmk1utl'W'O '*Oldho: 
eo. 111. 

"'"~· 

_.... 
ocoa. ocot1 a ph); 
)'OC011. r.Má;i::I o na!l.: 
l{ac:óCQpldlco).m. 
""fndorldl'~loloc:cta"'. 

.. _. 
M~lf1CllJCQn:l; 
md.~ 

"'"''-

12~ 

tn ~~ lol~~. 

Hemtwolcóyon 

-....Cl,Jal'!U; 

-"""' pa. IDtn. 
"'SotnlCICWll'Oallm"'. 

--... .. ~.O't\ll'IO; ..,...,_. 
-~·~1(1'". 

·---Mopaa. l'l«d: 
~Qlfl'O; 
c.(~dlco),..,. 

"lnittlm>O.IOS~ 



Dn:mtY.1 

Papalotiu 

Rayón 

"""-'" OooilDI. t'l¡Jw(O':lllOnl); 
Clll.OQ\lQ; ... ..,., 
~-~09411!1'. 

-Oti:Ham.attm.I; 
p;a • ., e IOOnl. 

""fnO:x'Ot""*'ICaati:::mla". 

f":;.::!~. 
P®otcm.~; 

na. :ltl1.':'1®nCJG 
·0or.ee~1m~ 

""--· 
CW.l.llllt.~bOI; 
~.llOr.OOCt:'..:r-»'tk'rt"Ort>OtM..~: 

i.n. tMdl. ICO'G u a".l!a; 
OJ,luc;J'lf . 
.. ,._ ltJ oru:o oot ?:oJ:;<.Jt~ 

Son F.l!po M Gc'anaa. 17* l 7SI. 
SQi f91!pe r:lflll o~. lTIG-1871. 
~F9llOl'dOlf'rtx;mio. l6n. 

On.imb<I 

1·f!,, 
(ª'1 
Gi0 
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-.._,...,('°""')' 
....... tina; 
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